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�1�5�,�-�I�N�F�O�R�M�~�'� DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión �d�~� Def,msa Nacional prestó su 
aprobación al Mensaje que modifica la ley N.o 
11.486, que desUnó ,fondos para 12 am:Jlia­
ción de la Escuela Naval, con el obj( to de que 
se construya una nueva en terrenos donados 
por la lItma. Municipalidad de VaJ)araíso, 

'ubicados en Playa Ancha, 
La ley N.O 11.485 autorizó al Presidente de 

la República para expropiar y adquirir los 
terrenos comprendidos entre el límite nor­
poniente de la Escuela Naval "Arturo Prat" 
y las calles Subida Artillería, Avenida Gran 
Bretaña y Pasaje Ingeniero M'.ltilla, ubicados 
en Playa Ancha, Valparaíso. Estas expropia­
ciones tuvieron por objeto destinarlas a la 
ampliación de la �E�~�c�u�e�l�a� Naval y se efectua­
rían después de 3 años contados dt:!sde la vi­
gencia de la ley. 

Para financiar estag expro!)iaclones, se des­
tinó el 50 00 de las entradas provenientEs de 
los fondos producidos por la contribución du 
faros y b'llizas. 

Pues bien, este plausible propósito ha su­
frido tropiezos en su cump'imiento, debido a 
que la parte afectada por las expro';Jiacionc s 
ha puesto dificultades para realizarlas, toda 
vez que la ley dispuso que ellas se harían des­
pués de 3 años contado:; de S'.1 vigrneia. 

Con posterioridad a la dictación de la ley N.O 
11.483, la Illma. Municipalidad de Valparai­
so, en sesión de 9 de �s�~�p�t�i�e�m�b�r�e� pp;l,o , �f�l�(�;�0�~�­
dó donar al Fisco 6J.209 �m�~�.� de �t�e�r�r�e�~�0�3� ubi­
cados en Playa Anch:l, entre la Aveni:h �'�\�~�­

tamiraEo, la Subida El Membrillo, el Vdó· 
drama Municipa ¡ y la Avmida de Circunva­
lacién del . Estadlo IvLmicipal, con el objeto 
de que en ellos se construYera la nueva �E�~�­
cuela N:1Val Arturo Prat. 

De la exposi:;ión que hicieron 103 �s�~�ñ�o�r�8�s� 
Erwin Gundelach, Capitán de Navío, 8ubsecre 
tario de Marina, y Oscar Ferrari, Capitán de 
Navío, Director de la Escuela Naval "Arturo 
Prat·" se desprenden hechos que movieron a 
la Comisión a despachar esta iniciativa legal 
favorablemente. 

Desde luego habría que considerar la �v�~�n�­
taja que ofnce esta o:.:>eración en cuanto di­
ce relación con la superficie donada y la su­
per.ficie que tendría la Escuela Naval en vir­
tud de la ley N.O 11.483. 

L03 terrenos donados por la lltma. M'1Ili­
cipaJidad de Valparaíso deslindan con 73.000 
metros cuadrados de pro:)iedad fiscal, actual­
mente destinados a h ,,".rmada Nacional, los 
que, sumados con los anteriore" da una su· 
perficie total de 133, rce m2 .. tres v·:;('oq ma­
yor que la des¡inada pOi' la ley N.O 11.436 para 
los mL,mos fines .. 

EsLo Significa que podrá. darse un'l solu­
ción integral al problema de la Escuela Na­
val, cuya estreche:z: ha hecho que se adop­
taran las medidas contljmplad.as e.n la. ley 

===== 
citada; ¡;oi.rá cOlI-stru:rse una Escuela con �m�i�~� 
ras al l'uturo, 8:n �8�o�L�g�¡�;�s�~�i�ó�n� ni estrechez, 
donde pO::lni .l.'be:1arse el número de alum­
nos sufir: �j�~�n�~�e�s� que 'lene l.as necesidades, tan­
to da la Mlrina de Guerra c·omo de la �~�1�:�e�r�­
cante, 

Se dij o en la ComiJ:':.n que aún en el caso 
de h).162l'8c dado cülTl!úm\el1tc �:�~�,�t�e�g�r�Q� a la 
ley N.O 11.486, tampoco habría sido una solu­
ción, debido a que las ncce,,"::L.Gc:s de todo or­
den eran mayor¡;s que la;:; Pl'Opo·c!onadas. 

Se vio la necesidad también de contar con 
una mariEa de guerra �b�i�~�n� desarrollada, da­
da la enorme extensión de nuestras costas y 
con una marina mercante grande y próspera, 
para que puedan llegar nuestros productos de 
t:!xportación a todos los países del orbe. 

Chile es un país marítimo por excelencia '1 
la marina mercante juega un rol de extraor­
dinaria im)ortancia para nuestra .economi8.. 
sin que pueda prescindir::;e de ella ni tom .. 
po::o ser reemplazada por otro siskFH\ de 
transporte. Además, prcci �~�o� es cl'nndenu 
que nuestro país cuenta con un húmero con· .. 
�1�S�i�d�e�r�a�~�l�e� de materias pr:mas �p�r�o�d�u�c�i�d�a�~� en 
distintas �l�J�~�,�u�'�~�,�e�s� y a dl·t:t3.I!C;;:'\'S Enormes �~�¡�~�~�:� .1.:i 
de �0�~�;�:�~�l�.�.�3�,� lo que requiere conLar �~� JD un" eUl­
tiJaJ apre::iable de b'l';Ue3 m::reantes �p�a�r�~�\� 

�c�O�l�1�d�u�c�i�r�l�~�s� a �~�o�s� :l :)stlTIOS �i�!�1�~�~�~�s�t�r�l�a�l�~�.�s� del ;.ar..ís, 
o bien nara �h�;�l�C�~�r�b�,�s� He:r;;.r al ext€riur. 

Q:le:ló- establecido '-;ue nuestra Escueb Nl­
yal pro·)orciona an ]a'mc!l:e a la Marina el", 
GU2lTa y M:rclnte tm l,úmero irlsufici" �l�~�e� 
de egresados por hIta d __ . 'a,'1'lcidad, y "3 !n­
cüspeU3a:J!e p;:oveei.', :::.nua:w'·' ce, una cuotJ. 
d" j"V3::1eS �e�-�u�J�.�~�d�i�J�.�m�"�r�:�n�a�s� quf �t�o�:�~�i�f�l�q�u�e�n� �~�~� 
Servic;o. 

Estas serian las ventaja3 derivadas ciél �~�e�­
cho de cO'J.t:.r cl)n u/u �,�.�,�)�l�1�3�~�r�u�c�c�l�ó�n� al,lrlia, 
p ro exl,t211 otras de no mer:ar impl'rtancia 
Con los fondos �c�ó�~�3�1�l�1�t�a�j�o�3� en la ley N.O j 1,436 

est.o e lf s:n �i�:�J�.�,�~�'�J�.�r�r�i�~�"� eü �l�~�,�·�~� lores �g�a�g�t�~�'�i�,� �~�~�,� 

daría un cO!1siderab'e �a�~�O�i�"�C� uJ hel!"¿,a, a¡-" 
bsmístic:l r. b. ciuJad dO' Valpara.isu, ;:;i se tie­
ne en �C�O�i�i�:�:�:�~�:�l�'�!�r�J�.�c�:�'�:�Í�n� 0'](' 103 terrer·os �e�~�1� rp­
ferencia �e�3�~�a�~�1� �:�J�.�"�~�.�!�'�i�m�,�,�¡�1�t�e� eriazo/!. 

L'l Kscu":a Xav3.J qus:laría lmw"" ",ta. al 
m3.r, �f�a�c�i�l�i�~�a�n�d�o� la �¡�n�s�)�¡�:�,�<�:�e�~�~�n� de los �(�.�:�·�'�:�l�~�t�e�s� 

En esta parte eXtste una roe? P'lmada "La 
Baja", desde la cual :·,,,ecL �~�á�c�n�m�t�J�n�t�e� C0n:;­
truirse un pe"p.·)j,11") �m�(�~�~�o� 11."<"> �~�t� tierrc" lo rp.le 
daría ab;:lgo '1, la �~�:�'�~�·�~�2�!�~�:�t� 11>íl'a �p�r�a�c�~�i�c�a�r� 
yCttching y boga y ,)1 L:j,ma �m�/�)�~�ü� r-roiegeria 
la caleta de pese' Jo., :s �:�1�~� E;l H2.mb:i:lo. En 
esa parte exlste ", �~�Ü�I�J�{� �)�r�C�f�"�l�~�c�~�j�J�.�d� ({ae la 
ue3tinar!a actuU'l.i2n"e 'l. �'�(�)�~� b"oups mcrc;an­
tes Y de gu::rra en el �P�u�e�r�~�o� de Valparaíso y 
los vientoJ son muy sus';ss y las �~�e�m�p�(�;�s�t�a�d�e�a� 
escasas. 

Debido a su nnyor er..JacUa:l, �%�~�a� nueva 
E3cuela darb, opción a to ool ". la Juventud que 
desee estudiar en �d�~�c�h�o� 1-,]1n';21. El señor Di­
�r�e�c�~�o�r� dn L'. �l�~�s�c�'�.�l�e�l�a� Naval manifestó que se 
pensaba naeer ensayos par,l que en ella pu­
dieran también hacerse �e�3�~�'�.�.�l�é�i�o�3� sec.'ndarios, 
con cadetes pensionistas, contribi'yéndose de 
esta. manera a la. educación seclIDdaria del 
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pais con un' internado de caracte!' militar. 
donde junto con obtener su bachillerato. los 
jóvenes darían cumpiimieto a la Ley de Ser­
vicio Militar Obligatorio. Los tres primeros 
años serían de estudios secundarios y los úl­
timos de especialización técnica y profesio­
nal, destinados a los alumnos que demostra­
ran interés y vocación por la carrera Il&val. 
, También se dijo que el actual edificio que 

ocupa la Escuela Naval se destinaría a ins­
talar la Escuela de Defensa de Costa y otro:; 
servicios de nuestra Armada que actualmente 
funcionan en locales arrendados. 

F1nalmente, se ha tenido en consideración 
el financiamiento de la ley N.o 11.480 para 
llevar a efecto el presente proyecto. Se ha 
considerado la suma consultzda para la am­
pliación de la Escuela Nanl Piü'a realizar las 
obras de con5,rucción de esta nueva Escue­
la que, según se h:. expresado, es el 50 0:0 dRl. 
producido del lm::lUesto de faros y balizas, de 
manera que esta ley 1.10 sigr¡,iflcará la apIl­
cación de nuevos tributos, sino que sólo se 
hace una distinta inversión de esos fondos. 

Pasa la Comisión, en seguida, a comentar 
las modificaciones introducidas ;:.1 proyecto. 

La más importanta es la recaída en una in­
dicación del Ejeeutivo, que autoriza al Pre3i­
dente de la República para donar a la Muni­
Cipalidad de Valparaíso una faja de terrer.o 
de propiedad de la Escuela Naval. La Iltma. 
Municipalidad de Valparaíso solicitó de la 
Armada una pequeña faja de terreno que 
pertenece a la Escuela y que tiene una super­
ficie de 2.300 m2., con el plausible propósito 
de ampliar el paseo 21 de Mayo y algunas ca· 
lles adyacentes. 

La Comisión tuvo presente el alto espíriLu 
de cooperación demostrado por la Ilustre Mu­
nicipalidad de Valparaiso al f¡,cü;car los me­
dios para la construcción de una nueva Es­
cuela, aceptando esta cesión, que vendrá a 
llenar una necesidad para la población c..e 
Valparaíso y un mejor centro de esparci­
miento para nuestro principal puerto. 

En el artículo 1.0 se derogan los tres pri. 
meros artículos de la ley N.o 11.486, que se re­
fieren a la declaración de la utilidad pública. 
de los terrenos contiguos a la Escuela Naval, 
a la facultad del P¡esidente de la República 
para expropiar o adquirir dichos te¡'renos, con 
el objeto de destinarlos a la ampliación de la 
Escuela Naval y al prucedimiento establecido 
para las expropiacione3. En el artículo 2.0 se 
rpemplaza el artículo 4.0 de la ley antes men­
~lonada, para' destinar esos fondos obtenidos 
de la contribución de faros y balizas a la 
construcción de la nueva. Escueh Naval. 

'El artículo 3.0 faculta al Presidente de h 
República para contratar emprésWos, los que 
Rerán servidos con las entradas provenientes 
de la contribución de faros y balizas. 

Por último, el artículo 6.0 autoriza al Pre· 
¡idente para donar una faja de terreno, per­
teneciente a la actual Escuela, para ensan­
char. el !lctual paseo 21 de Mayo, indicación 

que se aprobó en los mismos términos pro­
puesto3 POl' el Ejecutivo. 

Los demás artic\.tlos 1::0 Sé comentan por ser 
consecuencia de los anteriores. 

Por las consideraciones expuestas, la Comi­
sión prestó su aprobación, con modificacio­
nes, al sIguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Deróganse los art.ículos lo, 
2 o Y 3.0 de la ley N.o 11.486, de 20 de enero 
de 1954. 

Arlícuio 2.0- Reemplázase el inciso 4.0 del 
artículo 4.0 de la ley N.o 11. '186, de 20de ene­
ro de 1954, por los siguientes: 

"50 0,0 para financiar la construcclOn y a1-
hajamiento deLlna nueva Escuela Naval en 
los terrenos donados por la Ilustre Munici­
palidad de Valparaíso, y para efectuar toda:> 
las adquisiciones de bienes muebles, materia­
les, maquinarias, elementos de instrucción y 
armamentos que sean necesarios para el me­
jor funcionamiento de dicha Escuela. 

"Los deslindes y dimensionf>3 de los terre­
nos donados por la Ilustre Municipalidad de 
Valpar:;.íso son los siguientes: ZONA A. NOR­
TE: Con línea quebrada A.B. en 25 mts.; 
B. C. en 21 mts.; C.D. en 35.60 mts.: D.E. 
en 32.50 mts.; E.F. en 7.50 mts.; F.O. en 
37.50 mts.; O.H. en 55.35 mts.; H.I. en 
41.80 mts.; I.J. en 62 mts.; J.K. en 33 mts.; 
K.L. en 28.30 mts.: L.M. en '1. mts.; M.N. 
en 6 mts., y N.O. en 39 mts.; con propiedad 
fiscal (Fuerte Valdivia). Linea curva O. P. en 
147 mts.; con Avenida Altamirano, línea que­
brada P.Q. en 17 mts.; Q.R. en 97 mts.; 
R.S. en 110 mts.; S.T. en 54.30 mts., y T.U. 
en 34.50 mts. con propiedad fiscal (Fuerte 
Yerbd.3 Buenas). SUR: Con líneas curvalJ 
lJ. V. en 135 mts.; B.W. en 33 mts.; W.X. en 
247 mts., y X.Y. en 18 mts. con Parquc Mu'" 
nicipal Alejo Barrios. ORIENTE: Con línea 
curva Y.Z. en 92 mts.; Z.A. en 33 mts.; 
A.B. en 25 mts.; B.C. en 63.50 mts.; C.D. 
en 25 mts., y D.A. en 58.50 mts. con Avda 
El Membrillo. PONIENTE: Con vértice U. in­
tersección de los deslindes Norte y Sur. SU­
PERFICIE: 57.951 m2. ZONA B. NORTE: Con 
línea curva A.B. en 102.50 mts. con Avda. 
Altamirano. SUR: Con línea quebrada B.C!. 
en 36.50 mts.; C.D. en 12 mts.; D.E. en 
23.50 mts.; E.F. en 12 mts.; F.O. en 14 
mts., y O.A. en 18 mts. con propiedad fis­
cal (Fuerte Yerbas Buenas). ORIENTE: Con 
vértice A. Intersección de los deslindes Nort~ 
y Sur. PONIENTE: Con vértice B. intersec­
ción de los deslindes Norte y Sur. SUPERFI· 
ClE: 520 m2. ZONA c. NORTE: Con línea 
A.B. en 35 mts. con propiedad fiscal (Fuer­
te Yerbas Buenas). SUR: Con línea E.F. en 
48 nits. con Parque Municipal. ORIENTE: 
Con línea F.A. eu 145 mts. con propiedad fis­
cal. PONIENTE:fon lineas quebradas B.C. 
en 20 mts.; C.D en 41.50 mts.; y D.E. en 
106.50 mts. con terrenos en laderas de pro-
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piedad municipal por Avenida Carvallo. SU' 
PERFICIE: 3.378 m2. 

"Los terrenos así deslindados, según plano 
levantado por la Dirección de Obras, se en­
cuerltran inscritos en mayor extensiún :¡ 
nombre de la !lustre Municipalidad de Val· 
paraíso II fs. 61. N.o 82 del Registro d e Pro­
piedades del Conservador de Bienes Raíces dlJ 
Valparaíso correspondiente al año 1926". 

Artículo 3.0- Se faculta al Presidente de la 
República para contratar uno o más emprés­
titos, destinados al cumplimiento de la prf'­
sente ley. Estos empréstitos serán servidor,' 
con los fondos a que se refiere el inciso 4.0 
del artículo 4.0 de la ley N.o 11.486, de 20 de 
enero de 1954. 

Artículo 4.0- El Coma.ndante en Jefe d,' 
la Armada fijará convencionalmente el tipo 
de interés y de amortización que corresponde­
rá pagar por los empréstitos a Que se refiere' 
el artículo anterior, con las personas natura­
les o con los representantes legales de la.~ 
personas jurídicas que efectúen dichos prés­
tamos. 

Artículo 5.0- Se autoriza al Banco del Es­
tado de Chile y a las instituciones de previ·, 
sión que requieran de esta autorización para 
contratar los empréstitos a que se ~efiere el 
articulo 3,0 de la presente ley, como asimis" 
mo para convenir con el Comandante en Jefe 
de la Armada las estipulaciones a Que se' re· 
fiere el articulo 4.0. -

Artículo 6.0- Se autoriza al Presidente eJe 
la República para donar, en representación 
del Fisco a la Municipalidad de ValparaLso, 
una faja de terreno de 2.300 m2. de super­
ficie, correspondiente al contorno NorLe y 
Este de la propiedad que ocupa la Escuela Na­
val "Arturo Prat" en la Subida Artillería de 
Valpandso. 

Los deslindes y medidas del predio que se 
autoriza donar, según plano levantado por la 
Dirección de Obras Municipales de Val paraíso 
son los siguientes: ' 

Norte: Con línea A.B.C.D.E. en 7.20 mts. 
71.10 mts. y 22.80 mts. Con paseo 21 de Ma­
yo y línea 1. J. en 50.60 mts. con propieda.d 
fiscal (Escuela Naval). 

Sur: Con línea H.!. en 59 mr,s. con calle 
Artillería y línea L.M.N.A. en 37,30 mts., 
63.80 m ts. y 3.10 m ts. con propiedad fiscal 
(Escuela. Naval). 

Oriente: Con línea E.F.G.H. en 35.75 mt5 .. 
48.fiQ mts. y 21.50 mLs. con paseo 21 de Mayo. 

Poniente: Con línea J .K'.L. en 18 mts. y 
M.40 mts. con propiedad fiscal {Escuela Na.-
:vaD. ' 

Superficie: A. B. C. D, E.F. G. H. I.J.K .L.M, 
N.A. 2.300 mts2". 

Sala de la Comisión, a 20 de abril de 1955. 

Acordado en sesión de igua.l fecha, ccn 
asistencla. de los señores Pedro EspL.'1a (Pre-

sidcnt~'!, Barra, Cuadra, Guzmán, Muñoz y' 
R.ivera Bustos. 

Diputado Informante el Honorable señor. 
Rivera Bustos. 

(Fdo. ): Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio" _ 

IO.-INFORME DE I.A COMISlON DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comí;,ión de Hacienda ha procedido a 
etltudiar, en conformidad con el Reglamento, 
el proyecto de ley. informado por la Comisión 
de Defensa Nacional, que modifica la ley ~;o 
11.486, con el objeto de procurar recursos pa­
ra construir un nuevo edificio destinado a la 
Escuela Naval de Valparaíso. 

La iniciativa en refer'encia ha sido rechaza­
da por la Comisión de Hacienda en mérito a 
consideraciones que dicen relación con la fál:" 
t3. de recursos para financiar los empréstitos 
necesarios y con el orden de prelación con 
que deben fier atendidas las necesidades pú­
blicas que se hacen presente en esta época. 

En efec;;o, el aprovechamiento que se. quiere 
hacer del 50 o!o de los ingresos provenientes 
de los recursos con que se forma el llamado 
"Fondo Especial de Faros y Balizas" para fi­
nanciar, entre algunos otros rubros, el servi­
cio de los empréstitos suficientes para costear 
la construcción, es absolutamente ilusorio, da­
do que los 40 millones de pesos anuales que 
apro~imadamente representa el referido 50 oto, 
no alcanzarían a cubrir el tipo de amortiza­
ción e int~reses exigidos por las condiciones 
actualcs del mercado. 

Por otro lado, ha estimado la Comisión de 
Haciend~ que las actuales circunstancias eco­
nómicas del país aconsejan Hna postergación 
de los propósitos ,1131 Ejecutivo examinados en 
el informe de la Comisión de Defensa Nacio­
nal. 

Es lo qne ha acordado la Comisión de Ha­
cic:1da informaros en relación con el referido 
proyecto. 

Sala de la Comisión. 24 de junio de 1955, 
Acordado en sesión' de lcch[¡. 21 de junio 

con asistencia rle Jos señores Aldnnate (Pre­
sidente), Co1'o, .. 6.n, Correa Larrain, Errázu­
riz, don Jorge: Gumucio, Larraín, Martones' 
Palma, don Ignacio; Silva y van Mühlenbrcck. 

Diputado Informante se designó al señor 
Errázuriz, don Jorge. 

(F'do.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta.­
río de la Comisión". 

17 .--lNFOm-iE DE LA COl\fiSION DE VIAS 
y OBRAS PUBLiCAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas ha 
puesto término al debate recaído en la mo"' 
ción de los Honorables DiputadoS señores. Ju-
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lio von JI/rli.:-Jenbrock, Bucl-_ ?!' y Lobos, que 
consult1. ¡unc1os nara rt>alizar un ulan de o~r::ts 
públicas en favor de la pro-¡incÚI. de Aisén. 

La Comisión i :zo ua prolijo estudio de la~ 
necesidades de esta re'S~6n austral del país y 
citó a su seno ~l. señor Ministro de Obras Pú­
blicas y al s~.:íor Direc~or de Vla:idad para 
que la asesoraran, a.p:1rte del valioso COnCill'­
so del auto!' d2 e'l~a iniciativa legal, serlO!' 
Julio van '·"Fih!énbr'lck. 

La situlll';im de la pro'¡inch de Aisén ES di­
fícil y sus IH.(;~sidu"; ~." ':;'~¡l .': ~me:,03a3, 0"OÜ.!C, 
a que 9::.:ác:.I:.c'1men~~: y 0"11 ~:! l'~~ ~l~o: se trata 
de ".n" p?,rt.3 d:; r~;l+ro terr!t.~)r:o ns.c:on:tJ 
que se 2IlCt:El't-:-a 1:' ~rf-··.::c' del .::np:' ro y pro­
tec~';lÓl1 de 10., L \llen:;~ P'J';; "~:'S. 
E~te est:..Jr:: de (;",sas e_ debe a múltipl:;s ra­

zo:1f's y la !la m8nos importante es IR c'\!'en· 
e: .... d? c;':Jita:es :;".¡¿; \'aYall a entonar la eco­
nG~nía je ~~ta rica tegü)n. 

Es por esto que la ::o~ni~¡ón t:'VG gr:m in 
terés bu prestarle su a,:r:;o, sob::e tojo dSC3-
pué" d8 oir al señor ]:.ahbnbro~k qUE. expuso 
en ((·run. de..;;:uJn. lo., pro':Jlcmas de todo or­
den :lorque atravesfl.u:;, esta provineia .. 

De mo'lo Que la inic:at.iv:3 :::le h. re-:JresertQ­
cf.ón parlamentaria de .~.isén no ~uede se: má:. 
loable ni más oportuna, cerno se v.:rá mi" 
adelante. 

L3. impc"tanci:l de este territorirJ : u:;t;fic'l 
T,:l'!"nam~ntc 13 O-"~Ol?nl1.urín del CO:'1'1'~c"o 'J(]. 
·c:ona1. Br. efee' ". • 'sén tiene una éxtenzión 
Ce ,<110:' 90.0GO kik.::ztros cuaif''l.105, algo así 
,::o;no Portugal, en cuyas entrañas se encie­
rmn riquezas de todo orden y C:ly~ exy¡'ota­
ción rac:unal pu~1e ser el punto de parLida 
pa,.r~ resol;¡er 103 p; Ob'Ci!E1S q;Je ~H,u=j~n al 
p'"l.is, princJ.pa1!l1en~e eü lo Que respscta n 
r:u~"':'.r¡) di,¡¡dt alimentic:o. 

1"':0 no SUIU 112.:0 el aSgec~o ,?l.nad'ro ~ie· 
ne il~:.,:,ortancia esta región sIno (n~e también 
~~i la minería, en la indus"rlll m.aderera y en 
ot.ro:o ruhros de orJen secunc19rio. 

SU2 "1'n:,.; de p'omo aicanzan la m1.s a!t1 
lc3' dO! ,.,11lndo y ap~-¡'e de este mln8n' ex;s­
~e", 0··'.';)$ de 'lct:v'it co~iza::ión en los mercados 
!:nl.en'1.eionales, susccptib'es de exp~o';ar una 
vez ~ue cote territorio esté dotado de buenas 
vías ca r"1ineras. 

Frente a esta inm~nsa riqueza Que está en 
potEncia, que sólo espera la mano del hum­
bre p'lra transformarse en bienes productivos. 
se alza la be]1ez'l incomparable de su s'.lelo. 
que ha sido justamente apreciado por los eX· 
tranjero,> Que lo visitan y que puedf' ser má~ 
tarde una nueva fuente de entradas. de divi­
sas para. el país y de propaganda, una VP7. 

que el turismo ~e organice y ob3dez::a a di­
rectivas que establezcan un plan metódico y 
racional. 

Volcanes, }¡l,gos y fiordos contribuyen a en­
Ilalzar su belleza y colorido, que sirven como 
telón de fondo al magnífico panorama natu­
ral. 

Desgraciadamente, ]a l'egljn no cuent:i t:.tll1 

los medlos económic03 que ha<Jan de ella un 
lugar hospitalario, que pu<:da encender en lúa 

habitantes el incentivo de poder all1 encon­
trar el bienestar y la seguridad. 

. La falta de socorros y medios de vIda obl1-
gan a sus habitantes a buscar otras reglones, 
otros horizontes, que les permitan tomar 
contacto con la e:':ilización que hasta hoy 
nuestro país no ha si jo capaz de brindarlec:. 
Chile sufre constm1ternentc ror el éxodo per­
manente de ciudsd;¡no3 haci~ el territorio ar­
gmtino. En la zona limítrofe hay un gran 
número de connaciona!es que han debido emi­
grar pua no perecer en un medio hostil e lm­
plncable. 

El proyecto, sin solucionar en forma perma­
nente los problemas de Aisén, cumple con su 
objetivo principal, esto es, llevar a sus habi­
tantes el bienestar a que tienen derecho y 
dar comienzo a una era de l'2novación, tanto 
d::! ordm ganadero como minero e industrial 

Para lo~rar est03 objetivos se consulta la 
invers:ón de cuatrocientos millones de pesos 
p'ua de,g,rrollar un plan de obras y de serv!­
clos públicos, con el objeto de facilitar 10~ 
medios de comunicación, para fomentar la 
ganadería y para instalar mataderos y frigo­
ríficos en las partes vitales de la región y pu­
der así beneIíciar los animales y conservar la 
carne. 

Gran importanc1a tienen lo,s medios de Co­
l!1'~nic:¡cVn En la Hctu1.li1ad la provlncla 
carece de úna red caminera, y las inmens'ls 
r:}?:'o~~~ del territorio p'rmanecen aisladas, 
d~T)::m,li')ndo para su abasLecim:?nto de la 
honda:! d~ las autorLla1es [lr<rentinas. lo que 
hl. sl,!1ificado qu':) esta Nación hermana ten­
ga \1n~ gran influencia dentro de enormes 
sectores de la población. ' 

::;lendo los medios de comun1c'lc1ón muy d1-
!:~I:es y dado que las pob~aciones e~tán muy 
ctisTJersas. la enseñanza prim'uia es casi nu­
la. Existen muy pocas escuelas y DOCaS son 
10<; niño3 nue acui::on a ellas por falta de me­
dIos de com'micaclón. 

lIt o~f'1ndad de E' l ement03 es tan grande 
.me prácticamente no funcionan Oficinas de 
R,'')g'stro Civil ni Postas de Socorros En un 
estarlo a<;Í e"i diftcil ev:i~ir a los ciudad:mos 
un sentimiento profundo de nacionalidad, y 
es muy posible de seguir este estado de cosas 
Que nuestra soberanía más tarde se vea se­
ri8mente amagada por falta de medios. 

De acuerdo con afirmaciones que se hicie­
ron en la Comisión, en Argentina hay unos 
fiOO.OOO chilenos y en la zona limítrofe cer~a 
de 150.000, los que se han visto Obligados a 
em'grar para solucIonar sus problemas. 

El proyecto consulta la construcción de una 
flerie de aeródromos, pues se ha pensado que 
el transporte aéreo es el único medio para el 
logro de estos propósitos. Dada la enorme 
superficie y puesto que los caminos principa­
les sólo vendrán a terminarse dentro de unos 
diez años, Aisén necesita contar con canchas 
de aterrizajes para socorrer con la prontitud 
dEl caso a los pobladores, llevando los me­
dios necesarios a todos los rincones pOblados 
en forma rápida y oportuna. 
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Esta misma falta de comunicaciones pre­
senta otro problema y es el referente a la 
ganadería. Los productores no pueden aca­
rrear su ganada por no contar con buenas ca­
rretel'as y en muchas partes deben internarse 
por la Argentina haciendo un rodeo para lle­
gar a los centros de consumo, con lo cual el 
ganado pierde en peso y muchas veces muere'. 

La falta de medios hizo que en el año 1953 
se produjera en la provincia de Aisén una ca­
tástrofe de proporciones. Las repetidas neva­
zones y las escarchas cubrieron ei territorio 
de una capa de hielo que duró un plOmedio 
de dos meses y a consecuencia de 10 cual pe­
recieron por hambre y frío miles de cabezas 
de ganado. 

Estudios estadísticos indican que en el año 
1953, perecieron en Aisén 20.000 vacunos y 
120.000 ovejunos. Las pérdidas se calculan en 
$ 48iJ.000.000. 

Cada año sobrevienen estas catást.rofe!; 
aunque no con la intensidad dp la ocurrida 
en el año 1953. 

El proyecto va también en ayuda de los g~. 
naderos. con el objeto de capacitarlos para 
una explotación técnica y modernamento 
concebida en todo lo que se refIera tanto al 
ganado vacuno como lanar. 

Se ha aprovechado la reciente creación pn 
Aisén de la Escuela Práctica de Agricultura 
y ganadería para dotarla de todos los mediol! 
de difusIón técnica en beneficio de la crian­
za; el cultivo y almacenamiento de forraje; la 
industria lechera; la inseminación artificial; 
la construcción de silos, establos y Ia.borato­
rios de experimentación. 

Otro punto digno de mencionarse es .la 
construcción de mataderos y frigoríficos. Re 
instalarán en aquellas partes estratégicas del 
territorio, junto a las canchas de aviación y 
en aquellas comarcas donde se está llevand{' 
a efecto un vasto plan de colonización. 

En esta forma el ganado será beneficiado 
cuando esté en su mayor gordura y así po­
drán economizarse fuertes cuotas de forra­
je que podrán servir para nuevas cdanzas~ 
Se impedirá el efecto desastroso de la mor 
tandad, librando a nuestra economía de la 
necesidad de importar ganado y de verse obli­
gado a gastar divisas. 

Chile importa anualmente carne por un va· 
lar sunerior a los veinte millones de dólarE.>s, 
La región de Aisén puede albergar una pobla­
ción ganadera de un millón de vacunos y al> 
dos millones de ovej unos. Si se compara e~­
ta cifra con el consumo anual del país pue~ 
llegarse a la conclusión antedicha, esto 85, 
de que en un futuro no lejano el problema 
de la carestía de la carne .será solucionado. 

El proyecto de ley contempla también la 
realízación de otras obras que vendrá.n a 
complementar las ya expuestas que aumen­
tarán el índice de progreso de Aisén. Puede 
fhencionarse la ayuda a los Cuerpos de Bom· 
beros y a las Municipalidades. 

Aunque el articulado de] proyecto no o!re· 
ce dificultades para su correcto entendlmlen-

too la Comisión se permite hacer un brev.t~ 
comentario s0bre las disposiciones más im­
portantes. 

Los primeros artículos del proyecto se re· 
fieren a la forma como se obtienen los recur­
'iOS para la consecución de las obras proyec­
tadas. 

Se consulta la inversión de cuat;oc!entol 
millones de pesos. de los cuales 200 millones 
.~e obtendrán mediante empréstitos y los res· 
tantes deberán consultarse en el Presupuesto 
ordinario de la Nación de los años 1956 y 1957. 

El artículo 4;0 determina la forma en que 
deberán invertirse estas cantidades. 

Entre los rubros más importantes puede se­
ñalarse la suma de 50 millones de pesos pa­
ra la construcción de aeródromos, los que se­
rán ubicados en las partes más vitales de la 
región, tanto desde el punto de vista econó­
mico como estratégico. En efecto, se insta­
larán campos de aviación en Palena, Lago 
Verde, Estancia Cisnes, :&irihuao, Río Claro. 
Puerto Aisén, Chile Chico, Lago Cochrane, Zo­
na del Baker y Lago San Martín. Muchos de 
e.stos campos están ya proyectados y otros en 
funciones, de modo que el cost.o de ellos sel'á 
relativamente bajo .. 

En el puerto de Chaca buco, se r,onstruirá 
un gran frigorífico central, con una inver­
sión de $ 150.000.000 Y de $ 100.000.000 pan 
In. instalación de mataderos y cámaras en­
friadoras de carne. 

Los N.os 12 y 13 de e&te artículo otorgan 3 
y 1 millón de pesos, respectivamente, para la 
construcción de un muelle pesquero en Puer­
to Palena y Puyuhuapi. Ambos son centros 
pesqueros de gran importancia, pues allí 
abunda el pescado y el marisco, que serviráJl 
para el abastecimiento de toda la región. 

Los artículos 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0 deter­
minan cuales serán los organismos encargadOfl 
de la fiscalización y cumplimiento de la.~ 
obras que deberán realizarse. 

En términos generales, puede decirse 
que cada 'organismo, cada departamento 
técnico tendrá a su cargo la supervigilancia 
y cumplimiento de estas obras de adelanto. 
Así, por ejemplo, corresponderá a las Muni­
cipalidades determinar las obras de su ex­
clusivo beneficio; al Ministerio de Agricul­
tura la confección del plan de inversiones 
en favor de la Escuela Práctica de Agricul­
tura y Ganadería de Coyhaique; al Ministe­
rio de Obras Públicas, por intermedio de su 
departamento especial, la construcción y 1i&­
ca!ización de cada una de las canchas de ate­
rrizaje, esto sin perjuiCio de la labor propia 
del departamento técnico de nuestras Fuer­
za;; Armadas; y la Corporación de Fomento, 
el plan de inversiones para Mataderos y Cá·· 
maras Re·frigeradoras. \ 

Cabe advertir que las sumas destínad&8 " 
Mataderos y Frigoríficos s·erán sólo un apor­
te, estando obligada la Corporación de Fo­
mento a complementar estos fondos, ya que su 
ro] específico es el incremento de la. produ~· 
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elón r;ac!onal. E.sta.~ CCíJ1S~l"11Cclo 'es e,staré.n 
e;cel¡Ü:, .. L!c1 p?"g(\ de ,:uaIT~ler gravamen a 
~u.e ~:t! oriee ~~l (I")I~3ilLlei,';r .. 

'foda:; las il"ve¡".;:j¡'I:f'S Que .se efectúen con 
(,~l'!JO a 1'\5 rondo.:; rür.;;ul' a "!,")$ en los prime­
::-O.t; ~tr~,lc'U.10~ .SE:r~i.i1 :i:s~'1. 'if:a ::á.~ ;;('r 18, Con­
tl'::lorí", C,l'l"lcral di! h H\';):lba~a, sigJ.iendo 
;.:~~ ur,,;; ~.nrnn generalizada. 

r.:: art;:;ul0 1S SE:; refiere al financiamiento 
dei n:' ~.~J':-:: ~,o" 
A'm1'J~ n0 f:::~ del re .... orte de esta Comisión, 

tQmrúéa se [:izo un e.3tudio sobre las posi­
blL:ladc,,; de éxi~o ,!ue t,end'á esta iniciati­
va leg,:l, a~!IcandJ lo.:; impuestos allí esta­
I.Jl€cldo;~ " 

La J:l'cv;úcia de Aisén soportará íntegra­
mente el 3ervicio de los em)réstitos que se 
contrate"', lo e_ue demu€3tra el i tErés de 
sus habitante.; PO~" ver realizados a la mJo­
yor breveJ.adp8.<;íble Se'., propósitos. 

Se r,,: :-,¡~18(;e ~m ;mYJUe3to a los vinos y 
licores; una clntribución a'Helonal sobre los 
avalúos ? J,:;, b;r.res r':i('e~ ub:c?cdos en Ai­
sén; un ir~lT:\V!st.o a los c ,.;ros y pieles finas 
que ~algf¡!: j~ ~D. r:rr"vi::o"!a.; u~· impuesto a 
los vn,(",mC3 y c'iei uro::;, <Ji'TJS () ben2ficiados; 
un im']uesL a, la lar? qu P .;C'.:g1. de la pro­
vir.c:a, y. 1)01' Ú.",l!i~, ,~r, ,. (''ir60 a los títu­
los de!i, :tl\1C'': JI.:! ·jO·.'-i .üc :¡l1e se o':orguen 
por l!1t('l'!",.Nlio ú.:l lVI'.;.1iste:io de Tierras y 
ColonÍ'7.ación. 

El aru~c'lio 16 Ji~rQr,,: c:ue a co -tar de. 1.0 
de enero del año 1956, las ren~as de arrer::­
damiento de thrras fisc~;les quedarán a be­
neficio rjr la i1rl)vincia de Aisén, con el ob­
jeto d~. hacer frrnte al pago de la deuda 
c'_,ntr'1Íth por medio de fm,ré~titoso bien 
para invertir estos • ~ndo, dircctame!1te en 
raver de las 0bras proyectad;)s. 

Se abrirá un<l ~'..l(r:t9 e,pecial para que 
todos l0,~rlineros recaudados no pasen a ren­
tas ge:1erales de la NRClón, pudiendo gir;¡r:se 
directamenLe para los !ir_es dtLl'minadc,s en 
esta ley. 

Los gr;;,váme c,~ establecidos no ,,01" muy 
onerosos si se tiene en c.~enta la importan­
rla e-:ormeque tiene l')¡:ra el país la reali­
¡aci6n de un proyecto de esta Índole. 

El Honorable Diputado señor Julio von 
Mühlenbrock decía en la Comisión que el 
Gobierno de Argenti' a habia dictado una 
ley que O'bIl¡g.:.ba a los extranjeros con re­
sidencia en uicho pais a ado!)tar la r:;aciona­
lidad de esa na;'.ión, 'o, en su defecto, aban­
donar el territorio. 
, El plazo vence en el mes de abril próximo 

y,seguramente, :, uestros connaclonales se 
verán en t! penoso dilema o de adoptar la 
naéionalida-.! extranj-en o emigrar haela 
Chile. y?, se ha m 1niíe.)~ajo anteriorment~ 
y se ha den:iJstradc, cen h:chos las dificulta­
des de todo or~len que exL;ten en nuestro 
territorio austral para ro :er vivir y también 
ae- ha afirmt>..do 'q1!(; hay e'1 Argentina ce~ca 
de 500.000 chilenos .y en la zona limítrofe 

==============~=== 

150.000, 'laque da úna idea. de la magnitud 
del problema. El prcyecto en informe He"­
vauo a la práctica servirá para disminuir las 
dificultades y dar solución inmediata a los 
numerosos problcma$. 

Por las consideraciones expuestas esta Co­
misión aprobó con modificaciones el proyec­
to, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Facúltase al Presidente de 
la República para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chile, ot.ras ins­
'tituciones de crédito y entidades particula­
res, empréstitos que 'produzcan hasta la su­
ma de $ 200.000.000, a un interés que se 
podrá convenir libremente y con una amor­
tización que extiLga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Artículo 2.0- Autorízase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de eré., 
dito para otorg Ir los empréstitos a que ~ 
refiere el artículo anterior, para cuyo efectÓ 
no regirá: las disposicicnes restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 3. o- Durante les años 1956 y 
1957, se consultará en el Presupuesto Ordi­
nario de la Nación, la cantidad de 
$ 100.000.000, respectivammte, con el objeto 
de completar los a}jQrtes Que la presente ley 
contempla para obras públicas en la pro­
vincia de Aisén. 

Artículo 4. o- El producto de los emprés­
titos a que se refiere el artículo 1. o y los 
fondos consultados en el artículo anterior, 
se invertirán exclusivamente en la provincia 
de Aisén para los siguientes fines: 

1. -En la ca strucción de 
canchas de aviación ub:cadas 
t:n P .. 12na, Lago Verde, E.stan­
eh Ci;mes, f.iiiL'~3.o, Río C~aro, 
Pucr~o ,1I.i..,én, Chl:e Ctu r !,,, L::.go 
Cochrane, Zona del R1.ker y 
Lilgo San Martí 1 .......... $ 50.000.000 

2.-En la habilitación de la ' 
Escuela Práctica de J\,gricultu-
ray Ganadería' de Cofuaique. 15.000.000 

3.-Aporte a la Org:mización 
Ganadera Agríc::lla Aus~ral, 
para la transform'lcién de un 
recinto ~ie expcdción .. " .. 15.000. coa 

4.-ApcrLe a la Cúf;"()r~CiÓl 
de Fomento de la Produc~ión 
con el Objeto de: instaiar en la. 
provincia de ,Aisén las siguien­
tes obras: 

Frigorífico Central en Puer-
to Chacabuco ... '" .. , .... 150.000.000 

Mataderbs con cámaras ane­
xas enfriadoras de carne, veci­
nos a los aeródrr.mos respecti­
vos, en E-stancia C~nes, Coyhal-
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que, Balmaeeda, Chile Chico, 
Baker y Rirlhuao ... .. .... , 

Las sumas consultadas ante­
riormente son sin perjuicio de 
la obligación que pesa sobre la 
Corporación de Fomento de la 
Producción de contribuir a e·'l­
tas obras en virtud de su ley 
orgánica. 

5.-Aporte al Cuerpo de 
Bomberos de Puerto Aisén pa­
ra construir su cuartel y adqui­
rir material contra incendios . 

5.-Aporte al Cuerpo de 
Bomberos de Coihaique para 
construir su cuartel y adquirir 
material contra incendios . . 

7. -Aporte al Cuerpo de 
Bomberos de Ohile Chico para 
adquirir material contra incen-
dios ... ,,', ." , .... , , .... , 

S.-Aporte a la Municipall­
lidad de Puerto Aisén para 
construir el Mercado de dicha 
ciudad ...... , .. '" ..... , 

9.-Aporte a la Municipali­
dad de Puerto Aisén para cons­
truir un edificio para' hotel y 
oficinas municipales .. .. ,. , 

10.-Aporte a la MuniCipali­
dad de Coihaiqlle para cons­
truir el mercado municipal , . 

11, -Aporte a h Municlp:lll­
dad de COlhaique para cons­
truir un edificio consistorial y 
un hotel En Coihaique ., ., ., 

12.-A la Dirección de Obras 
Portuarias para construir U:1 
muelle en Puerto P::tlena ... ., 

13. -A la Dirección de Obras 
Portu1rias par~, construir un 
mmHe en Puyuhuapi ., .. ,., 

14.-A.port e a h Municipali­
dad de Coihaique par1l. realizar 
obras de adelanto (n Balmace-
da oo. oo, oo, " •• oo oo. oo' • 

I5.-Aporte a la MunicipaI1-
dad de Coihaique para realizar 
obras de adelanto en Puerto 
Ibáñez ......... '" '" ... . 

15.-Aporte a la Mun!cipal1-
dad de Colhaique para rellizar 
obras de adela·,:tci En Chile Ch1-
eo oo, oo, 'oo oo' oo, oo. '" , 

17.-./lpNte a la Munici!Jall­
dad dp CG~hf:tQue para realizar 
obras de adehntoen Ccchrane 

18.-Aporte a la Municipali­
dad de Coihaique 'para reali­
zar obras de adelanto en la re­
gi6n del Lago San Martin .. _ 

19.-Aporte a la MunicipaH­
dad de COlhaique para reaJizar 
obras de 8idelanto en la Zona. 
del Baker . oo ' ............. . 

100.000.000 

2.500.000 

2.500.000 

1.000.000 

4.000.000 

10.000.000 

4.000.000 

10.000.000 

3.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

500.000 

1.000.000 

~oo.ooo 

20.-Aporte al Servicio Na­
cio' al de Salud para construir 
y habilitar Postas de primeros 
a uxilios en Balmaceda y en la 
Zona del Baker, por iguales 
partes '" ... ... ..' '" ... 

21.-Aporte a la Municipall­
dad de Puerto Aisén para pavi­
mentar veredas en dicha ciu-
dad ......... '" ........ , 

22.-Aporte a la Municipali­
dad de Puerto Aisén para reali­
zar obras de adelanto en Puer-
to Aguirre ............... . 

23.-Aporte a la Munlcipal1-
lidad de Puerto Aisén para rea­
lizar obras de adelanto e~1 la 
comuna ... '" .,_ ....... . 

24.-Aporte a la MunicipaU­
dad de Puerto Aisén para com­
pletar las obras de instalación 
y alumbrado eléctrico en la 
ciudad ... ... .. .... ... ..' 

25.-Aporte al Servicio Na­
cional de Salud nara construir 
en Puerto Ibáñez un edificio 
pan Posta Sanit~~ria ... ... .. 

26.-Aporte a la Corporación 
de Fomento de la Producción 
para la con.<;trucciól de un ma­
tadero municipal en Puerto Al-
sén ...... , ......... '" .. . 

Este matadero pasará a de­
pender de la Municipalidad de 
Puerto Aisén, con el objeto de 
a.bastecer el consumo interno 
de su población. 

27.-Aporte a la Corporaci6n 
de Fomento de la Producción 
para CO"struir en Puerto Agul­
rre un Frigorífico para pesca­
dos y mariscos '" .,. ... . .. 

28. -Aporte a la Municipl!i­
dad de Coihaique para el me­
jcramlento de su alumbrado 
eléctrico '" ... ... ... ... .. 

2.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

1:000.000 

1.000.000 

3.000.000 

10.000.000 

5.000.000 

Artículo 5.0- Corresponderá a las Munici­
palidades de Puerto Aisén y Coihaique deter­
minar la prioridad de las obras que el ar­
tículo anterior ordena en sus respectivas co­
munas, como asimismo invertir los fondos so­
brantes que q~l€clar¡on al ser termi·'.adas di­
ch?s obras, remanentes que sólo podrán 
emplearse en otra u otras de esas mismas 
obras. 

Artículo ~. o-- Corresponderá al Ministe­
rio de Agricultura confeccionar el plan de 
inversiones q~le el artículo 4. o de la presen­
te ley cO'sulta para la Escuela Práctica de 
Agricultura y Ganaderh de Ccihaique en .su 
aporte de $ 15.000.CCO, como asimismo, efec­
tuar la inver3ión de dicha suma. 

ArH~lllo 7.0- Los fondos que el articulo 
,. o de la pr€sente ley consulta .. para la ,cona-
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trucción y habilitación de canchas de avia­
ción serán invertidos por el Ministerio de 
Obras Públicas, e:l. conformidad a los planos 
y espeeificaciones técnicas previamente de­
terminados por el Ministerio de Defensa Na­
cional. 

Artículo 8. c- Los fondos que la presente 
ley consulta como aporte a la Organización 
Ganadera Agrícola Austral, serán invertidos 
por ésta, previa aprobilció:1 por el Ministe­
rio de Agricultura del plan completo de 
obras a realizar. Corresponderá al Ministe­
rio de Agricultura la supervigilancia de es­
tas obras. 

l\rtículo 9. o-- La Corporación de Fomen­
to de la Producr:ión confeccionará libremen­
te el plan de inversiones de los fondos que 
para mataderos con cámaras refrigeradoras 
co·~sultJ. el artíc:.llo 4.0, pero en lo que res­
pecta a la inversión en la ciudad de Coihai­
que, podrá obrar de acuerdo con la respec­
tiva Municipalidad. Si se determinare téc­
nicamente que el matadero de dicha ciudad 
es suscc·ptible de mejoramiento, los fondos 
correspondientes se destinarán a tal fina­
lidad. 

L:1 Corporaciól de Fomento deberá con­
sultar en el Pre.mpl1e~to de los afie" 1 ':l5S V 

siguientes, con el objeto de completar los 
fondos consultados énel número ':1:, del ar­
ticulo 4.0 de la presente ley, una suma no 
inferior a $ 25. COO. 000. • 

Quedarán exentos los mataderos con cá­
maras refrigeradoras que la Corpor;¡ción 00 
Fcme,-;to construya en la provincia de Al­
sén, del pago de todo impuesto fiscal, sea 
sobre los bienes raíces como sobre la renta. 
Igualmente, quedarán exentos del pago de 
cualquier gravamen a que dé origen su cons­
titución, como asimismo, del pago de todo 
derecho arancelario. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá consultar la cO:1strucción de 
casas habitaciones para el personal de em­
pleados y obreros necesarios para el funcio­
namiento de los frigoríficos y mataderos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4.0, 
N. o 4, de la presente ley, y la dirección de 
estas construcciones estará a cargo de los 
organismos téc:1icos de la Corporación de la 
Vivienda. ~ 

Artivulo 10. - La ley N. o 3,896, modificada 
por la ley N. o 5,069, será aplicable a la car­
ne depositada entre dos frigoríficos autori­
zados para. servir de Almacenes Generales 
de Depósito.' ; I .~~. n!I!l 

La carne no perderá su condición de ele­
positada, para los efectos de esta ley, al ser 
transportada, en cámara frigorífica, entre 
los frigoríficos autorizados. 

El Banco del Estado y los Bancos particu­
lares podrán, con la garantía de laG vales de 
prenda, efectuar operaCiones de préstamo y 
descuento de letras, de acuerdo con el Art. 
27 del texto deilnitivo de la. ley 3,896 .. 

Artículo 11.- En los mataderos y frigorl­
ficos construidos con fondos de ·esta ley, los 
productores e industriales podrán beneficiar 
y almacenar carnes. 

La Corporación de Fomento, por interme­
dio de la filial que organice para adminIS­
trar estos mataderos y frigoríficos, podr,á 
también beneficiar y almacenar carnes. 

Artículo 12.- Las canchas de aviación 
construídas con cargo al artículo 4. o de es­
ta ley, quedarán bajo la atención y adml­
nistració:l de la Dirección del Tránsito Aé­
reo de la Fuerza Aérea de Chile, conforme 
a las leyes y reglamentos vigentes. 

Articulo 13. - La Tesorería General de la 
República pondrá a disposición de la Direc­
ción de Obras Portuarias, por intermedio del 
Ministerio de Obras Públicas, los fondos que 
los números 12' y 13 del artículo 4.0 de la 
presente ley consulta para la construcción 
de los muelles en Puerto Palena y Puyuhua­
pi. Asimismo, pagará directamente sus apor­
tes a los Cuerpos de Bomberos de Puerto 
Aisén, Coihaique y Chile Ohleo. 

Artículo 14.- Efectuadas las obras a que 
se refiere el artículo 4. o, en caso de quedar 
remanentes de fondos, serán entregados por 
el Presidente de la República a las Munici­
palidades respectivas, las que deberán inver­
tirlos en aquellas obras indicadas en el ar­
tículo 4. o que no se hubieren alcanzado a 
terminar. En caso contrario, deberán lnver­
tirse en obras que el Presidente de la Re­
pública determine dentro de la misma pro­
vil:.cia. 

De todas las inversiones que se efectúen 
con cargo a los fondos consultados en la 
presente ley, deberá rendirse cuenta docu­
mentada a la Contraloria General ·de la Re­
pública. 

Artículo 15.-Para atender al servicio del 
o los emp~éstitos a que se refiere el artículo 
1. o de la presente ley, establéccse en la pro­
vincia de Aisén los siguientes impuestos, que 
empezarán a cobrarse desde la fecha de la 
promUlgación de la presente ley: 

a) Los vinos nacionales, los licores y aguar­
dientes, tanto nacionales como importados, 
y la cerveza naciorlal o importada, ya sea a 
granel o embotellada, que se internen a la 
provincia, pagarán el siguiente recargo por 
litro: 

Vinos $ 5; licores y aguardientes $ 10; cer­
veza. $ 3. 

b) Establécese una contribución del 3 por 
mil adicional sobre los avalúos de los bienes 
raíces de la provir:cia de ALsén. 

cl Los cueros de libres, vacunos y oveju­
nos, y las pieles finas que salgan de la pro­
vincia de Aisén, pagarán el siguiente recar­
go por unidad: 

Liebres $ 1; pieles finas $ 10; vacunos $ 10; 
ovejunos $ 5. 

d) Los animales vacunos y ovejur.os, vl­
~.os o beneficiados •. que. sa!gall de la. provID-
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cla de Ai.<lén, pagarán el siguiente recargo 
por unidad: 

Vacunos $ 200; ovejunos $ 20. 

e) La lana qu~ salga d2 la provincia d€ 
ALsén pagará un total de $ 5 por kilo, y 

f) Los títulos definitivos de dominio que 
se otorgUfm por el Ministerio de Tierras e::J. 
la provincia de ALsén, pagarán un recargo 
adicional de $ ?O por hec~área. 

Artículo 16. - A contar del 1. o de enero de 
1956, el producto de las rentas de arrenda­
miento de tierras fisc3.1es ya arrendadas o 
que se arrienden ,en el futuro e l la provin­
cia de Ai.<lén será depositado por el Tesorero 
General de la República en la Cuenta Es­
pecial que se determina en la presente ley. 

Artículo 17.- A contar del 1. o de enero 
de 1956, el producto de las contribuciones 
de bienes raíc,es de beeficío fiscal que se 
cobren en la provinch de Aisén será depo­
sitado por el Tesorero General de la Repú­
blica en la Cuenta Especial que se determi­
na 'en la presente ley. 

Artículo 18.- El producto de los im0ues­
tos que se establecen por El artículo 15; el 
producto de las rentas de arre -damIento de 
tierras fiscales a (lUe se refiere el artícu~o 
16 y el producto de las contribucionc3 de 
bienes raíces a que se refiere el articulo 17 
de la presente ley, serán depositados por el 
Tesorero General de la República en ur.a 
"Cuenta Especial", que se denominará "Plan 
de, Fomento de' la Provincia. de ALsén". Es­
tos fondos no pa.:mrá'l a rentas generales de 
la nación ni se contabilizarán en la "Cuer,ta 
de Reserva". Quedarán depositados en las 
'tesorerías correspondier.tes 111ra ser girados 
a. vartir del 2 de enero del año siguiente pa­
ra los fines señalados e:1 la presente ley. 

Artículo 19.- Corresponderá a los Servi­
cios de Aduanas tie la provincia de Aisén co­
brar los impueitos a que se refieren las le­
tras a), e), d) Y e) del artículo 15 de la. 
presente ley. 

Los Notarios Conservadores de la Provin­
cia de Aisén, serán responsables del pago de 
la cantidad adeudada en los casos que ins­
criban decretos de reco:l0cimiento de títulos 
definitivos de dominio en la provIncia de 
Aisén, sin haber exigido previamente el com­
probante de pago del recargo a que Si) re­
fiere el artículo 15 de la presente ley, en su 
letra e). 

Artículo 20.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias del o 
de los empréstitos a que se reÍiere el artícu­
lo 1. o de la presente ley, se hará por L-,ter­
medio de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería General de la República pondrá opor-

tunamente a disposición de dicha Ca,la los 
fondos necesarios, sin nece.:üdad de decreto 
supremo, si é3te 110 hubiere sido dictado en 
la oportunidad debida. LJ. Caja de Amorti­
zación ate derá el p~go de estos servicios de 
acuerdo (;on las normas est:;blecidas por ella 
para el plga de la Deuda Interna. ' 

Ar:ículo 21_ - En caso que los recursos 
consultado" en la presente lEy fueren insu­
ficientes o no se obtuvIeren en la oportuni­
dad debida para la aLención del servicio del 
o de los empréstitos que se contraten, las 
Municipalidades de Puerto Aisén y de Coi­
haique completarán equit'ltivJ. y proporcio­
nalmente a la~ .sumas invertidas en sus co- ' 
munas, la-; cantid~des necesarias con cual­
Quier clase de fcndos de sus rentas ordina­
rias. 

Articulo 22, - El Pre.side-.~te de la Repúbl1-
ca podrá girar con cargo al rendimiento de 
los ingr:!sss estél.blccidos por esta ley para su 
inver,~ión dir¡;c~a en el plan de obras a que 
se refino el ar:ículo 4. o, conforme a la pre­
bción que se señ",lc de acuerdo con el ar­
tículo 5. e, En el caso de no contratarse los 
empréstito,s. Podré, a.3itlü'3m'), destinar a di­
cha" 001'33 el exceclente que pudiera prOdu­
cirse e tre dicho3 rECürscs y el servicio de la 
deuda, en el caQo de Q:le ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

ltl"~ículo 23.- D2cláranse de utilidad pú­
blica y autcrÍz:lsela. 'cx:;Jrc!)hción de los in­
mueb!es necesarj;)s para ejecutar las obras 
Que e3tablece la presente ley, expropiaciones 
que e.:::t:nán :mjeLas al procedimiento seña-
1ado en el Título XV, Libro IV, del Código 
de Procedimiento Civil. n pago de las ex­
pro;!:acioes que procedieren se hará con 
C:lrgo a los fondos que consulta la presente 
ley. 

Ar:iclllo :::1,- La Tesorrrh General de la 
RepÚblica public:uá semestralnH,"te en un 
diario de Puerto Ai5én, y en unú de Coihai­
que, con c ~.rgo a los fondos de la presente 
ley, un es'aclo de los ingrc:ws y giros a que 
hubiere dado lugar el cumplimiento de sus 
disposiclo~:es . 

Sz.la de la Comisión, a 20 de enero de 1955. 

Accré'ado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los sefiares Gallc?;uilla.s, don 
Víctor (Presidente), Martín, Fuentealba, Gcn­
zález" dop. Pedro; Puerlte, don Aé.á_;; Valdés 
Riesco y ven !\l~lhlcnbrock. 

Dipuhdo l' fm'mante el Honorable seflor 
von Miúlcnbrcck. 

(Fdo. ): Fco. Uormazábal L, Secretario". 
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IS.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda pasa a informa­
ros acerca del proyecto de ley, informado 
previamente por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, que consulta un plan de obras pú­
blicas para la provincia de Aysen. 

La iniciativa en referencia, que se inspira 
en la necesidad de levantar a Aysen de su 
postración económica, agudizada en forma 
notoria por la verdadera catástrofe que sig­
nificó la mortandad de miles y miles de ca­
bezas de ganado vacuno y ovejuno en 1953, 
ha sido detenidamente estudiado por la Co­
misión de Hacienda, la cual, atribuyendo to­
da su importancia al rol que esa provincIa 
juega en el desenvolvimiento de diversas ac­
tividades l:acionales, decidió conocer de cer­
ca la magnitud de sus problemas y se tras­
ladó en cuerpo a su territorio. Fué así como 
visitó diversos puntos de esa región, como se 
compenetró de la procedencia de muchas de 
las medidas propuestas, como hubo de mo­
dificar, especialmente en cuanto a prelación 
se refiere, varias de las proposiciones origi­
nales de la iniciativa y como, en fin, habién­
dose formado juicio de las necesidades más 
apremiantes, ha despachado un proyecto que, 
acogiendo los nuevos aspectos conocidos, se 
aparta en algunos rubros del texto 3Iproba­
do por la Comisióa de Vias y Obras Públicas. 

Desde luego puede anticiparse que se re­
solvió incluir en el frprovechamiento de los 
recursos contemplados para financiar un de­
termi~:ado plan de obras -el que sin cuns­
t1tuir la expresión de un estudio integral de 
las necesidades, es, sIn embargo, un aporte de 
emergencia con muchos caracteres de defi­
nitivO- a la vecina provincia de Chiloé. Es­
ta alivia sus períodos de depresión con un 
permanente co::tacto con Aysen, prOVincia. 
la cual recibe anualmente una fuerte corrien­
te inmigratoria de aquélla para las faenas 
de temporada que absorben el trabaja de va­
rios miles de brazos, los cuales, en un éxodo 
permanente que hay que detener, terminados 
los trabajos en Chile, va:.: a sumarse a la. 
masa de chilenos que encuentran al otro la.­
do de la frontera mejores salarios, mejor 
atandard de vida y prosperIdad. 

Puede decirse que existen problemas co­
munes para ambas provincias que rebasan lo 
puramente regional para proyectarse en lo 
nacional, sin que pueda, tampoco descono­
cerse la incidencia directa que muchos de sus 
factores concurrentes tienen en la forma­
ción de un ambiente ,propicio a la influencia 
extranj era. 

Existe razón, pues, para ate:::der con prEfe­
rencla, eo. recursos que no son precisamen­
te locales las necesidades de las provincias 
en cuestión. 

En el proyecto con que termina esta expo­
sición de motivos se preSCinde del sistema 
de empréstitos propiciado primitivamente 
como básico por los autores de la moción y 
:;1 cogido por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, reemplazándosele por el destino di­
recto de recursos que anualmente deberán 
consultar los Presupues,tos de la Nación, re­
cursos para los cuales se otorga la financia­
ción adecuada. 

Aparte de mantener algunos de los tribu­
tos de carácter provincial que pesarán sobre 
determinados productos de Aysen que en el 
informe de la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas se destinaban al servicio de los em­
préstitos que se autorizaba contratar -con­
tratación difícil, lenta y tal vez sólo parcial~ 
y que en el proyecto de la Comisión de Ha­
cienda se destinan a rentas genera~es para 
el financiamiento de los aportes presupuesta­
tarios, la Comisión de Hacienda ha dado 
acogida a una indicación del señor von Müh .. 
lenbrock, uno de los' autores de la iniciativa, 
para consultar algunas disposiciones que au­
mentan los impUEstos que gravan a los lico­
res, tanto nacionales como extranjeros, co­
mo asimismo para aumentar el -impuesto a 
la producción de alcoholes potables agríco­
las y desnaturalizados. 

En los articulas pertinentes se pOdrán 
apreciar los detalles de las modificaciones 
enunciadas, las cuales han sido técnicamente 
c:::tudiadas por los organismos competentes. 

Conforme a la estructura con que ha sido 
concebido en este trámite el proyecto, que 
reemplaza totalmente el contenido en el in­
forme de la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas, el rendimiento de uno y de otros de los 
tributos que se proponen ingresarán a ren­
tas generales de la nación, disponiéndose en 
los artículos que cúnsultan la ejecución de 
las obras públicas, que los Presupuestos 
anuales consignarán tales y cuales sumas. 
Estas últimas corresponden exactamente a 
los rendimientos correlativos esperados por 
la aplicación de los impuestos, de modo que 
están teórica y debidamente financiados los 
aportes que se ordena hacer tanto para Ay­
sen como para Chiloé, los cuales se han dis­
tribuido en una proporción tal que asigna 
2[3 para la primera provincia y 1;3 para la 
segunda. 

Es r.ecesario hacer un estudio analítico de 
cada uno de los artículos del proyecto, por­
que, aparte del examen hecho por la Comio: 
sión de Vías y Obras Públicas y de la com­
prensión que fluye de la lectura, en la dis­
cusión general y particular a que dé origen, 
se dejará más en claro el alcance de sus dis­
posiciones. 

Como se dijo más arriba, la. consignación 
de fo:::dos en los Presupuestos corresponde 
exactamente al rendimiento esperado de los 
impuestos, los cuales, en el curso del des­
arrollo del plan quinquenal aprobado, ten-
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drán seguramente un incremento vegetativo 
que a.provechará el Fisco. 

Según los cálculos tenidos a la vista, 1.05 
artículos pertL:entes deberán producir el si­
guiente rendimiento: ' 

Articulo 9. o- Impuesto sobre Aysen: 

40100 adicional 
sobre vacunos 
lSobre ovejunos 
fiobre lana .. .. 
F.oOI'} titulos definiti'los 

Artículo '1. o y 8. o: 

$ 6.000.000 
2.000.000 
6.000.000 

20.000.000 
2.000.COO 

$ 36.000.00Q [l.l año. 

Imnuesto a. los alcoholes 
i vinos .. ' '" '" . $ 210.000.000 al año 

De este último rendimiento se. aprovechan, 
como se ha dicho, para el financiamiento de 
los aportes presupuestarios dos tercios para 
Aysen y un tercio para Chiloé, sin perjuicio de 
que el total de los impuestos provinciales so­
bre Aysen incremente, como es natural, el 
financiamiento de sus propias obras públicas. 

La circunstancia de que la puesta en vi­
gencia de la ley en proyecto permitirá duran­
te el presente año aprovechar los últimos 
cinco meses de rendimiento, ha determinado 
la aprobación de un artículo transitorio que 
ordena destinar para las obras públicas que 
en él se consultan ciertas sumas que corres­
ponden exactament.e a los ingresos esperados, 
de modo que también los aportes respectivos 
tienen el debido financiamiento y su distri­
bución entre ambas provincias guarda la 
proporcionalidad antes citada. 

No es necesario destacarla importancia 
que puede tener para el desenvolvimiento de 
esas provincias australes la adopción de me­
didas que fomenten en forma efectiva sus ac­
tividades del presente; así lo ha comprendi­
do la Comisión de Hacienda, la que aprecia 
en su verdadera magnitud cuál ha de ser el 
aporte, que también para un futuro inme­
diato, se ha de reflejar en nuestra balanza 
de pagos, la que recibirá, con el incremento 
de la explotación minera de Aysen, por 
ejemplo, un fuerte contingente de cambios 
extranjeros. Tiend~naello, en una determi­
nada proporción las sumas que se destinan 
para caminos, los que permitirán a la activi­
dad privada minera, actualmente en des­
arrollo pero sin que llegue ni con mucho al 
máximo de su producción, dar salida a sus 
productos por los puertos del Pacífico, dis­
tantes sólo 80 kilómetros de sus yacimientos, 
abandonando las actuales rutas vía Atlánti­
co que encarecen los fletes y que impiden al 
plomo, al zinc y al cobre de esa región lu­
char en condiciones de compet~ncia en los 
mercados mundiales. 

La Comisión de Hacienda, que ha revIsa­
do reglamentariamente el proyecto de la Co­
mJ..<Jión de Vías y Obras Públicas, sugiere a 
la. Honorable Cámara que acuerde tomar co­
mo b~se de discusión el texto que ahora se 
permite recomendar a su aprobación, por­
que él refleja junto cO::J. la expresión del re­
sultado del examen en el terreno mismo, de 
necesidades que deben ser atendidas con li­
mitados recursos, la acogida de indicaciones 

. formuladas unánimemente por la representa­
ción parlamentaria de Aysen, compuesto por 
les señores Bücher, Lobo, don Eudaldo, y von 
Mühlenbrock; y por la de Chiloé, integrada 

, por lo.c¡ señores Correa, don Héctor; Elgueta 
y Morales, respectivamente. 

Es en los sigUientes téllminos que se permi­
te propQnerlo a la aprobación de la Honora­
ble Cámara: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1 ~'r- Los Presupuestos d·e la Na­
ción consulta'fáil anualmente, a confar de 
1956, y dura;-;.te un plazo de cinco años inin­
terrumpidos, una suma que no podrá ser in­
ferior a $ 176.000.000, con el objeto de ser 
invertidos en la ejecución de un Plan Extra­
ordinario de Obras Públicas en la provinCia 
de Aysen, conforme a la siguiente distribu­
ción y e::J. las cuotas que se establecen: 

1 -Aportes a la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

a) Para la instalación de mataderos con 
cámaras anexas enfriadoras de car":e, 
vecinos a los aeródromos respectivos 
en Estancia Cisnes, :&irihuao, Coyhai­
que, Balmaceda, Chile Chico y Ba­
ker; año 1956, $ 20.000.000; año 1957, 
$ 20.000.000; año 1958, $ 20.000.000; 
año 1959, $ 30.000.000; año 1960, 
$ 30.000.000. 

b) Para instalar en Puerto Aguirre un 
frigorífico para pescados y mariscos: 
año 1956, $ 10.000.000; ano 1957, 
$ 10.000.000; año 1958, $ 5.000.000. 

c) Para que por intermedio de ENDESA 
proceda a efectuar obras que propor­
cionen energía eléctrica a Puerto Ay­
sen, Puerto Chacabuco y Coyhaique; 
año 1956, $ 20.000.000; año 1957, 
$ 25.000.000; año 1958, $ 30.000.000; 
año 1959, $ 30.000.000; año 1960, 
$ 45.000.000. 

Las sumas consultadas anteriormente son 
sin perjuicio de la obligación de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción de con­
tribuir a estas obras en virtud de su ley or­
gánica. 

2.-Aportes al Servicio Nacional de Salud. 

Para la adquisición por una sola vez de 
acciones de la. Sociedad Coustructora. de 
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Establecimientos Hospitalarios con el ob­
jeto de que construya el Hospital de Chi­
le Chico, año 1956, $ 15.000.000. 

l.-Aportes al Ministerio de Obras pül>licas. 

a) Para la construcción, por intermedio 
de la Dirección de Vialidad, de los 
caminos que se Ldican a continua­
ciÓn, conforme a una inversión de 91 
millones de pesos en 1956; 91 millo­
nes en 1957; 91 millones en 1958; S6 
millones en 1959, y 81 millones en 
1960; 

l.o-Camt"o de Bahia Murta a Puer­
to Erasmo; 

2.o-Camino que putiendo desde el 
camino de Coyhaique a Puerto 
Aysen y pasando por el Valle de 
Man:> Negra llegue hasta Casa de 
Piedra; 

3.o--Camino desde la cenfluencia del 
río Mañihuales con el rio Simp­

, son, hasta el camino de Estan­
cia Cisnes en. Puerto Cisnes; 

4.0-Camino desde Vista Hermosa a 
Puerto Ibáñez; 

5. o-Cami.no de.s~e Chile Chico a La­
go Cocllrane, y 

6.o-Camino de Estancia Cisnes a 
Puerto Cisnes. 

b) Para la construcción de aeródromos 
ubicadcs en Pale a, Lago Verde, Es­
tlncia Cisnes, l\i;rihuao, Río Claro, 
Puerto Aysen; Puerto Ibáñez, Chile 
Chico, L::::go Ccchr<:ne, Zona del Ea­
ker y zona del Lago San Martín: 
año 1950, $ 20.000.000; año 1957, 
$ 30.000.000; año 1958, $ 30.000.000; 
año 1859, $ 20.00J.000; año 1960, 
$ 20.000.000. 

4.-Aporte al Ministerio de .t:ducación Pú­
blica. 

Para la habiJitación de la Escuela Prác­
tica de Agricultura y Ganadería de Co­
yhaique y organización de sus servicios de 
asiste~~cia técnica, sin que pueda pagar­
se con cargo a este aporte suma alguna 
por concepto de sueldes, gratificaciones, 
viáticos o remuneraciDlies de cualquiera 
clase, año '1956, $ 5. DeO. 000. 

Artículo 2.0-- Durante los años 1956, 1957, 
1958, 1959 Y 1960, los Pre,supuestos de la Na­
ción consultarán una suma no infericr a 
$ 70.000.000 para su inversión e'l la provin­
cia de Chiloé y en con~ormidad a lo que se 
expresa en los artículos s:guientes. 

Artículo 3. o- Duran te los años 1956 y 
1957 se efectuará en dos cuotas iguales un 
aporte a la. Corporación de Fomento de la 

Producción por la suma de 40 millones de 
• pesos para que ilJstale o mejore, por inter­
medio de la ENDESA, el servicio eléctrico e:1 
Ancud, Castro, Chacao, Quemchi, Dalcahue. 
Puqueldón, Queilén, Quellón, Curaco de Vélez. 
Achaa, Chaitén, Mechuqui, Futalelfú y Me­
linka, de la provincia de Chiloé. 

Cumplido lo dispuesto en el inciso prece­
dente, la respectiva Municipalidad tendrá la 
propiedad y administración del servicio eléc­
trico. En aquellas comunas do::de dicho ser­
vicio no sea de propiedad muniCipal, las me­
joras se harán a título de sociedad, arrenda­
miento u otro que no sea gratuito, entre la 
empresa propietaria y la respéctiva Munici­
palidad. El acuerdo municipal respectivo se 
adoptará por la mayoria absoluta de los re­
gIdores en ej erciclo. 

Cuando en las respectivas localidades exis­
tan empresas de electricidad que r.o sean de 
propiedad municipal, los aportes se harán a 
título de sociedad, arrendamiento u otro que 
no sea gratuito. El acuerdo municipar res­
pectivo se adoptará por la mayoría absoluta 
de los regidores en ej (rcicio. 

Los aportes establecidos en los incisos pre­
cédentes no serán objeto de deducciones de 
ni ~ guna especie y no ingresarán a los presu­
puestos municipales, les que no serán alte­
rados como consecuencia de dichos aportes 
y sin perjuicio de las atribuciones de la Con­
traloría General de la República sobre los 
fondos municipales. 

Artbulo 4. o- Destinase como aporte al 
Servicio Nacional de S·üud, para la adquisi­
ción de acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimien:cs Hospitalarios, con el ob­
jeto de construir los Hospitales de Achao y 
Quellón, durante los años 1956, 1957, 1958, 
1959 Y 1960, la suma de $ 10.000.000 anuales. 

Artículo 5. o- El saldo de los fondos a que 
se refiere el artículo 2. o de la presente 
ley se invertirá, cumplidos les objetivos de 
los artículos 3. o Y 4. o, en las siguientes obras 
públicas de la provincia de Chiloé: 

Camino de Ancud - Castro - Quelló:l. 
Camino de Achao - Cura ca - Dalcahue 
Camino de Puntra a Quemch1. 
Camino de Manao al camino entre Chacao 

y Ancud. 
Camino de Castro al Pacífico. 
Construcción de un puente defL1itivo so­

bre el río Pudeto. 
Mejoramiento del aeródromo de Quellón y 

construcción de un camino de acceso al 
mismo. 

Construcción de un aeródromo en Chaitén. 
Co'- strucción de un aeródromo en la Isla 

de Quinchao. 
Construcción de un camino desde Curaco 

de Vélez hasta la rampa de embarque. 
Terminación de las obras del Puerto de 

Chonchi. 
Una vez terminadas las obras a que se re­

fiere el presente articulo, los fondos ae 1ll .. 
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vertirán en la eOl;strucción de los camino., 
que indique el Ministerio de Obras Públicas. 

Ar1Ícuio 6.0- Los fondos a que S:~ refiere 
el artículo transitorio de la presente h:y, 
se invertirán exclusivamente en 1% oh j cE \' Coi 

señalados y se autoriza al President,:;' de la 
República para que, si lo estima conveniente' 
contrate ,empréstitos, externos o internos, 
que se servirán con el total o parte de estos 
mismos fondos. 

El servicio de estos empréstitos se hará con 
cargo a los ingresos de la presente ley y por 
conducto de la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública, a la cual, en caso de contra­
tarse estas operaciones, se remesarán por la 
Tesorería General de la República las canti­
dades neces::ulas, conforme al Reglamento 
que al efecto se dicte. 

Autorízase al Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones de crédito para contratar 
los empréstitos a que se refiere el 'presente 
articulo, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictIvas de sus respectivas le­
yes orgánicas y reglamer.tos. 

Artículo 7. o- Substitúycse el artículo 25 
de la ley N.O 11,256, de 16 de julio de 1954, 
modificada por la ley N. o 11,487, por el si-
guiente: ' 

"El impuesto a la producción de alcohol se 
calculará por litros de 100 grados centesima­
les, ,en conformidad a las siguientes tasas: 

Alcohol potable agrícola ... ' 
Alcohol potable de materias primas 

nacionales ... ... ... .., 
Alcohol potable de materias primas 

importadas ... ... ... . .. 
Alcohol desnaturalizado agrícola . .. 
Alcohol desnaturalizado de materias 

primas Itacionales '" ..... . 
Alcohol desnaturalizado de materias 

prImas importadas .. ..... . 

$ 10.-

15.-

20.-
2.-

3.-

4.-

Artículo 8.0- Substitúyense los incisos pri­
meros y segundo del artículo 33 de la misma 
ley, por los siguientes: 

Los licores pagarán un impuesto de ciento 
ochenta pesos ($ 180.-) por litro de alcohol 
de 100 grados centesimales y de veintiún pe­
sos sesenta ($ 21. 60) por litro de vino que se 
emplee en su fabricación. Los licores que los 
fabricantes e importadores vendan a un 
precio superior a $ 800 Y hasta un máximo 
de $ 1. 400 por litro pagarán un impuesto de 
$ 240 por litro a 100 grados y de $ 28.80 por 
litro de vino que se emplee en su fabrica­
ción. 

Los licores que los fabricantes e importa­
dores vendan a un precio superior a $ 1.400 
Y hasta un máximo de $ 2.000 litro, pagarán 
un impuesto de $ 360 por litro, a 100 grados 
y de $ 43.20 por litro de vino que se emplee 
en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e importa­
doras vendan a un precio iuperlor a $ 2.000 

y hasta un máximo de $ 3.000 litro, paga­
rán un imIJu€sto de $ 450. por litro alOa 
grados y de $ 54 por litro de vino que se 
emplee en su fabricación. 

Los licor2s que los fabricantes e ilnporta­
dores vendan a un precio superior a $ 3.000 
y hasta un máximo de $ 4. eoo litro, pagarán 
U:1 impuesto de $ 600 por litro a 100 grados 
y de $ 72 por litro de vino que se emplee 
en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e importa­
dores vendan a un precio superior 'a $ 4.000 
litro, pagarán un impuesto de $ 750 por li­
tro a 100 grados, y de $ 90 por litro de vino 
que se emplee en 3'..1 fabricación". 

Artículo 9. o- Esta blécel:se en la provincia 
de Aysen los siguientes impuestos que empe­
zarán a cobrarse desde la fecha de promul­
gación de la presente ley: 

a) Una contribución adicional sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la provincia, de 
un 4 por mil; 

b) Por los animales vacunos y ovejunos, vi­
vos o beneficiados, que salgan de la provin­
cia de Aysen, s~ pagarán los siguientes im­
puestos por unidad: vacunos, $ 300; oveju­
nos, $ 30; 

c) Por la lana en bruto que salga de la 
provincia de Aysen se pagará un impuesto 
de $ 10, por kilógramo; 

d) Por los títulos definitivos de dominio 
que se otorguen por el Ministerio de Tierras 
para la provincia de Aysen se pagará un im­
puesto adicional de $ 200 por hectárea. 

Artículo 10.- Corresponderá a los Servi­
cios de Aduana de la· provincia de Aysen co­
brar los impuestos a que se refieren las le­
tras b) y c) del artículo anterior. 

El pago del impuesto adicional a que se 
refIere la letra d) del articulo 9. o deberá in­
tegrarse en arcas fiscales antes de la dicta­
clón del decreto supremo de reconocimiento 
de los respectivos títulos definitivos de do­
minio, de lo que quedará constancia en el 
correspondiente decreto. Los Notaries y Con­
servadores de la provincia de Aysen serán 
responsables del pago de tales impuestos en 
el caso de inscribir decretos de reconocimien­
to que no contengan la constancia antes in­
dicada. 

Artículo 11. - En el caso de no alcanzarse 
a invertir dentro del año los fondos a que 
se refieren los artículos 1. o al 5. o de la pre­
sente ley, los saldos respectivos no se con­
tabilizarán en la "Cuenta de Reserva", ni pa­
sarán a Re::tas Generales. Estos fondos que­
darán depositados en las Tesorerías corres­
pondientes para ser girados a partir del 2 ae 
Enero del año siguiente, para los fines seña­
lados en esta ley. 

Artículo 12.- A 'contar desde el año 1961, 
el producto de los impue.stos especiale.s que 
el artículo 9. o de la presente ley establece 
sobre la provincia de Aysen, no ingresará a 
Rentas Generales de la Na.ción, sino que in-:-
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gresará a una "Cuenta Especial" que abrirá 
la Tesorería General de la República, con el 
objeto de invertirse exclusivamente en obras 
camineras de dicha provincia, contorme la 
prelación determinada por el artículo 1. o de 
la ley N. o 11,487, de 14 de Abril de 1954. 

Artículo 13.- La Corporación de Fomento 
de la Producción" confeccionará libremente 
el plan de inversiones de los fondos que pa· 
ra mataderos con cámaras refrigeradoras 
consulta el artículo 1. o,. pero en lo que res­
pecta a la inversión en la ciudad de Coyhai­
que, pOdrá obrar de acuerdo con la respecti­
va Municipalidad. Si se determinare técni­
camente que el matadero de dicha ciudad es 
susceptible de mejoramiento, los fondos co­
rrespondientes se destinarán a tal finalidad. 

La Corporación de Fomento deberá consul­
tar en el Presupuesto de los años 1956 y si­
guientes, con el cbjeto de complementar los 
fondos cor:sultados en el N.o 1 del artículo 
1.0 de la presente ley, una suma no inferior 
a $ 25.000.000. 

Quedarán exentos los mataderos con cá­
maras refrigeradoras que la Corporación de 
Fomento construya en la provincia de Aysen, 
del pago de todo impuesto fiscal, sea sobre 
los bienes raíces, sea sobre la renta. Igual­
mente, quedarán exentes del pago de cual­
quier gravamen a que dé origen su constitu­
ción, como asimismo del pago de todo dere­
cho arancelario. 

La Corporación de Fcmento de la Produc­
ción deberá consultar la construcción de ca­
sa habitació~l para el person'll de empleadas 
y obreros necesarios para el funcionamiento 
de los frigoríficos y mataderos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1. o de la presente 
ley, y la dirección de estas construcciones es­
tará a cargo de los organismos técnicos de 
la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 14. - Correspo:,1derá al Ministerio 
de Educación confeccionar el plan de inver­
siones que el articulo 1. o de la presente ley 
consulta para la Escuela Práctica de Agri­
cultura y Ganadería de Coyhaique en su 
aporte de $ 15.000.000, cemo asimismo, efec­
tuar la inversión de dicha suma. 

Artículo 15.- Los fondos que el artículo 
1. o de esta ley consulta para la construcció:1 
y habilitación de canchas de aviación serán 
invertidos por el Ministerio de Obras Públi­
cas, en conformidad a los planos y especifi­
caciones técnicas previamente determinados 
por el Mlllisterio ~e Defensa Nacional. 

Artículo 16.- La Municipalidad de Coyhai­
que procederá a invertir los fondos que el ar­
tículo transitorio de la presente ley le otor­
ga para mejoramiento del servicio de alum­
brado eléctrico de la ciudad de Coyhaique, de 
acuerdo con las indicaciones que le formule 
la Dirección General de Servicios Eléctricos, 
la que tendrá la supervigilanciol de dichas 
olH'a.s. 

Artículo 17. - La. ley N. o 3,986, modifica­
da por la ley N. o 5,069 será aplicable a la 
carne depositada en los frigoríficos autoriza­
dos para servir de Almacenes Generales de 
Depósito. . 

La carne no perderá su condición de de­
positada, para los efectos de esta ley, al ser 
transportada en cámara frigorífica, entre loa 
frigoríficos autorizados. 

El Banco del Estado y los bancos particu­
lares podrán, con la garantía 'le los valores 
de prenda, efectuar operaciolles c.e présta­
mos y descuentos de letras, de acuerdo CO~l 
el artículo 27 del texto definitivo de la ley 
3,896. 

Artículo 18.- En los mataderos y frIgori­
ficos construídos con fondos de esta ley, los 
productores e industriales pOdrán beneficiar 
y almacenar carnes. 

La Corporación de Fomento, por interme­
dio de las filial que organice para admLis­
trar estos mataderos y frigoríficos, podrá' 
también beneficiar y alma:enar carnes. 

Artí::ulo, 19.- Las canclJas de aviación 
construídas con cargo a les fondos consulta­
do? en el artículo 1. o de esta ley, quedarán 
baJO la atención y admi istración de la Di­
rección del Tránsito Aéreo de la Fuerza Aé­
rea de Chile, conforme a las lEyes y regla-
mentos vigentes. ' 

Artículo 20.- Substitúyese en el artículo 
1.0 de la ley N.O 10,107, laoS palabras "un pe­
so cincuenta" por "cinco pesos". 

Artículo 2l.- Substitúyese el artículo 2.0 
de la misma.l·eyN.o 10,107, por el siguiente: 
"El producto del impuesto ingresará a una 
cuenta esp€cial en la Te~Ol'ería Comunal de 
Ancud y será invertido en la construcción de 
un Mercado Municipal y en la pavimentación' 
de aceras y calzadas de la ciudad de Ancud. 

Artículo 22.- Agrégase el siguiente artícu­
lo 6.0 a la misma ley N.o 10,107: 

"Artículo ... - El producto del impuesto 
formará un Presupuesto Especial de la Muni­
cipalidad de Ancud y no sufrirá deducciones 
de ninguna especie. En consecuencia, no 
afectará ni a los ingresoS ni a los egresos or­
dinarios ni extraordinarios del Presupuesto 
de esa Municipalidad". 

Artículo 23.- Déjanse s1:1 efecto los apor­
tes a las Municipalidades de Queilen, Chon­
chi, Dalcahue y Achao ordenados 'por el ar­
tículo 1. o de la ley N. o ,11,487. 

Artículo 24.- La Tesorería General de la 
República pUblicará anualmente en uno de 
los periódicos de laoB provincias de Aysen y 
Chiloé, en cuanto corresponda a cada una 
de ellas, CO'1 cargo a, los fondos de la pre­
sente ley, un estado de los ingresos y giros a 
qUe hubiere dado lugar el cumpllmiintQ de 
BUS dlspoalclonu. 
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Artículo transitorio 

Artículo transitorio.- Durante el afio 1955 
y con cargo a las entradas que e,sta misma ley 
e.stablece, el Presidente de la República des­
tinará los siguientes fondos para las obras 
que se indican, e:: las provincias de Aysen y 
Chlloé: 

Provincia de Aysen 

l.-Aporte a la Municipalidad de Coyhaique 
para mejoramiento del aliJmbrado eléctrico 
dE' la ciudad de Ccyhai1ue, $ 8.000.000. 

2.-Aporte al Ministerio de Educación PÚ­
blica para la habilitación de la Escuela Prác­
tica de Agr;cultura y Ganadería de Coyhl.ique 
y org:mizaciórt de sus servicios de asistencia 
técnica, sin que pueda 'Pagarse con cargo a 
este aporte suma algu a por concepto de 
sueldos, gratificaciones, viáticos o remunera­
ciones de cU3.lquiera clase, $ 10.000.000. 

3.-Aporte al Cuerpo de Bnmberos de 
Puerto Ays,en para construir su cuartel o ad­
quirir material C')ll; ra incendios, $ 2.500. CCO. 

4.-Aporte al Cuerpo de Bomini'Os de 
Coyhaiqu€ !Jara cOL.,~ruceión de su CJJ" l,e: (J 

para adrplr¡r rr:a':erill contra incendios, 
$ 2.500.000. 

S.-Aporte al Cuerpo de Bomberos de Chile 
Chico para construcción de su Cuartel o para 
adquirir material contra incendios, $ 2.000.000. 

6.-Al MinistErio de Obras Públicas, Dnec­
ción de Vialidaj, pua in:c:ar la construcción 
de los siguientes caminos: 

Camines desde Bahía Murta a Puerto Eras­
mo, $ 25.000.000. 

Camino desde la confluencia del río Ma­
ñihuales con el río Simpson hasta el cami­
r o de Estancia Cisnes a Puerto Cisnes, 
$ 15.000.000. 

7.-Aporte por una sola vez al Liceo Par­
ticular de Coyaique, $ 5.000.000. 

Provincia de Chiloé 

30 millones de pesos para iniciar la cons­
trucción de las obras públicas consultada.s 
en el artículo 5. o". 

S:lla de la Comisión, 25 de Junio d~ 1955. 
Acordado en sesiones de fechas 12 y 14 de 

abril, 12 y 17 de may:), 7, 15, ] 5 Y 21 de ju­
nio, con asistencia de los señores Aldunate 
(Preside te), Bucher, Corbl1án, Correa, don 
Salvador; Elgueta, Errázuriz, don Jorge; La­
rraí :, Lobo, Lea Plaza. Mallet, Martones, Mi­
randa, don Hugo; Gumucio, Palma, don Ig­
nacio; Rivera, don Gu:lIermo; Silva y van 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se de;;igr,ó al señor 
van Mühlenbi'oclt. 

(Fdo.): ArnolJo Kaempfe Bord;tlí, Secreta" 
rlo de la Comisló~l". 

19.-MOCION DE LOS SE~ORES BRV'CHEB 
y CUADRA. 

"HONORABLE CAMARA: 

El artículo 40 de la hóY 11,575 estableció 
una condonación de intereses penales, san­
ci~nes y multas a los deudores morosos de la 
provincia de Antofagasta afectados por im­
pue:;tos fiscales y municip11cs, y cuyo capi­
tal na fuere superior a $ 3.000.000. 

El p~azo para acogerse a e:::ta condonación 
era hasta el 31 de mayo de 1955. 

La crítica situación del .. orte del uaís ha 
hecho en 13, práctica que no hayan" pod:do 
guzar de este beneficio numerosos contribu­
yeI'\tes que se e:1c:l:entran en esta situación 
y que tiELen un módico capital e 1 explota­
cIón. Es necesario, en cnDsecuencia. "'or no 
ser el punto que estableció el articulo 40 
ya citado y es de conveniencia, amplificar sus 
b?neficics a la provinch de Tarapaca. 

En m3rito de ~Q expuesta, sometemos a la 
co. siieración de la Honcrab:e Cámara, el s1-
gUIente 

PROYECTO DE LEY 

"Ar<,iclllo Úrico.- Prcrrégasl el plazo a 
que se refiere el artículo 40 clf' la ley 11,575, 
lnra ?,C'o;>,"er.Q2 a .sm beneficios hasta el 31 
de diciembre de 1955. 

Go¡;arán de igual franquicia los deudores 
m:rosos de la provincia rte Tarapacá que se 
cnC1lentren en el caso de' artículo 40 ya ci­
tado" . 

Saptiag'l, 22 de jUl'io de 1955. 
(Fjo,.)· I1ernin Rrü~hcr E.- Domingo 

Cua:lra G .... 

20.-MO:r;íON DEL SE~OR CORREA LETE­
LlER. 

"HOXOR'\.BLE Cn·.U.RA: 

Es de todos cO::locl<la la innegable labor 
de Coo;Jfr:lción Cilla pre,:tan en la enseñanza 
sec~njaria del país, alg,mos colegio:: parti­
culares. 

Ent.re ellos destaca, ,sin d~lda alguna, el 
ColegIO de S'lnt.l Urs'¡la, pr 1~ calidad de 
la formaci6n q~e imp •. rte ~. pcr el crecido 
número de a·":nna.~ que allí Sf' educan. 

Por diversas raza es, lO:., local:;s de ense­
ñanza del Colegio de Sar..ta Ur.sula, han de­
bido ser instaladC's en barrios a'1artados de 
aquellos en que habItualmente tíeren su ho­
gar las alumnas. De aquí que el problema 
de la movilizaci,'m de t"st'lS últimas sea mo­
tivo de c()'!;s';ar:~,:; prtocupación pafa la Di-
12cción del L:oleg!u. 

Es PCl e;; r.o. q,ié cc.n e! :;b,;pLo de flotar a 
las alum as de lil' se~'ricio d.pido y seguro, 
y (,o'-ó;lu~"'~i"':'8 :a (;l'¿c.',,·-te !.rsu!idencía de 
la movilizac1ón colectiva, la Dlrecció::. del Ea-
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tableclmlento decidió importar desde Alema­
nia un ómnibus marca "Mercedes Benz", por 
Intermedio de la firma D3.imler Benz A. G. 
La operación fué autorizada por la previa 
N.o 62467, d,el Consejo de Comercio Exterior, 
'1 el ómnibus se encuentra en la Aduana de 
Valparaíso. 

Considerando la importancia de las razo­
nes aducidas, someto a la aprobación de la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l. o-- Libérase de los derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el clecreto de Hacienda N, o 
2,772, de 18 de agosto de 1943, que fija el 
texto refundido de las disposiCiones sobre im­
puestos a la Internación, cifra de negocios y 
producción y, en general de todo derecho o 
contribución, al ómnibus marca Mercedes 
Benz, motor N.O 321-9115500142, chassis N ,o 
0321 2105500163, cuya importación 'fué auto­
rizada por la previa N. o 62467 y que fué des­
pachado desde Alemania en el vapor "Es­
sen", llegando a Valparaiso el día 17 de ma­
yo de 1955, de· propiedad del Convento de la,!; 
Religiosas Ursulinas de Santiago. 

Artículo 2. o- La especie liberada por el 
artículo anterior deberá pagar los derechos 
y contribuciones que correspondan cuando 
"ea tralisferida a terceros, que la destinen a 
otra acti'Vidad que no sea la de prestar ser­
vicios de locomoción a entidades educacio­
nales. 

(Fdo. ): Héctor Correa Letelier". 

21.-l\IOCION DEL SE~OR CUADRA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Universidad de Chile, en su deseo de 
atender al fomenio de los Deportes, organi­
zó la Sociedad Anón~ma Deponiva de la Uni· 
versidad de Chi~e, a fin de reunir los fondos 
necesarios para hacer frente al .sinnúmero 
de gastos que repre$enta el desenvolvimien­
to de una entidad deportiva de la magnitud 
que debe tener una sociedad que guarde ra­
lación con el rango de la institución de más 
alta jerarquía educacional de nuestro país. 

Para iniciar su plan de acción, adquirió 
una porción de terreno ubicado en el lote A 
del fundo "La Castrina" de la comuna de 
San Miguel, de esta ciudad. 

Estos terrenos lueron distribuídos entre las 
diferentes ramas de los -deportes organizados 
de la Universidad de Chile, de acuerdo a 
un proyecto de Estadio Universitario apro­
bado. 

Se contó con muy pocos fondos para po­
dp.r abarcar tan m:;;.gna obra J es así como 
los deportes d,,' mayor arraigo púpular, ante 
la imposibilidad d~ ver terminado el Estadio, 
hanin.sistido en la rugen te necesidad de Og-

tener más fondos. Para ello han pensado 
vender los terrenos que mantiene el Club 
Universitario de Aviación" y que 103 ocupa 
como puerto aéreo, quien lo habilitó con sus 
propios medios instalando todas las depen­
dencias y equipos de un aeródromo, hanga­
res, torre de control, sala de operaciones, 
bomba de gasolina, luz eléctrica, etc. que 
están siendo utilizados por la Fuerza Aérea 
y por la Aviaciól1 Comercial nuestra. 

Los terrenos del puerto aéreo que dispone 
de una pista de tierra de 950 metros de lar­
go por 60 metros de' ancho, más las pistas de 
Carreteo con una superficie aproximada to­
tal de 40 hectáreas, tienen una orientación 
excelente, que lo hace especialmente adecua­
do para la aviación en ge:leral, ya que por 
la circunstancia anotada y las condiciones 
atmosféricas que allí reinan generalmente, 
es muy apreciado como puerto aéreo de 
em~rgencia . 

Esto en cuanto se refiere a la aviación en 
general. Ahora, si se observa desde el punto 
de vista de la enseñanza y preparación de 
las juventudes para la aviación, es indispen­
sable, porque es el lugar que cuenta con 
mayores comodidades y evita numerosos pe­
ligros por estar ubicado más lejos de los 
puertos aéreos m Hitares y comerciales. 

Dado que el Club Universitario de Aviación 
es independiente y tiene personalidad jurí­
clica propia, puede adquirir estos terrenos 
para sí, con fondos nacionales, que se desti­
nan a la construcción de puertos aéreos del 
país. 

En esta forma se entraría a expropiar a 
la Sociedad _'\.nónima Deportiva de la Uni­
versidad de Chile, los terrenos que en el pro­
yecto de ley se individualizan, en favor del 
Club Aéreo indicado y se evitará que pasen 
a. manos extrañas con perjuicio evidente pa­
ra los propios intereses perseguidos por nués­
tra 'Universidad tie Cuile en el desarrollo y 
fomento del deporte en general. Los depor­
tes universitarios deben marchar siempre a 
la vanguardia porque en ellos está la semi­
lla que hará aún mayor el prestigio que el 
deporte chileno tiene en el concierto de los 
países deportistas del mundo. 

En mériio de estas consideraciones, nos per­
mitimos proponer a la Honorable Cámara 
la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Declárase de utilidad pú­
blica y autorizase al Presidente de la Repú­
blica para expropiar en favor del Club Uni­
versitario de Aviación, parte de los terrenos 
que actualmente tiene la Sociedad Anónima 
Deportiva Universidad de Chile, para campos 
de aviación, que forma parte del lote A del 
Fundo "La Castrina", de la comuna de San 
Miguel, provincia de Santiago y que adqui­
rió por escritura pública de fecha 24 de di-
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c1embre de 1947, ante el notario don Julio 
l.etelier Borgoño, suplente del titular don 
Manuel Gaete Fagalde. 

Lo.~ deslindes particulares de 13. parte que 
se expropia son los siguientes: 

Al Ncrte.- Ana Ve:dugo de Etchebarne y 
Adriana Verdugo de Gamboa. 

Al Sur.- Fundo Sal GregarIo. 
Al Oriente.~ Sociedad Anómma Deporti­

va Universidad de Chile. 
Al Poniente.- Resto del Lote A. del Fun­

do "La Castrina". 
Artículo 2. ()-o'-.. La zona expropiada tiene 

mil metrcs de longitud, de Norte a Sur, por 
cuatroci·entos de ancho, co:. una superficie 
de 40.000 metros cuadrados y se señ:llará en 
un plano que se protocolizará oportunamen­
te en el Registro respectivo del Conservader 
de Bienes Raíces pertinente. 

Artículo 3. o- Esta Expro~1iación se prac­
ticará en co formidad al Título XV del Li­
bro IV del Código de Prccejemiento Civil. 

El título se encuentra inscrito a fs. 75, N.O 
144 del Registro de Propiedades del año 19':18, 
del Conservador de Bimes Raíces de San­
tiago. 

Articulo 4.0- Impútcse el mayor gasto que 
signifique el cumplimiento de estl ley al ítem 
l:':-ll-ll-a) 3 de la Ly de Presupuestos". 

(Fdo. l: Dcmingo Cuadra. Qazmuri". 

22.-MOCION DE VARIOS SE~~O:tES DIPU­
TADOS. 

"PROYECTO DE LEY 

Artículo l. c- Au:oríza.se a la M,micipall­
dad de Licantén para con:rJ.tar directamen­
te uno o más préstamos que produzcan hlsta 
la suma de $ 5.DOO.OOO, a un interés no su­
periol' al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco· años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile y 
demás instituciones de crédito para tomar el 
o los préstamos a que se refiere el inci.io a .­
terior, p:ua cuyo efecto liO regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del o los prés­
tamos será invertido por la MJnicipalid:ld 
de Licantén en los siguientes fines: 

al Pago deuda pendiente a EN-
DESA ... .., ...... . 

b) Prolonga ció 1 línea eléctrica 
calle Lautaro de 'Licantén . 

e) Prolongación de lÍ!:!ea éléctri­
ca a sector de Villa Angusta 

d) Colocación de transfcrm'.dcr 
en el lugar denominado Hua-
pi oo' oo. oo. oo. oo. oo •• 

el Construcción Casa Cqnsistorial 

$ 1.000.000 

8eo.OCO 

l.eoo.oco 

200.000 
2.000.000 

$ 5.000.000 

----- -,- -- , 

Ar~ic"lo 3."-- P::',":>' atender el servicio del 
o los préstamos autorizados en el artículo 
1. o, es' ablt\cese una co:1tribución adicional 
sobre el avalúo impoloible de los l.lie,'es raí­
('es de la comuna de Licantén, de un 5 OioO 
(cinco por mil) anual. 

La contribución adicional re eIrá desde la 
fecha de ccntratació'~ del o los préstamos ., 
hast:l el pago total de los mi~mos. 

Ar' bulo 4.0- En caso de que los recursos 
consul:ados en el artículo anterior fueren 
insuficier:tes para el servicio' de la deuda o 
no .se ootuvieren en la opJrtunidad debida, 
la M·.ll1icipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
re tas ordinarias. Si por el contrado, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin deS­
cuento alguno, a amortizaciones eX~~'aordl­
nac'ias 'de la deuda. 

Artículo 5.0- 11 pago de intereses y ?mor­
tizacior. es ordil".arLs y ex~ nordinar¡::L3 dc, la 
deuda se hará por intermedio de 1:¡ :::aja Au­
tónoma de Amofciz:lción de !J. Dtuca ?Úlla­
ca, para C!lY3 efec:.o '.a Te.30rr,ría C0 r.:1 un al 
de Li::antén, por interr,ledio de la Te.:soreria 
GeLeral de la R¿públic 1 , p:ndrá oport-I.lra­
mente a d;sposición de d~c;,a Caja las fl)Ldos 
J~ece.:arjo.3 para cubrir esos pagos, sin De" 
ces;daJ -:;" decreto del Alcalde, en caso de 
que élte no l-,aya sido dicLdo' en la oportu­
nidaj deb:Ja. 

LJ. Caja d::: Amcr~izacién atenderá el pago 
de e.stos servIcios de acuP"do co las nN'!as 
per ella establecidas paL el ¡ngo de ,J, ,,':U­
da . interna. 

Ar~íct!!f) 6.0- La l\funicipal!dad depositará 
en la Cusnta d~ Depó"ito Fi3cal "F-26 Ser­
vlr.lo di: Lm.1rt\.;Uv.\S y Bo 0S" los re­
rurscs qm' dE'slir:.e e¡;;.u ~éy al servicio del o 
los préstamos y la cmtidad a que ascienda 
dicho servicio por ir. tereses y amortizaciones 
ordinaria., y e.d.¡·¡l0rdinnia3. Asimismn, la 
M"lnic.:iPllid:J.d d:'! Licantén (LiJfrá ca suItar 
en Si! presupuesto anual, en la partida de 
ing:'es"-s, los reC·.il·SO.S que produzca la con­
trat;,ción del o lo.:; ~'réstamos, y en la parti­
cía de egTl'8os extnteor.j¡r lri,.,.~, las in",Jr.:riOl't:s 
hecha, de acuerdo con 1:1 au';oriz'tciór. con" 
cedida, e el artículo 2. o (l ~ Co;L\ ley. 

Artículo 7. 0- L~ r.. ~~1ÍC:l aJír" d clsberá pu­
blicar en la primo:: '!,;i!wc:~,.~ l:.,l mes Je ene-
1'0 cIé ca ü afie en ur: 'liaría o periódico ñe 
la loe .lirl::td o de 18 (abr'(!da etE! departa­
mento, un estado del servicIo ele] o los prés­
tamos y de las mversioI1fs l::echz..s de acuer­
do con el plan autorizado en el artículo 2.0 
de la presente ley. 

(¡"dcs. ) : Hernán Arel1ano 1\1. - Rumber" 
to Bolados R.- Oscar Nara!1.io J.". 

23.-l\IOCION DEL SEÑOR OYARZUN. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. -- Elévase la pe; ,sión de 
gracia ti~ l.ue goza don Avercio B:lStos Abur-
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LO por ley N. o 11,580, de 24 de septiembre 
de 1954, a la cant!dad que corresponda a un 
sueldo vital del departamento de SantIago 

El mayor gasto que importe la aplicacIón 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­
nes del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo. ): J 9sé Oyarzún D." 

24.-MOCION DEL SMOR OYARZUN. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
doña Francisca Gutiérrez Luna, portera ad­
honorem de la Escuela N.o 37 de Valparaí­
so, una pensión mensual ascendente a la 
cantidad que corresponda a un sueldo vital 
del departamento de Valparaíso. 

El gasto que importe la aplicación de la 
presente ley, se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha-
~n~. . 

(Fdo.): José Oyarzún D." 

25 .-COMUNICACIONES. 

Del ex Ministro del Interior, señor Carlos 
Montero, en que solicita permíso constitucio· 
nal para ausentarse del país; 

Del Presidente de la Excma. Corte Supre~ 
ma, en que da respuesta al oficio que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, acerca de 
la designación de un Ministro en Visita pa­
ra que investigue los hechos que causaron 
la muerte del ciudadano don Pedro Coucha, J 

De la Cámara ele Comercio de Santiago, en 
que agradece el homenaje rendido en esta 
~orporación con motivo de celebrarse el Día 
del Comercio. 

ZG.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Hacienda, con el fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva incluir en el proyecto 
de ley del Presul)uesto para el año 1956, la 
suma de $ 100.000 bajo la glosa "Al Colegio 
de la Inmaculada Concepción de Ancud para 
reparació:1 de su edificio, por una sola vez". 

Del señor Osorio, a los señores Ministros 
que se indican, sobre las materias que se se­
ñalan: 

Al señor Minístro de Hacienrl.a, para que 
se sirva proporcionar antecedent.es acerca de 
la cantidad de toneladas. de i:'Uportación y 
exportac'ión movilizadas en cada uno de los 

_puertos del lito:'dl, en los diferentes rubros, 
desde 1944 a 1954, v.ilor de las mercaderías 
en moneda nac~onal y monté> de las utilida­

-des o pérdidas de.jadas por los diferentes 
puertos del país. El señor Diputado requie' 
re con urgencia esos antecedentes, a fin de 
tener elementos de juicio serios para la dis­
cusión del proyecto de Puertos. 

Al señor ML.'1istro de Economía, a fin da 
que se sirva. infermar acerca de la produc­
ción y los preci.os d.e los artículos que se ela­
bOrétn €D. las industrias €stablecidas en el 
departamento de San Antonio durante los 
años 1950 a 1954, inclusive y, también, el to­
tal de toneladas de cobre exportadas por la 
Braden Copper en les últimos cinco años por 
el Puerto de San Antonio. 

Al señor Ministro de Agricultura, a obje­
to de que se sirva proporcionar una estadís­
tica de la producción agrícola y ganadera 
de las diversas comunas del departamento 
de San Antonio en los años comprendidos 
de 1950 a 1954, inclusive. 

Del señor Correa Letelier, a seilor Minis­
tro de Educación, para que se sirva enviar 
a esta Cámara el sumario instruído en vir­
tud de una resolución de la Dirección Ge­
neral de Educación Primaria, por el Director 
Departameptal de Quinchao, contra la Direc­
tora de la Escuela de Hombres N. o 46 del 
departamento de Quinchao. 

Del señor Durán, al señor Ministro de 
Economía con el objeto de que se sirva im­
partir las instrucciones necesarias para que 
la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE­
SA), considere, a la brevedad posible, la con­
veniencia depro1)orcionar a la red eléctrica 
de Temuco energía procedente de las lineas 
de la Planta "El Abanico", o, €n su defecto, 
determinar la forma más adecuada y expedi­
ta que permit.a resolver el grave problema 
de la falta de energía eléctrica que afecta a 
dicha ciudad. que está, actualmente, someti­
da a un irritante racionamiento por parte 
de la Compañía General de Electricidad In­
dustrial. 

Según estudiosrealizadOlS, se proyecta co­
nectar la red eléctrica de Temuco con las li­
neas de la Planta de Pilmaiquén, pero dichas 
obras te:;.drán todavía una demora de varios 
años, motivo por el que es indíspensable pro­
ceder en la forma señalada para evitar las 
graves consecuencias del racionamiento de 
consumo impuesto hace algunos días. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mini:;­
tro de Obras Públicas, con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva adoptar las me­
didas necesarias para que la Dirección de 
Vialidad proceda, a la brevedad posible, a 
efectuar las obras de reparación del camino 
de Temuco a Huachahue, que se encuentra., 
actualmente, en péSimas condiciones de con~ 
servación que determinan la imposibilidad ab­
soluta de transitar por esa vía de comunica­
ción, lo que origina graves problemas para 
la población de Temuco y pueblos cercar:os, 
ya que Huachahue y Caibico, producen ar­
tículos esenciales para el abastecimiento de 
la pOblación de Temuco y otros lugares, tales 
como productos de chacarería, ganado me~ 
nor, aves y otros. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mims­
tro de Obras Públicas, para que se sirVa 1m-
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partir las instrucciones 1ndispensables a fin 
de que la Dirección de Vialidad proceda a 
ejecutar 1M obras de reparación del sector 
comprendidos entre Lautaro y Pillanlelbún del 
camino longitudinal sur, que se encuentra 
en deficientes condiciones y casi intransita­
ble, motivo por el que es urgente proceder a 
efectuar los trabajos necesarios' para su 
acondicionamiento y uso público, 

Del mismo señor Diputado, al señor MI­
nistro de Eiducaclón Pública con el objeto de 
que se sirva adoptar las medidas necesarias 
para iniciar, a la brevedad posible, las obrl13 
de construcción del local de la Escuela N.O 2. 
de Niñas, de Temuco, en los terrenos que harÍ 
sido expropiados para este efecto en la calle 
Bello esquina de Aldunate, de la misma ciu­
dad, obra que constituye una sentida y legI­
tima aspiración de los pobladores de ese 
sector. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mln1s~ 
tro de Hacienda con el objeto de que. si lo 
tiene a bien, se sirva impartir las instruc­
ciones necesarias para que el Banco Central 
de Chile envie a esta Corporación, por in­
termedio de ese Ministerio, los siguientes an­
tecedentes relacionados con las materias qUl'l 
le indican: 

1) Emisiones del Banco Central de Chile; 

2) Indice del alza del costo de la vida, des­
de 1950; 

3) Emisiones autorizada..~ por leyes y su 
cuantía; 

4) Préstamos en dólares obtenidos por el 
Supremo Gobierno y por instituciones semi­
fiscales y de administración autónoma; 

5) Apreciación general del Banco Central 
de Chile sobre el problema económico que 
afecta al país. 

Estos antecedentes se solicitan en atención 
a la gravedad de la situación económico-fi­
nanciera que enfrenta la Nación, originada, 
prinCipalmente por las leyes dictadas en los 
últimos años en materia económica, el alza 
inusitada de precio del dólar y las peticio­
nes que se estudian para mejorar los emo­
lumentos de los servidores públicos, todo lo 
cual está provoca:r..do graves repercusiones en 
la Caja Fiscal y tendrá, indudablemente, con­
secuencias imprevisibles para los diversos 
sectores de la poblaCión del país. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas' y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 14a., 15a. y lila., 
quedan aprobadas por no haber sido objeto 
de observaciones, 

El acta de la sesiÓn 17a. está a dLspost­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a ,la Cuenta. 

-El señor Pro secretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría, 

El señor DURAN (Presidente).- Term!na~ 
da la Cuenta. 

l.-PETICION DE PERMISO CONSTlTU­
CION!\L PAR_" AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señol' DURAN (Presidente) ,- Don Car­
los Montero Schm1dt, ex Ministro del Inte­
rior, solicita permiso constitucional para 
ausentarse del territorio r:acional. 

Si le pat'ece a la Honorable Cámara, S, 
~oncederá el permiso solicitado. 

El señor UNDURRAGA.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- Hay opo­

sición. 

2, -EXENCION DE IMPUESTOS A LA 
TRANSFERENCIA A LAS ENAJENACIO­
NES DE SITIOS QUE LA SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE EDIFICACION DE 
EMPLEADOS DE BENEFICENCIA EFEC­
TUE EN FAVOR DE SUS COOPERADOS. 

El señor DURAN (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de discutir en particular el proyecto que exi­
me de impuestos a la transferencia a la.s 
enajenaciones de sitios oue la Sociedad Coo­
perativa de Eldiftcación cÍe Empleados de Be­
yeficencia, efectúe en favor dE' sus coopera­
dos. 

El proyecto figura impreso en el Bo1etln 
N.O 7,813. 

En discusión particular el artículo único. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa-

labra, señor Presidente. . 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El sellor CORREA LARRAIN. - Señor Pre" 

sidente. en la última sesión me refería a la 
indicación del Honorable señor Benavides, 
por la cual se pretende establecer, como re­
gla general, la exención del pago de im­
puestos a la transferencia para todas las so­
ciedades cooperativas de edificación, y hacía 
ver el peligro que significaba la aprobación 
de una disposición de esta naturaleza. 

En realidad, señor Presidente, si las socie­
dades cooperativas de edificación estuviesen 
liberada.,; del pago de este impuesto y sola­
mente cancelaran el que corresponde a la 
compra de los terrenos, podría suceder que, 
con el nombre de cooperativas, se formaran 
grandes empresas, las que levantarían enor­
mes edificios de renta con locales y departa:­
mentas. Pero, romo al venderlas a sus socios 
coo~erados l'lp pagarían el impuesto a la 
transferencia, se llegaría al' absurdo que, con 
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eFpretex~0 dI> ayu:ar a la const!":!(~.::ión. qe 
habit8.cio 8S de !l¡Jo pC.j'lhr, esta dL-posici6n 
tan ampEr. y g2L::rnl sé l o fomenta:ía la eVa~ 
s16n trib'l.t:,ria y, (11 cn:' .. 2.:!uencia, las en· 
trada.3 fiscales disminuirlail en forma apre-
ciable. . 

Por In tanto, liéñor Presi::ente, en la .prác­
tica, quedarí8. ..L::.3virtuado el PN~)ÓsitO que 
llevó al HOlwrablc colega a presentar esta 
L dicaci r.n. 

Por' esta raz,jn. c"en que la H\)nora~le Cá· 
mara deb~ ndn.lf;l' ;d indicación menc:ona­
da y aprobar el rr::~(f~to en la forma como. 
fue inform'l.(':o y: '1. Comi"ión de Hacienda, 

Nada más, ";2ñcr Pr·;.<ider,te. 
El señol' :~)RRZA LF.'l'ELIER.- Pido l~ 

palabr:., señor r· r·('qó,"n~e. 
1:.1 :;~f..' ¡' DUR;';¡ ~=H.:ji":ente).- Tiene la 

palabra Su S~ñoría. 
El señor CORREA LET~LI-::;R -- ¡=!pñor Pre­

sidente, la exención de impuestos que esta­
b:,);;e :ct indic!l.c"J.l del H~noraJ!e .señor Be­
navü10.';, a mi juicio, ar:er::á.:, de les reparos 
que Ir- ha hecho el HCDor<.'b'c señor Correa 
Larraín, debe cumplir cr n una d1s;lOsiclon 
de la !.ey Orgánica de Pre~UYlestos, la cual 
establece quo: no puede sU-:Jrimir,qe ningún 
1m\\Je,to s'.~ que, simultáneamente, se dote 
al PreSllp'le,Qto dcl r·ec!U1".,Q elu:valtnte a tal 
I'"r¡res': '1, o ble ('!1~e la exrnci6n ('omiellce 8 

r ~g. dede el prlm.::J de enero del año pró­
~ l~Jlo. 

Por e,te motivl), hago ir.d·cJ,ci6n par:} q'le 
la exención de im~:mesto, en el eve!1to de Mr 
apr.J~ad'1., romienr:r d regir rJesde el prül1ero 
de ·er,e::o el.el año pr6ximo. Como el prcyec­
to eJ1J. en .-;.' 'C·'.~lÓ. part:c'11cr, hahrá que 
rcC'~. rir al a'''''ló,~m;en~,) unánlm~ de la Ha­
ror: o:e C:~mara para tratar y ajmltir a vo­
tar:~;1 pota indicación, pues e ita es la única 
m::tnrrl ,le cumplir con la disp::lsicién de la 
Ley (J' "'~.·.L~a de PT"'sapue."tc1S. 

H~lda T:1::'~. señor P;-e.- id ntc. 
, Fl ,s:::r.Ol" DURAN (Predjente).- Ofrezco 
la pala:JrJ.. 

01:-e;;;'0 la palaLra. 
Cerr?.c~o el deb:ne. 
Sc':iclto .;1 asenrlmrcnto una.n:me de la Ho­

norabl~ C,h~1-1iS, pUG aCi:lptar la indic:J.ción 
pr')pilt:st~ por el Honorable señor Ccrrea Le­
teller. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación del 

Honorable señor Benavides. 
El señor GOYCOOLEA (S:ccretariol. - La 

lndlc-lclón del señor Be-.avides, úlce: 
"Artículo único.-:- Las Cooperativas Oe 

Edificación y sus socios cooperados estarán 
exentos del impuesto que establece el articu­
lo 7.0, No 37 d~l D. F. L. N.O 371, de 3 de 
agosto de 1943, rEspecto de las o~eracione.s 
de trapsfete!'cia de sitio" edificados o no que 
real1cen' entre ,ellos en cumplimiento de las 
fiDal1dades de cooperacij~.". 

El señor DURAN (Fre..:idcnte).- En vota~ 
ción la inrJicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dIO el siguiellteresuHado: por la afir­
mativa, 5 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza­
da la indicación. 

En votación el ar~ículo ú ico, ccn la indl­
cadón del Honcr:¡b;e slñcr Correa Letelier. 

Si le parece a la Honcr .l.ble Cámara, se da­
rá por aprobaJo el artícCllo cc,n la indicación. 

Acor;laJ¡). 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-REVALlDACION DE LA INVESTIGACIO~ 
SUl\I:\RIA INSTRUIDA P¡\RA COMPRO­
BAR LAS CAUSAS Y LAS CONSEtiTTEN­
CIAS DEL ACCIDENTE SUFRIDO POR 
EL M,\YOR DE EJERCITO DON JORGE 
R~MIREZ CARTAGENA. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
pone e, a continu8.ción, trat,lÍ: el proyecto del 
Honorable Senado, que revalida la investi­
gación sumaria instruida para comprobal 
las causas y consccuellcia., del accidente su­
frido por el Mayor de Ejército don Jorge Ra­
mirez Carta gen a . 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7,323. 

Dipu~ád.) Informante de la Comisión de 
DefeJ~sa Na::ional es el Honorable señor 
Cuadra. 

En discusión el proye::to. 
11 :e.íor cú.:.DHA.- foida la palabra. se­

ñor Presidente. 
El sei'íJr DURAN (Presid2nte).- Tiene la 

pab.bn Sll Señoría. 
El señor CUADRA.- Señor Presidente, f',e 

trata de un proyecto muy sencillo, que tuvo 
su origen en un Mensaje del Ejecutivo, y 
por mejiil del cual se tn.ti. de r6vaUdar la 
ir,vest'gación sumaria inctruída el año 1946, 
ccmprobar las C1U-'as y consecuencias del ac­
cidente sufrido por el M:yor de Ejército .<;p­

flor Jorge Rsmírez y hacerle justicia a este 
Ofi~hl. E efecto, el año 1939. el entonC€3 
Teniente don Jorge Ramírez Carlager.a su­
frió un accidente Que le produjo una conmo­
ción c2rcbral. Pues bien, en aquella oportu· 
I:idld se creyó que ese hecho no tendría ma.­
yores consecuencÍ.ls, por lo que el mencio­
nado Oficial siguió en servicio activo. Pos­
teriormente, el año 1946, no pudo ya conti­
nuar desarrollando sus laboreS, pues se le 
prodUjO una hemorragia cerebral, como con­
I'ecuencia del accidente que había sufrido en 
el año 1939. 

Pero, según el artículo 8. o del decreto con 
fuerza de ley N. o 3,743, la comprobació~: de] 
acto de servicio que haya prcducido o pueda 
.producir inutilidad, será reclamado dentro 
de los dos años siguientes al día en Que 
aquél tuvo lugar. Sin embargo, como ha­
bían pasadO siete años desde esa fecha, este 
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Oficial no podía gozar de la franquicia que 
concede el mencionado decreto con fuerza 
de ley. En consecuencia, el proyecto de ley 
en debate, que cor:sta de un solo artículo, 
tiene por objeto revalidar el sumario que se 
mandó instruir el año 1946. 

Por estas razones, y tratándose de un ac­
to de estricts. justicia, la ComisIón de Defen­
oSa Nacional de la Honorable Cámara acogió 
IJar unanimidad las di.'>posiciones del, proyec­
to. Por lo tanto, pido a mis Honorables co­
legas se sirvan prestarle su aprobación. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el pro­

yecto. 
Aptobatlo. 
Como no ha ~ido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en ,particular. 
Aprobado. 

4.-INCORPORACION AL REGIMEN DE LA 
CAJA DE PREVISION DE LOS EMPLEA­
DOS PARTICUI,ARES A LOS MAQUI­
NISTAS UE LAS I,OCOMOTORAS DE 
ARRASTRE Y AUTOCARRILES ' 

El señor DURAN (Presidente) ,- Sólicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra acoger una petIción del Honorable señor 
Weber a fin de tratar, a continuacióD, un 
proyecto por el cual se liberan de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidcs en el decreto de Haden­
tia N. o 2,772, de 18 de ag'osto de 1943, y sus 
modificaciones posteriores, y, en general, de 
todo derecho o corüribución a los siguientes 
eleme:1tos adquiridos en Alemania por la So­
ciedad Hospital Alemán de Valdivia y llega­
dos a la Aduana de Valparaíso por los va­
pores "Santa Cecilia" y "American Scout", 

El señor SILVA.- Que se trate después del 
proyecto que figura en el tercer lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para tratar el proyecto en referen­
cia a continuación del que figura en el ter­
cer lugar de la Tabla de Fácil Despacho? 

No hay acuerdo. 
Figura en el tercer lugar de la Tabla de 

Fácil DespachO la moCión que incorpora al 
régimen de la Caja de Previsión de los Em­
pleados ¡Particulares a los maquinistas de 
las locumotoras de arrastre y autocarriles. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.O 7~15. . 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Carmona. 

En discusión el proyecto. 
El señor SILVA ULLOA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoril'!.. 

El señor SIL V A lTLLOA.- Señor Presiden­
te, ya en una oportunidad anterior expres6 
ml opinión acerca de la justicia que entra­
ñaba este proyecto que da rJ carácter de em­
pleados particulares a los maquinistas de lo­
comotoras de :>rrastre y de auLocarriles. Se 
trata de un personal eminentemente técnico, 
ya que debe tener conocimientos especIales 
sobre ff'enos de aire y de las máquinas que 
manejan; incluso nece:;ita conocer el sistema 
de transporte que se emplea en la empresa a 
que sirve. 

Por otra parte, Honorable Cámara, el pro­
yecto que debatimos, que ha sido aprobado 
por la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, hará justicia a estos servidores en aten­
ción a que existen otros trabajadores, como 
los choferes, los despachadores de almacenes, 
carnicerías. etc., que han obtenido última­
mente. a tmvés de una ley, la calidad de em­
pleados particulares, en circunstancias que el 
trllbajo que desempeñan no es tan técnico co­
mo el que desarrollan los maquinistas. 

Por las razones enunciadas, señor Presiden­
te, los Diputados Socialistas Populares vota­
remos favorablemente este proyecto. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se­
ñor Presidente, en más de una oportunidad 
he insistido acerca de 10 poco conveniente que 
resulta el sistema de clasificar a las personas 
que trabajan, en empleados particulares '1 
obreros, mediante la vía legislativa, en cir­
cunstancias que la ley ha creado una institu­
ción que se llama Junta Clasificadora para 
realizar tal labor. Esta Junta da amplias ga­
rantías de imparcialidad, porque conoce de­
talladamente cada uno de los' casos, conoci­
miento que nosotros, por la vía legal, no po­
demos interpretar en todo su alcance. 

Se dice, señor Presidente, en el informe de 
este proyecto, que la Junta Clasificadora de 
Empleados y Obreros y la Dirección General 
del Trabajo han dado en varias oportunida­
des la calidad de empleados particulares a 
los maquinistas de locomotoras de arrastre y 
de autocarriles. Sin: embargo, señor Presiden­
te, a esto se puede contestar Cal} una senten­
cia que conoció la Comisión de Trabajo y Le­
gislaCión Social cuando trató este proyecto, 
en que la Corte'. Suprema, dictaminando so­
bre un recurso de queja interpuesto, declaró 
que estos dependientes son obreros, p-or cuan­
to en su función predomina el esfuerzo físico 
sobre el intelectual. 

Con todo, señor Presidente, reside, a mi 
juicio, en la circunstancia anotada la grave­
dad del problema que entraña el próyecto en 
debate, por cuanto es evidente que tanto la. 
Junta Clasificadora como la Dirección Gene­
ral d~l Trabajo pueden haber reflejado el es­
píritu del legislador al considerar como em­
pleados particulares a estos trabajadores. Lo 
más grave del problema, a mi juicio, está con~ 
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ten!do en el artículo 2 o que dice' "1,os ac­
tuales obreros q .~e ce I. lilot.ivo de la, presentt 
ley adqLlieran la c?!:d::d c·~ em:Jleados parti­
culares tt'ndrá::1 la !"c¡)niedad de~us cargo:. 
por es;:"acio de un aún". 

O sea, por medio de este artículo SI'! preten­
de estab:ecef p:-tra determinados obreros una 
inamovilirt:d ab,nln' .1., 1.ohl Y rígida; una ina­
tno¡ilii:ld, ~e:jor Pre:;in,~!lt3, que va más alla 
de tod'ls b, tende.I:c.hs lU~ en esta materia 
t3.:1 uis':u.~:dc: de la iMm ~vilidad o de la pro­
piedad del emp!:::o se han su.;:entado hasta 
el mom·mt:l. 

En efectn, en túr'Jg 103 proyectos sobre ina­
movilidad, e,"l)'-cialmente en el que pende de 
la cons·.d':!ra.ciór. do la Honorable Comisión de 
Trabajo y Leg;.jhciór Social, se establece una 
lnamovilidJ.d relativa, al decir la que expre­
samente d~chra que ésta ces3. en tojos aque­
llos casos d~ c3.áuciJad culpable del contrato 
por ::,arre (lel dependiente, llámese ésle em­
plead.) u obrero, 

Scr.Gr Presidentf!, no es mi propósito exten­
derme sobre la in'l.movllid~d de los emplea­
des y obreros, que es UIJ<l m'lteria m-;y com­
pleja, > d¡scu~,ible y, sobre todo, ajena al pro­
yecto en delnte. Quiero, sí. h::tcer pcese'1: e a 
la ·.Honorab:e Cámara, que en ningún pro~-ec­
to sobre in~.mc·.:ilidad de cmpL~ados y obre­
ns "e ... 3. inten~l'J-) estab:ecer este ptinciplo 
en forma total, absuluta y rígida, como se 
pretende a través del artículo 2.0 de este pro­
yecto. 

En efecto, d~ aprobarse el a!"tículo 2.0, los 
maquinista~ de lccomo~oras de arrn.:;tre y de 
t.~to,carriles pasarían a constituir un gru~e de 
(:'~P!':H.:iell t üs ver ,hderamente privilegi J.dos 
d·;r;-:-o de nuesl;;-:-, leg:';hción del trabajo. Por 
ot:'3. lhr~e. se prcd'Jcirá un absurdo: durante 
~u ai1(l estos dependientes podría.n hacer de­
ji:\.c~ó:J. c')mpL~ta d~ su cargo, atentar con ello 
~oat.i:::" bs intereses de su, empleadores y, 
b:'l~':'),11(';: en términ.:,:; generales, no cumplir 

. COi1 P Llf U '1", de las cláusulas del contrato de 
traiJajo,· ahq"rados por la inamovilidad to­
tal y absoluta qUé les otorga el artículo 2.0. 

Me pu"ce qle, cvn la aprob:lción de esta 
rlis:~osici5n, se establl'!ce:'h U;l precedente 
grave. :[,e3de luego. comprendo cual ha sido 
la intcnd:"ll t;':lé. ~e ha tenido en vista al pro­
ro-:-:er rl artículo 2.0: evitar la reacción de 
I'JS empieador;!.> fr·::nte a la nueva clasifica­
ció:¡ q:le se 1:'1l¡:::3. de estos obreros, com:) em­
pleailc3 puck'l18.res. Pero, señor Presidente, 
esta l'eacció:1 e'5tá contemplada, en términos 
generales, en r.uestro Código del Trabajo. Es­
te cUerpo de leyes se puso en el caso de que, 
una vez que un dependiente sea declarado 
empleado particular, es decir, deje de ser 
obrero, es necesario protegerlo contra la po­
si'Jle determinación del empleador de proce­
der a su desahucio, por no convenir a sus in­
tE:reses. Por eso, el artículo 12 del Código del 
Trabajo dice, que "dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la resolución respec­
tiva de la Junta, el dependiente que sea de­
clara.do emplea.do pa.rticular en el caso con-

templado en el inciso 3.0 de este artículo, no 
podrá ser despedido, ni podrán darse por ter­
minados su, servicios, sino en virtud de causa 
legítim1. previam?nte declarada" por seten­
cía judicial del Tribunal competente. 

Bste p:incipio, señor Presidente, me parece 
tm.l.y serio, pOi'que es indiscutiblemente nece­
r'l.rio proveer a la protección del dependiente 
declarad') cm!Jleado, en circunstancias que 
antes em ob~ero, para el caso que el patrón 
quisiera desahuciarlo sin causa justificada, lo 
c:ue es muy distinto a establecer el principio 
de la in:mlovilidad absoluta, qU"l permite al 
dependiente declarado empleado particular 
por m3dio uel artículo 1.0 de esta ley, dejar 
de cum.?!;r su contrato. 

Por eso, vaya p:-esentar una indicación pa­
ra que se substituya el artículo 2.0, por el s1-
g:üente: 

"Los act'Jales obreros que con motivo de la 
presente ley adquieran la calidad de emplea­
dos particulares gozarán de la inamovilidad 
s. q'Je se refiere el artículo 112 del Código del 
Trabljo". 

Esta disposición permitiría aplicar al nue­
vo d0pendiente la generalidad de la ley. 

Nada más, senor Presidente. 
El se.'íor MA.RTONES.- Pido la palabra, se­

i'lor Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor M,\RTONES.- Este proyecto. sp­

ñor Presidente, viene a reparar una anorma­
lidad que, desde hace bastante tiempo, esta 
SIendo observada nor la Junta Clasificadora 
de Fmpleados y Obreros. / 

Conozco muy de cerca el caso de los ma­
quinistas del ferrocarril de la Anglo Lautaro. 
que han solicitado en reiteradas oportunida­
de3 a la Junta que les dé la categoría de em­
plead03. 

La J'mta Clasificadora ha podido compro­
~:nr en el terreno mismo que, efectivamente . 
pn el trabljo de los m'l.quinistas predomIna 
el esfuerzo intelectual sobre el físico. 

Aún más, Honorables colegas: para llegar 
a tener la calidad de maquinista, estos obre­
r03 deben hacer cursos especiales en las es­
cuelas que para ese objeto tiene la Compañia 
Anglo Lautaro, c;'lyas clases se desarrollan en 
hs faenas mismas, donde hay líneas movl­
b~es que obligan al Individuo a una mayor 
contracción que a los demás que desarrollan 
S.lS acLlvidades en una línea permanente () 
constante. 

Inctuso, la empresa Anglo Lautaro emplea 
unas miquinas que se llaman "gansas". e11 
las cuales operan obreros que actualmente 
tienen la calidad de empleados. 

Cabe hacer presente que el funcionamiento 
de las máquinas dirigidas por quienes tienen 
calidad de empleados particulares, es similar 
al de las dirigidas ,por quienes aspiran a te­
ner esa calidad. 

La Junta Clasiflcadora siemnre ha tenido 
en vista, para otorgar la calid!).d de empleado 
a un trabajador, el hecho de que los Choferel 
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de camiones, que tienen calidad de emplea­
dos, no gozan de mayor preparación que aque­
llos trabajadores que manejan locomotoras de 
arrastre y nutocarriles. 

Por es~as consideraciones, el Diputado OUII 

habla, tan pronto como llegó a la Honorable 
Cámara, presentó la moción que hoy eonoc:e 
la Corporación y que fue complementada por 
otra presentada por el Honorable Diputaao 
de la zona, don Juan de Dios Carmona, y OUt, 

fue aprobada por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

En consecuencia, señor Presidente, me per­
mito solicitar de la Honorable Cámara qur­
tenga a bien aprobar este proyecto, que hara 
justicia a una e;ran cantidad de personas quu 
trabajan como maquinistas de locomotoras 
de arrastre y de autocarril es. 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
palabra el Honorable señor Flores. 

El señor FLORES.- Señor Presidente, de­
seo manifestar al Honorable sefíor Errázuri,.;. 
que el proYecto en debate beneficia a muy 
pocas personas y que, por los antecedente~ 
que obran en mi poder, la Compañía no se 
opone a Sil aprobación; por lo menos, en Po­
trerilIos, sólo se está esperando el pronunCIa­
miento del Congreso para dar a estos obrero~ 
la calidad de empleados particulares, ya que, 
como todos sabemos, son especializados. 

En cuanto, al plazo a que se ha referido p.; 
Honorable colega, no tendríamos inconve­
niente en aceptar el que establece el Código 
del Trabajo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. . 
El señor CUETO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El seflor DURAN (Presidente).- Tienp- la 

palabra el Honorable señcr Tamayo y, a con­
tinuación, el Honorable señcr Cueto. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, hay 
m'.lchas razones que justifican el proyecto -er! 
discuSión; pero, desgraciadamente, estamos 
casi en la hora en que debe votarse. Por ello 
sólo me limitaré a informar al Hcnorable se~ 
flor Errázuriz que en los países más adelan­
tados del mundo se da a los maquinistas, fo­
goneros, choferes de autocarriles, etcétera, Uf. 
trato especial en materia previsional y se le;' 
asignan salarios especiales, por cuanto, desde 
el p:mto de vista profesional, son elementoll 
indudablemente especializados que han deb!­
do realizar estadios técnicos de carácter tam­
bién especial para' desempeñar sus funcionel5. 

Conozco de cerca la situación de estos se:!'­
vidores de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. Por eso, estoy en condiciones de ma­
nifestarque se trata tie un personal especia­
lizado que debe gozar de un trato preferen­
cial. 

Por estas· razones, señor Presidente, adhie­
ro a las expresiones de mis Honorables cole­
gas, señores Silva y Martones, y, en conse­
cuencia, voy a rogar a la Honorable Cámara 
Qwera contribuir, ojalá por unanimidad, a 

hacer justicia a este personal que desempeña., 
repito, labores especializadas, prestando su 
aprob'1ción al proyecto de ley en debate. 

Nada más, señor Presid:mte. 
El señor CUETO.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

p:llabra Su Señ.oría. 
El señor CUETO.- Señor Presidente, sólo 

deseo decir dos palabras, con el objeto de re­
futar algunas afirmaciones. hechas por e'l Ho­
norable seSor Errázuriz Eyzaguirre. 

El Honorable Diputado estima que el nT­
gar:.ismo que debe clasificar a estos servidó­
res e,s la Junta Clasificadora de Empleados 
y Obreros. 

Precis:J.mcmte, ha sido este organismo, Sf'­
l'.or Presidente, el que, desnués de detenidos 
estudios y contin11adas visitas de inspección 
en el terreno, llegó a h conclusión de que 
esto,> ma'1uinislas debían tener la calidad de 
empleados. 

Por des 0Tar;ia, la Ilustrísima Corte de Ape­
laciones, en un faHo que es el primero emi­
tido sobre la m'tteria, no se declaró esta Vf!Z 

incmnppte:ltc. como lo habia hecho en otro 
recurso ani;Eérior. 

Por 10 ':lnto, para reparar la manifiesta 
injmtich cometid::t contra e~te g~upo de tra­
bajadores que desarrollan sus actividades en 
las mism'1s condiciones Que otros que realizan 
similar hbor, pero con desiguales beneficios, 
sólo quedJ. la vía legislativa. 

En cu'tnto a la indic:leló;:¡ que ha formula­
da el Hononble seflOr Errázul"iz Eyzaguirre, 
creo que está de más, pues con ella se pre­
tende conceder a estos traba i:ldol'es un dere­
cho y:t reconocido por el Código del Trabajo 
en su favor. Por lo bnto, sería una redun­
d:l.llcia establecerlo de nuevo. 

La Comisión de Tr:'1bajo y Legislación So­
chI aprobó este artículo, porque tuvo conoci­
miento de que ya se hab:a empezado a to­
nnr represalias conLra estos servidores. Por 
este motivo, creyó necesar.io dar siquiera es­
tabllid'1d 'Jor un año a este personal de ma­
quinistas.; el CJ.8.1 va a cambiar la categoría 
de obrero lpr la de empleado. . 

ConsIdero que, por las razones que se han 
d:ldo y p')f la justicia que encierra este pro­
ye::to, él debe ser aprobado a la brevedad po­
sible. 

El señor CORREA LARAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
pal:lbra Su Señoría. 

El serior CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, sin entrar a analizar el fondo mis­
mo del pwyec'co en discusión -aspecto que 
han abordado otros Honorables colegas­
quisiera llamar la atención de la Cámara so­
bre un hecho que no se ha considerado en su 
articulado. 

En la actualldad, los maquinistas de loco­
motoras e~,tán acogido.> al régimen de previ­
sión elel Servicio de. Seguro Social. En virtud 
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de este pr,oyecto de ley, se pretende cambiar­
los a un régimen de previsión diferente. 

Un señor DIPUTADO.- y más justo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, cuando, en ocasiones anteriores, el 
Congreso ha despachado proyectos de ley que 
traGladan a obreros de un régimen de previ­
sión a otro ha tomado la precaución de que 
las Cajas que actualmente tienen acumulados 
fondos de estos trabajadores, los traspasen a 
la nueva institución que se va hacer cargo 
de la previsión de los nuevos empleados. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
agrado. 

El señor DURAN (PresidenteL- Con la ve­
nia del Honorable señor Correa Larraín, tiene 
la palabra el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA.- S~ñor Presidente, en vir­
tud de una disposición de la ley 10.986, todo 
obrero que cambia de régimen, o que pasa, por 
ejeml,)lo, a ser empleado particular, tiene un 
plazo de sesenta días para acogerse a los be­
neficios de la ley sobre continuidad de la pre­
visión. 

M'lchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-- Señor Pre­

sidente, considero que la observación hecha 
por el Honorable señor Silva Ulloa no se pue­
de aplicar al proyecto de ley en discusión, 
pues en este caso no se trata de que el obrero 
opte entre un régimen de previsión y otro. 

Lo que procede aquí es traspasar los fon­
dos acumulados dentro del Servicio de Segu­
ro Social, a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares para que ésta, después de 
hacer los cálculos actuariales necesarios, pue­
da enfren.tar la nueva previsión que tomará 
a su cargo. 

No abrigo el propósito de demorar el des­
pacho de este proyecto de ley; sin embargo, 
estimo que es indispensable encontrar una 
fórmula que permita que él pueda aprobars6 
como corriente y normalmente se despachan 
esta clase de iniciativas. No es pOSible apro­
bar un proyecto, que tiene una finalidad so­
cial evidente, sin pensar en que se puede per­
judicar a la Caja de Previsión de Empleadas 
Particulares y, por lo tanto, a sus imponen­
tes. Es preciso que esta institución disponga 
de -la reserva necesaria de recursos para otor­
gar los beneficios de la nueva previsión a es­
te mayor número de empleados particulares 
que se pretende incorporar a ella por medio 
de esta iniciativa. 

Por estas razones, señor Presidente, formu­
lo indicación para que se envíe este proyecto 
a la Comisión de Hacienda o de nuevo a la 
Comisión técnica respectiva, a fin de que se 
estudie el aspecto del problema que he plan­
teado. Sólo así podríamos despachar una ini­
ciatlva legal qUe pueda aplican;e normalmen­
te y no con.stituya una simple declaración 

que, sin duda, no beneficiará a quienes se 
pretende favorecer. 

Formulo indicación para que, de acuerdo 
con el artículo 108 del Reglamento de la Cor­
poración, vuelva este proyecto a la Comisión 
de Hacienda. 

El señor DURAN (Presidente).- Se ha so­
licitado la clausura del debate. 

En votación esta petición. 
Practicada la votación en forma económica, 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
32 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor DURAN (PresidenteL- Aprobada 
la petición de clausura del' debate. 

El Honorable señor Correa Larraín ha for­
mulado indicación para enviar este proyecto 
a la Comisión de Hacienda. 

¿Su Señoría ha pedido que se acuerde el 
retiro de esta iniciativa de la Tabla de Fácil 
Despacho o el envío a dicha Comisión? 

El señor CORREA LARRAIN.- He pedidO 
que se envíe a la Comisión de Hacienda. 

Varios señores DIPUTADO S.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- Hay opo­
sición. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción general el proyecto. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 38 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado 
en general el proyecto. 

Ha terminado el tiempo destinado a tratar 
los proyectos de la Tabla de Fácil Despacho. , , 
5.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­

LABRA 

El señor DURAN (Presidente).- Antes de 
entrar en el Orden del Día, deseo hacer pre­
sente a la Honorable Cámara que IQs Hono­
rables señores Musalem y Láscar han pedido 
cinco y tres minutos, respectivamente. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder dichos tiempos. 

Acordado. 

6.-SITUACION PRODUCIDA EN EL MINIS­
TERIO DE TIERRAS CON MOTIVO DE 
LA ACTUACION DE UN FUNCIONARIO 
DEL DEPARTAMENTO DE BIENES NA­
CIONALES.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor DURAN (Presldente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Musa­
lem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara: He solicitado algunos mi­
nutos con el objeto de poner en conocimiento 
de la Corporación una situación irregular 
producida en el Ministerio de Tierras y Co­
lonización. 

El 28 de abril del año en curso, se inició, 
por iniciativa Q~l propio Ministerio, un suma­
rio para dilucidar la actuación del Subjefe del 
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Departamento de Bienes Nacionales. Se fun­
damentó esta medida en el hecho de que es­
te funcionario habría incurrido en una mal­
versación de fondos, puesto que habría co­
brado rentas de arrendamiento de bienes fis­
cales y otorgado comprobantes, inclusive me­
diante falsificación de firm3.s. 

El señor UNDURRAG A.- ¿ Quién es ese 
funcionario, Honorable colega..? 

El seflor l\HJSALEM.- Es un militar en re­
tiro da apellida Ilabaca. 

El seiJ.jr CUADRA.- ¿Me permito Su Se­
ñoría? Debe tratarse de don Gerardo Ilabaca 
Figueroa. 

El señor lVIUSALEM.- Exactamente, Hono­
rable Diputado. 

Para instruir tal sumario fiscal, se nombró 
al Jefe del Departamento Jurídico del Minis­
terio de Tierras y Colonización. Luego de es­
ta investigación, se recomendó al señor Mi­
nistro la destitución del funcionario mencio­
nado, que figura, con grado seg-undo, en la 
planta del Departamento de Bienes Nacio­
nales. 

Además, se pidió informe a la Contraloría 
General de la Repúbiica acerca de si Cal ,si­
derab'l que había fundamento suficiente para 
pasar estos antecedentes a la Justicia Ordi­
naria, con el objeto de seguir el proceso que 
corresponde por el delito cometido. 

Lo grave, señor Presidente, es que el Sub­
secretario subrogante, en vez de esperar el 
término de este sumario, nombró a este sub­
jefe del Departamento de Bienes Nacion:lles 
que está, repito, sumariado, jefe de este De­
partamento. Además, ha conseguido que se 
dicte un decreto, por el cual se nombra en 
comisión de servicios en el Ministerio de Eco­
nomía a la persona que desempeñaba este 
cargo. Ha obtenido, asimismo, la dictación de 
un decreto simihr para el Fiscal de este su­
mario, al que se envía a Llanquihue por todo 
el tiempo que sea necesario para la resolu­
ción 'de todos los procesos que existen en el 
mencionado Ministerio relacionados con esa 
zona. 

También se ha ordenado en comisión de 
servicios a una serie de funcionarios. En una 
palabra, todas aquellas personas que han te­
nido que ver con este sumario están siendo 
perseguidas. Así,' son trasladadas, por medio 
de comisiones de servicios, a otros lugares del 
país. Algunas de ellas, han sido trasladadas 
a otros Ministerios. 

Dada esta situación, totalmente anómala, 
deseo solicitar de la Honorable Cámara que 
acuerde el envío de un oficio al señor Minis­
tro del ramo, con el objeto de que suspenda 
estas comisiones de servicios hasta que no co­
nozcamos los antecedentes, los que deben en­
viarSe cuanto antes a esta Corporaci-:'in, que 
sirvieron de base para la sustanciación' del 
sumario. Además, pida que, cuando estos an­
tecedentes lleguen, sean remitidos, para que 
tome conocimiento de ellos, la Comisión que 
esta Honorable Cámara nombró, hace algún 
tiempo, con el objeto de conocer de todos los 

~"oblemas relacionados con el Mlnisterio de I 
Tierras y Colonización. 

Nada más. 
El señor D'URAN (PresidenteL- SoUcito el 

asentimiento ué:ánjme de la Honorable Cá­
m3.ra para enviar el OfiCio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Musalem. 

Acord:tdo. 

7. -C O N D E e O R AC':-O:SES OTORGADAS A 
DOS FP\'CIONi\.RIOS CHILENOS POR 
PARTE DEL GOBiERNO BOLIVIANO.­
PET!CION DE OFICIOS 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
palabra el Honorable señor Láscar. 

El se::lOl' LASCAR.- Señor Presidente, Ho­
norable Cám9.ra, hace nlgunos días, especial­
mente invitado por el señor Cónsul de Boli­
via en Antofagasta, don Víctor Vargas Olmos, 
concurrí a 8J3 ciudad para asistir a la brI­
llante ceremonia en que fueron condecorados 
por el Suprem~ Gobierno del Antiplano, dos 
m')ritorios fll'1cionarios chilenos: don Ansel­
mo Silv8. 03S83, Superintendente de Aduanas, 
y el se,'o1' Fernando Briceño van Albretch, 
Sabadmini:';:!"ldor de los serv:c:os en Antofa­
gasLa. 

POi' razo"es d") nuestra funeión fiscalizado­
ra, es h",b",tuCll levantar nuestra voz en esta 
Corporació;l para critic:1T las actuaciones de 
f]l1cionarim que, por incumplimiento de sus 
deberes, se hacen acreedores a duros concep­
to.). 

En esb oportunidad, Honorable Cáma­
. r:1, d2se,) L;vantar mi voz para señalar, con 
viva sat¡3f~c~ión, las alt.as distinciones de que 
han sido objeto dos distinguidos se::vidores 
de b Admin:3Gr8.ción Pública y de la Nación 
(me recibieron las cOIldecoracioncs del Cóndor 
de lns }\,nd2S, "n el gritdo de Comendador Y 
Caballero, rC3:JccLivamcnte. 

Esbs m~'rccidas distinciones tuvieron su 
oéi;:;en en 1:0TaS de am'1rga incertidumbre, 
cuando el choque de encontrados intereses, 
en los c::a le, el Gobierno de Chile no. era 
pzcrte:, parcc ¡a amenazar con poner ciertas 
s~nnbras de G.uda en la ejecución de acuerdos 
lib;:emente nac~,'"dos entre dos Naciones so­
betanas, caumndo, con ello, gnve daao mate­
rial a Bolivia, y también, otro igualmente 
grave al prestigio internacional de Chile. 

En estas dIfíciles circunstancias, les cupo a 
los seiiol'cs Silva Os ses y Briceño no servir es~ 
íos prop6sitos, cumpliendo precisas instruc­
ciones imp:E'tidas por Su Excelencia el Pre­
sidente d>:: 1:1 República, don Carlos Ibiñez 
del Campo, tendientes a evitar estos trastor­
nes. 

Gracias al cumplimiento de las instruccio­
nes del S~lpremo Gobierno y a la inteligente 
acL'.l::1clón d::: 103 funcionarios aduaneros, di­
rigidos por 10s señores Silva y Briceño, el pue~ 
bIo de EollvÜl, en e3ta alternativa dificil, pu­
do recibir, oporcunflmente, desde Chile, los 
abas~ecimielitos necesarios para su subsisten-
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cia '1 el normal desenvolvimiento de sus acti­
vidades mineras y agrícolas. 

El señor UNDURRAGA.- Se robaron la 
mercadería. 

El señor LASCAR.- Es por eso que me atre­
vo a afirmar que este gesto del Gobierno chi­
leno fue el punto de partida para la conso­
lidlción de la amistad chileno-boliviana, per­
mitiendo la celebración de la trascendental 
reunión de los Excelentísimos Presidentes Ibá­
ñez y Paz Estenssoro, sellándose en Arica la 
am!stad perpetua y el sincero acercamiento 
de los pueblos de Chile y Bolivia, suscribién­
dose acuerdos que en el futuro nos ligarán 
aún más, para servir mejor a nuestros pue­
blos. 

Para poner término a mis observaciones, 
señor Presidente, solicito que recabe el asen­
timiento de la Honorable Corporación para 
que se acuerde el envío de sendas felicitacio­
nes a los señores Anselmo Silva Osses y Fer­
nando Briceño van Albretch, por las distin­
ciones de que han sido objeto por parte de la 
Nación herm:u1a de Bolivia. 

He dicho. 
El señor DURAN (PresidcnteL- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala, para proce­
der en la forma indicada por el Honorable 
señor Láscar. 

El señor U~""DURRAGA.- No hay acclerdo. 
El señor LASCAR.- Señor PresIdente, pe­

diría en~onces que se envíen en nombre de 
mi Comité. . 

El señor DE LA FUENTE.- Y en nombre 
del Comité Agrario Laborista, señor Presi­
dente. 

El señor FLORES.- y en nombre del Comi­
té Socialista Popular. 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
advierte a los señores Diputados que, en este 
momento, no es pOSible enviar el oficio en 
nombre de ningún Comité. 

En consecuencia, sólo se podrá solicitar su 
envío en la Hora de Incidentes. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, le 
agradeceré que recabe nuevamente el asenti­
miento de la Sala en esa Hora. 

l.-PREFERENCIA PARA US.Ut DE LA PA­
LABRA 

El señor DURAN (Presidente).- Los Ho,po­
rabIes señores Hernández y Pizarra Herrera 
han solicitado dos minutos, cada uno, para 
formular sendas peticiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederán los tiempos solicitados. 

Acordado. 

9.-DECLARACION DE PUERTO LIBRE PA­
RA MAGALLANES.- TRAl\UTACION DE 
{]'N PROYECTO DE LEY 

En conformidad al acuerdo de la Corpora­
ción, tiene la palabra, por dos minutos, el 
Honorable señor Hernández. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presidente, 
es de conocimiento público el viaje a Maga­
llanes realizado por la ComIsión de Hacienda 
de esta Corporación, presidida por el Honora­
ble colega señor Bernardo Larraín'l con el ob­
jeto de compenetrarse de los más apremian­
tes problemas de esa apartada región. 

La Comisión de Hacienda conoció diversas 
peticiones de la población de esa provincia y, 
entre ellas, una relacionada con la preseh­
tación en esta Cámara, de un proyecto de 
ley que declara puerto libre a Magallanes. 

Con el objeto de dar satisfacción a ese de­
seo de la poblaCión de la zona, el Diputado 
que habla, en compañía de varios señores par­
lamentarios, hemos presentado el proyecto 
respectivo. _-

Por estas razones, señor Presidente, le rue~ 
150 se sirva recabar el asentimiento de la Salé. 
para que acuerde solicitar del señor Presiden­
te de la República que pida la urgenCia para. 
el despacho del citado proyecto, a fin de que 
pueda ser discutido a la brevedad pOSible en 
la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidentel.- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para enviar 
el oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Hernández. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, no está bien que la Cámara acuerde 
pedir una cosa así a otras autoridades; des­
pachemos el proyecto en sesiones especiales, 
pero no estemos solicitando de otro Poder Pú­
blico que nos pida la urgencia para su des­
pacho. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

IO.-DEPENDENCIA DE LA CAJA BANCARIA 
DE PENSIONES DE LA SUPERINTEN­
DENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, por dos minutos, el Honorable señor 
Pizarra Herrera. 

El selÍ.or PIZARRa HERRERA.- Señor Pre­
sidente, ya aprobado por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, pende de la consi-

. de ración de la Comisión de Hacienda un pro­
yecto de ley que otorga nuevas facultades a 
la Superintendencia de Seguridad· Social en 
las Cajas de Previsión. 

Se trata de un proyecto que, a juicio del 
Ejecutivo, merece la atención de la Honora­
ble Cámara, porque está destinado, como di­
go, a dar mayores facultades al citado orga­
nismo y a corregir ciertos vicios que se han 
observado en la práctica. 

Pues bien, señor Presidente, en el articulo 
7.0 del citado proyecto se establece que la Ca- . 
ja Bancaria de Pensiones, que actualmente 
depende de la Superintendencia de Bancos, 
pasará a depender de la Superintendencia. de 
Seguridad Social. 



SESION 19a. O:aPINARIA, E¡'; MARTES 23 DE JUNIO DE 1955 797 

. Honcrabk Cámara, yo me permito alzar mI 
voz de prct~sta en este recinto, a solicitud de 
los gremios bancarios de la provincia que re­
presento, los que se han sentido justamente 
alarmados frente a esta iniciativa del Ejecu­
tivo, contenida en la disposición del artículo 
7.0; sin mediar razón alguna, sin nada 
que lo justifique, sin que haya ningún ante­
cedente a través de todo el proyecto, ella ha 
sido incorporada en él, en circunstancias de 
que cambia fundamentalmente el régimen de 
pre",'isión de que goza el gremio. 

Por estas razones, los empleados bancarios 
de la provincia que represento, ejerciendo el 
derecho de petición, se han dirigido a los par­
lamentarios de las diversas provincias, los 
cuzdes, estoy seguro, han recibido peticiones 
¡:málogas, para solicitar que en la Comisión 
respectiva primero, y luego en la Honorable 
Cánnra, sea rechazado el artículo 7.0 del ci­
tado proyecto. 

Pero yo creo, señor Presidente, que se po­
dría evitar esta inquietud· a un gremio tan 
respetable como el bancario, pidiendo al Eje­
cutivo que retire del proyecto el artículo 7.0, 
pues no se ve razón para crear nuevos pro­
blemas, cuando los tenemos de todo \:tden. 
No hay motivo para llevar inquietud a un 
gremio, cuando hay tantos otros que la tie­
nen y cuyos problemas no se resuelven. 

Por estas consideraciones, solicito el asen­
timiento de la Honrable Cámara, y estoy cier­
to que Sus Señorías me acompañarán, para 
dirigir oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica, pidiéndole que retire del proyecto que 
otorga facultades a la Superintendencia de 
Seguridad Social para intervenir en las Cajas 
de Previsión, el artículo 7.0, que se refiere a 
la Caja Bancaria de Pensiones. 

El señor DURA~ (PresidenteL- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
dirigir, en su nombre, el oficio a que ha he­
cho mención· el Honorable señor Pizarra He­
rrera. 

Acordado. 
El señor PIZARRO HERRERA.- Muchas 

gracias, señor Presidente. 

n.-PRORROGA DEL PLAZO DE URGENCIA 
DE UN PROYECTO 

El señor DURAN (Presidente).- En el pri­
mer lugar del Orden del Día, figura el Men­
saje del Ejecutivo que fija la planta y sueldos 
del personal del Registro Civil Nacional e 
Identificación. 

El proyecto no ha sido informado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara a fin de prorrogar el plazo para in­
formar dicho Mensaje hasta el término del 
plazo constitucional. 

Acordado. 
Con respecto al proyecto que aparece en 

segundo lugar, debo informar a la Honora­
ble Cámara, que la Secretaría de la Corpora­
ción ha tenido conocimiento de que el Eje­
cutivo retiraría la ur¡encla solicita.da para su 

despacho. En caso que así no aconteciera, la 
Mesa se verá obligada a citar a la Honorable 
Cámara a una sesión especial para cumplir 
con el plazo constitucional de su urgencia. 

12.-CREACWN DEI. COLEGIO MEDICO VE­
TERINARIO DE CHILE 

El señor DURAN (Presidente).- Correspon­
de trat:.u, a continuación, el proyecto que fi­
gura en el tercer lugar del Orden del Día, por 
el cual se crea el Colegio Médico Veterinario 
de Chile. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N.O 7.518. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el Ho­
norable seiíor Sandoval, y el Honorable se­
ñor Mallet lo es de la de Hacienda. 

Continúa la discusión general del proyecto. 
El señor SANDOV AL.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor SANDOV AL.- Honorable Cámara, 

en sesiones pasadas, había dado comienzo 
al informe de este proyecto, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que fuera aprobado 
por vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. Analicé las disposiciones 
contenidas en el Título 1 y parte de las con­
tenidas en el Título n. 

Señor Presidente, en el Título II del pro­
yecto en debate, se e.stablece la constitución 
del Consejo General, que estará compuesto 
de cinco miembros elegidos por el Consejo 
Provir::.ci:ll de Santiago, y por un miembro de­
signado por cada uno de los demás Consejos 
Provinciales. 

El artículo 11 del proyecto establece que, 
para ser miembro del Consejo General, se re­
quiere: 

U a ) Estar en posesión del título de médico 
veterinario, durante diez años, por 10 menos, 
y con sus cuotas al día; 

b) Estar inscrito en los Registros del Co­
legio; 

c) No haber sido objeto de medidas. disci­
plinarias del ConsejQ durante los últimos dos 
años, y 

d) No haber sido condenado ni estar en­
cargado reo por crímenes o simples delitos 
comunes que meretcan p.ena aflictiva". 
. Según el artículo 12, los miembros del Con­

sejo General durarán cuat.ro años en sus fun­
ciones, se renavarán por parcialidades cada 
dos años y podrán ser reelegidos indefinida­
mente. Establece, también, que dichos cargos 
serán servidos gratuitamente. 

El artículo 13 establece las inhabilidades 
que afectan a los miembros del Consejo Ge­
neral. Son las que corrientemente rigen con 
respecto a los miembros de organismos de es­
ta naturaleza. 

Las prinCipales facultades que tiene el Cori­
sejo General están contempladas en .el ar­
tículo 14. 
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En 12. letra a) del artículo 14 se establecen 
las atribuciones fundamentales del Consejo 
General, que son "Velar por el progreso, pres­
tigio y p::errogativas de la profesión y por 
su regular y correcto e,~ercicio, de acuerdo con 
las disposiciones legales y reglamentarias; 
mantener la disCilJlina profesional, prestar 
protección a los médicos veterinarios e im­
poner preceptos de ética profesional". 

La atribución más importante es la que se 
contempla en la letra b): "Dictar el arancel 
de honorarios profesionales". Dice que el 
arancel regirá a falta de estipulación de las 
partes lo" los Tribunales de Justicia no po­
drán, en ningún caso, regular el honorario 
médico veteriaario en una cantidad inferior 
a la mínima que fija el arancel. 

El Consejo General deberá, entre otras ooli­
gaciones, resolver los conflictos de carácter 
profesional que se susciten entre médicos ve­
terinarios, administrar los bienes del Colegio, 
aprobar anualmente el presupuesto de en­
tradas y gastos, supervigilar el funcionamien­
to de los Consej03 Provinciales, representar 
legalmente al ColegIo. El Consejo será repre­
sentado por su Presid'ente o por quien haga 
sus veces; para acredEar la. representación, 
bastará un certificado del Secretario del Con­
sejo". 

Corresponderá tamo:én al Consejo "llevar 
el Registro de todos los médicos veterinari03 
de la República"; "fundar y mantener con­
sultorios gratuitos de Medicina veterinaria y 
otros medios de acción social que digan rela­
ción con estos fines". 

El Consejo General, en S:l primera sesión, 
deberá elegir un Presidente, un vicepresiden­
te, un secretario y un tesorero, de entre sus 
miembr03. Sesionará con lJ. m:lyoría absoluta 
de sus miembrcs y los acuerdos se tomaran 
por simple mJ,yotía, salvo en los casos en que, 
por dispo:üció,,1 del presente preyecto, se re­
quiera otra m:lYoría. 

El Título nI se refiere a los Consejos Pro­
vinciales. Es~os est;:uán compuestos por cinco 
miembros, elegidos por los médicos veterina­
rios inscritos en la jurisdicción respectiva, du­
rarán cuatro aflOs en sus cargos, se renova­
rán parcialmente y podrán ser reelegidos in­
definidamente; el ej ercicio de esta función 
se hará grat:litamente. A los miembros de los 
Consejos Provinciales se aplicarán las mis­
mas incompatibilidades que a los del Consejo 
General. . 

El Consejo Provincial, en su primera se­
sión, elegirá, de entre sus miembros, un Pre­
sidente, un secretario y un tesorero. 

Las atribuciones '1" obligaciones principales 
del Consejo Provincial son: 

Resolver las cuestiones de honorarios y de­
más que se sU3citen entre el médico veteri­
nario y su cliente, cuando éste o ambos lo 
soliciten. 

Fijar y percibir las cuotas ordinarias. 
Solicitar del Consejo General la fijación de 

las cuotas extraordinarias que el Consejo es-

time conveniente establecer para la zona de 
su jurisdicción. 

El Titulo IV fue introducido en el proyecto 
por la Honorable Comisión de Constitución, 
Legis!ación y Justicia. Las disposiciones de 
este titulo no habían sido considerado en el 
Mensaje del Ejecutivo y se habían dejado en­
tregadas al Reglamento. La Comisión y la 
Subcomisión estimaron' conveniente estable­
cer estas disposiciones en el texto legal mis­
mo, como ya se había hecho en otras leyes 
similares aprobadas para otros gremios pro­
fesionales, 

Se establece que las reuniones del Colegio 
Médico Veterinario de Chile pueden ser ordi­
narias o extraordinarias. 

Las reU!1iones ordi!1arias son anuales. En 
ellas, el Consejo dará cuenta de su labor y 
presentará el balance de su estado eco!1ómi­
CC'. Este balance deberá ser apro.bado por la 
Contraloría General de la República. 

El Presidente citará a reunión extraordina­
rin. cuando el C:msejo así lo acuerde, o c~¡an­
do lo pida un número de médicos veterinario.i 
que represente, a lo menos, el diez por cien­
to de los inscritos ,en el Registro respectivo. 

El Tí~ulo V trata del ejercicio de la profe­
sión. Asi, el artículo 23.0 establece que "para 
ejercer la profe,::ión de médico veterinario es 
menester estar en posesión del título de mé­
d~co vetel'i11ario. eLrgado por la autoridad 
co::npetént?, y estar il1scrito en el registro es­
pecial de la jurisdicc:ón de su domicilio. 

"Las Municipalidad8s otorg:uán patentes 
para el ejercicio de la prof9sión sólo a aque-
110s médicos vete~'inarios que acrediten estar 
inscritos en el Colegio". 

Se establece un procedimiento especial pa­
ra los que se crean perjudicados con los pro­
c2dimiel':.tos profesionales de un médico Vete­
rinario, Se entregg, al C::msejo Provincial res­
pectivo la sustanciación de la reclamación 
cé'rre,-pondiente, El C;Jnsejo Provincial apre­
ciará la prueba en conciencia y fallará en igual 
forma. 

El Título VI habla de las medidas discipli­
narias. Se est9.blece que los C:msejos Provin­
ciales pOdrán imponer al médico veterinario 
que, en el ej ercicio profesional dentro de su 
jurisdicción, incurra en cualquier acto delldo­
roso, ab,lsivo de su eficiu o i,l1compatible con 
la dignidad y cu'tura de la profesión, las si­
guientes sanciones: amonestación, censura y 
suspensión del ej ercicio profesional, por un 
plazo no superior a seis meses. 

La sanción sólo podrá ser aCDrdada por los 
dos tercios de los Consej eros tU ej ¿reieío. 

Los afectados por estas medidas disciplina­
rias pueden 'tp~:ar ante ,~l Consejo General 
en el plazo de quince dí:ls, la apelaCión pue­
de ,ser interpuesta por te;égrafo. 

El C:msejo General, que conozca de una re­
clamación, a requerimiento del Consejo Pro­
vincial respectivo o de oficio, pod:'á cancelar 
el título a un médico veterinario, quien, en 
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este caso, t.iene la facultad de apelar ante la 
Corte Suprema. 

Esie Título tambJéu establece que cualquie­
ra persona. puede impugnar la composición de 
los Consejos, c;.¡~ndo éstos deban conocer de 
algú::1 reclamo, y establece el procedi~!entJ 
que se deberá seguir. De acuerdo con el pro­
cedimiento, se entrega al Consejo General la 
calificación de los miembros y podrá excluÍr 
del conocimiento dp un a.sunto a los Con3e­
jeros que tengan las "implicancfas" que el 
proyecto establece. 

Por último, en el Título VII, se establecen 
sanciones para los que, sin ser médicos vete­
rinarios, ejerzan la profesión; para los médi­
cos veterinarios que ej erzan la profesión ha­
llándose suspendidas de su ejercicio, y para 
los que amparen a las personas, que, sin tener 
el titulo correspondiente,ej erzan esta profe­
&ión. 

El proyecto en discusión establece diversos 
sistemas de reclamación, todos ellos concor­
dantes con lo que la legislación común ha es­
tablecido en otros casos. 

Debo hacer presente que este proyecto fue 
'minuciosamente -estudiado. La Subcomisión, 
formada por los Honorables Diputados seño­
res Aqueveque y Espinoza, y por el que habla, 
hizo un estudio muy completo, que fue apro­
bado por la Comisión, sin modificaciones. 

Ant.es de dar término a mis observaciones, 
deseo insistir en el hecho de que la profe­
sión de médico-veterinario tiene hoy día una 
enorme importancia, y la tendrá más aún, en 
el futuro. 

Al re.o:pecto, daré a conocer algunos datos 
relacionados con las 'Pérdidas que el país debe 
soportar, por la circunstancia d-e que, h::L~ta 
este momento, no ha sido posible establecer, 
en distintos lugares de la República, médicos 
veterinarios que se encarguen de la salud de 
los animales. 

Me han proporcionado algunos datos esta­
dísticos que, en resumen, establecen que las 
pérdidas que Chile experimenta anualmente, 
debido a distintas enfermedades que pOdrían 
ser combatidas con la asistencia del médiciJ 
veterinario en los lugares en que hay gran 
afluencia de animales, alcanza, más o menos, 
a tres mil millones de pesos. Esta suma po­
dría disminuirse enormemente, si el Estado 
otorgase al Ministerio de Agricultura los me­
dios nec·esarios para contratar estos profesio-· 
nalés y destinarlos a las comunas. En esta 
forma podría disminuír, en gran porcentaje, 
]a c:11amidad causada por las enfermedades 
infectocontagiosas de los animales, que le 
significan tan -enorme pérdida al país. 

Los profesionales médicos veterinarios es­
tán muy interesados en el despacho del pro­
yecto que en este momento informo a la Ho­
norable Cámara. Me han hecho presente que 
lo han estudiado, y que han llegado a la con­
clusión de que satisface plenamente sus an­
hel~. desde el punto de vista profesional. 

El Honorable colega señor Mallet, me pIdió, 
antes de partir, que informa2e también ,este 
proyecto e:1 lo re;-¡cionada c-on el estudio he­
üho por 1<1 Comisión de HJ cien da. En realidad, 
lo único que h:w la referida CDmisión fue 
disminuír el impUesto del ocho por ciepto al 
uno por ciento, que pagarán, sobre el precio 
de venta, los prodi.,ctJs biológicos, bioquími­
co¿: y químiCOS 'Para uso veterlnario que se im­
p' .rt.en o elaboren en el país. 

El t:einta per ciento del rendimiento de es­
te impuesto f:(~ destinará al Departamento de 
Ganadería y Sanidad Animal, dependiente 
del Mini"tsrio de Agricultura, y el setenta pOI: 
cIento :estante ingresará en el patrimonio del 
Colegio Médico Veterinario. 

En nombre de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, pido a la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto en discu­
sión. 

Quedo a disposición de los Honorables co· 
legas para responder las consultas que deseen 
hacer. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señori:1. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­

sidente, la Honorabl-e Cámara se encuentra 
abocada al estucHo de la c:eaclón del .CDlegio 
,Médico Veterinario de Chile. Me parece que 
esta idea es muy plausible, porque ya se h3. 
hecho costumbre en nuestro pais que todo 
prof.esional trate de perfeccion:use. 

Similar al Colegio, cuya creación hoy dis­
ente esta Honorable Cámara, es el Colegio de 
Abogados que, como se ha dicho, ha dado muy 
buenDs resultados. Por este motivo votaré fa­
vorablement8csta iniciativa, como cua1qule-
1'3 otra que tienda a dar mayor ilustración 
a los gremios y que propenda 'al perfecciona.­
miento de los profesiona1es. 

Como el Honorable DiputadO Informante 
ha dado detalladas -exp:ioaciones sobre la ma­
teria, me pareoe que está de más abundar ea 
mayor·es consideraciones. Sólo me limitaré <lo 

celebrar la iniciativa y a adherir a la petición 
que formuló en orden a que aprobemos este 
proyoetto de ley. 

_ En la discusión particular d-el proyecto se 
pOdrán hacer algunas indicaciones para me­
jorarlo, pero,en general, las ideas que con­
tiene, las encuentro espléndidas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES GARCIA.- Pido la pa­

labra, señor Presidfnte. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, los Diputados liberales vo­
taremos favorablemente este proyecto, por­
que estimamos que propende a la organización 
y perfeccionamiento de un gremio de tanta 
1J.nportancia para el país, como ea el de los 
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médicos veterinarios. Claro está que, en la dIS­
cusión particular, él se:-á obj eto de algunas In­
dicaciones por parte d·e D:pulados de esto.s 
bancos." 

Desde Juego, deseo hacer p:-esent~ una CO'!1-

sideración. En los arti::ulos 1.0 y 2.0, se defi­
nen los objet:vo.3 y finalldades de este Cole­
gio Médico Veter:n:lrio; sin emb:ugo, hay una 
frase que parece exceder con mucho las fi­
nalidades propias de un Colegio profesional. 
En efecto, el artículo 2.0, dic:,: "El Colegio 
tiene por finalidad, ,ent:-c otr0s objetivos ... ". 
Esta frase, "entre otros objetivos", parece que 
pUdiera .significar que este COlegio prof.::sio­
nal puede tener muchas otras finalidades, en 
circunstancias de que el mismo artícu:o, a 
continuación, se encarga de p:;:ecjsar las pro­
pIas de este Colegie> profesiom.l, cuales ';:011 

"propender al perfeccionam:ento cultural de 
sus asociados, a la pr'otección de los mIsmos 
y a procurar que el ejerci::io de la profesióll 
constituya una ob;'a útil para la so·c!pdad. 
Además, supervigilará la conducta profesio­
nal de sus miembros y cumpli:-á con 1'0 dis­
puesto ,en ,esta ley y en el rsglJ.mento que se 
dicte". 

Estos son, señor Presidente, 10.9 obl"tivos 
propios de este CJle-gio pL·cfesio!"!al. Pür lo 
tanto, estimo que la frase qUCl h<'! señalado le 
da mayor extensión a la d:';:pClsiclón y con elh> 
se exceden las finalidades pr:Jp;as de un Co­
legio prDfesional, sobre tJdo cuandJ 1'13 que 
competirán a este CJleg:o están indicadas ca­
tegóricamente en el artículo 2.0. 

Además, en el artículo 14.0, se señ3.1an las 
atribuciones dol Con~cjo General, y en la le­
tra b) se estab;2c2 la de "dictar el aranc81 
de honorarios pl'lf::siona12s, el cual debe~á ser 
.5Llmetido a la ap~'ob:lci6n del P:'esld:mte de la 
República". 

Agrega, en seguida, la mis¡:na 18tra b): "El 
arancel regi~'á a hIta ,de estipulación de las 
partes y los Tribunales de JU3t:cia no podrán 
regular el honorario. médico veterinario en 
una cantidad inferior al mínimo del aranc21". 

Estimo, señor Presidente, que esta frase 
constituye una imposición frente al Poder Ju­
dicial y excede tamb:én a las atribuciones que' 
debe tener Ul1 CDlegio profesional en ct¡anto 
a la fijación. de aranc21es, pDrque 'a regla g~­
nel'al es la que ·est2 m~smo artícu:o estab'ece, 
en el sentido de qu~ "el arancel regirá a fal­
tJ. de estipulación de las partes". 

Esta es la reg:a que d2be sub31,Ur. Pero, en 
seguida, se establoec2, como U!1a imposició~, 
que los Tribunales de Justicia deberán regu­
lar, necesariamente, los h:morarios de un mé­
dico v'eterinario, y qU3 estos hlnor8.rio$ no po­
drán exceder al mínimo establecid6 en el 
arancel,estableciéndose así una· regia que, en 
mi concepto,es peligrosa, porqu~ los Tribuna­
l,es de Justicia son los encargados por la pro­
pia ley de pesar las circunstancias que pue­
den deter~nar un ara.ncel, y también aqué-

l1as en que ;e aplicará o no en toda su lhte­
grldad. 

Estimo, señor Presidente, que este pie for­
zado que se coloca. en este inciso debe ser e11-
rrJnado. 

Tengo aquí a la mano, la Ley del Col~glo de 
Abogados, que señala una norma meno.s rigi­
da que ia que se establece para el Colegio, cu­
ya creación discutimos. Ella dice en la parte 
pertinente: "Dictar un ar:mcel de honorarios 
de abogados, con un máximo para cada jui­
cio o g,cstión, el cual regirá a falta de estipu­
lación exp::esa. En dEl.sacuerd'o de las p:trti~s 
sobre ·el m':lnto del h:morario, decidirá la Jus­
tIcia ordinaria, dentro de la escala fijada en 
dicho arancel". 

Como se puede observar, esta norma es me­
nos rígida que la propuesta para el Co:egiv 
Médicél Veterinario. Creo que pod::ía adop­
tarse un procedimiento semejante o, dejar 
s'encillamente la regla general, es decir, que 
"el ar8.p.cel regirá a falta de estipulación de 
las partes". . 

Señor Presidente, termino manifestando que, 
d,'ntro de ia discusión particular, formulare­
mos algunas indicaciones respecto a los artícu­
los ,en debate, y que votaremos favorable­
mente en general el proyecto de ley que crea 
el Colegio Médic':l V:terbario. 

Nada más, señor Presidellte. 
El señor VON MUHLENBROCK.- P:do la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la p3.labra Su Señoría. 
El s2ñer VÓN MUHLENBROCK.-Señor Pr,e­

sidente, los parlamentarios agrario laboristas 
vemos con profunda simpatía esta clase de 
proyectos que tienden a un mejor ordena-
miento de la sociedad. \ 

Nosotros, señor Presidente, deseamos una 
ordenación del Estado en que los distlntos sec­
tores del trabajo participen dir,ectamente en 
la conducción de la política y de la econo­
mía. Pensamos que en la encrucijada en que 
ha puesto al mundo el choque del individua­
lismo con el colectivismo, puede haber una 
tercera posición, conciliatoria, y ella es la Plr­
ticipación de los sectores del trabajo en la 
conducción poJítica y económica de los esta­
dos; ciertamente, no es éste el moment.IJ op?r­
tuno para p:'olongar el debate, en general, 
profundizando conceptos de esta naturaleza, 
dignos de ser analizados en otras sesiones de 
la Honorable Cámara. Sin embargo, nos pa­
rece interesante destacar el hecho de que dan­
do mayor responsabilidad a los gremios, a los 
cuerpos colegiados, a los institutos profesio­
nales, para que' controlen su propia ética, su 
c[lnducta frente a la colectividad, nosotros es­
tamos preparando el mU!1do del futuro: el 
mundo regido por el trabajo, dentro de la ar­
monía y la convivencia :;ociale.J. 

De ahí, señor Presidente, que, con profun­
do agr¡l.do; votaremos favorablemente eate 
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proyecto y contribuil'emos gustosos a su pron­
to despacho. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresIden-

te).- Ofrezco la palabra. 
Ófrezco la palabra_ 
Cerra,do el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por aprObad:> 

en general. 
Apro~ado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
nOTable Cámara para admitir a discusión la 
Indicación presentada por el Honorable s2ñor 
Puentes García, que incide en el artículo 14.0 
letra bL 

Acordado. 
El señor PUENTES GARCIA- Debo hacer 

presente que anuncié la presentación de esta 
indicación antes de que se 'c-errara el debate ... 

El señor CORREA LETELIE::t (VicepresI­
dente).- Sí. señor Diputado. Ya está tomado 
el acuerdo de con.~iderar su indicación. La 
Mesa solicitó el asentimiento unánime d~ la 
Sala. porque las indicaciones deben ser for­
muladas por escrito durante la discusión _ge­
neral y Su Señoría la envió segundos después 
de haberse declarado cerrado el debate. 

En discusIón el artículo 14.0. 

Se va a dar lectura a la indicación del Ho­
norable señor Puentes G:\rcía. 

El señor GOYCOOLEA (Sec,et'l.rio).- In­
dicación del señor Puente; GarcÍ'l. par'l .!':u­
primir. en el inciso segundo de la letra b) del 
articulo 14.0 la frase: .... , y lo') Tribuna:e~ de 
Justicia no pOdrán regular el honorario mé­
dico veterinario en una cantidad inferior al 
mínimo del arancel". 

El señor PUENTES GARCIA.- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIE~ (V:cepre~l· 
dE'nte).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTE3 GAcWIA.- Ya exp·iqé. 
señor Presidente, lns fund lmentos de mi indi­
cación. Cl'eo que convien3 establecer una re­
gla de carácter g-eneral. pero, no colocar un~ 
especie de pie forzado que hará muy dificil la 
aplicación de este. arancel por parte de los 
Tribunales de Justicia que tengan que pro­
nunciarse sobre esta materia. 

N3ida más, señor Presid,mte. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-

drntel.- Ofrezco la palabra. 
Ofr-ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicaclón del 

Honorable señor Puentes García. 
Si le parece a la Sala, se aprobará elarticu­

lo con la indicación. 
Acordado. 
Hay una indicación de la Comisión de Ha­

cienda que incide en el artículo 42.0, para re­
bajar. del ocho al uno por cientQ el impuesto 

que deber\ pa.garsG sobri!el precio de venta 
de los productos que en él se .señalan. 

En discusión el artículo y la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la J.la~abra. 
Cerrado el debate. 
E:l yotaci6n el artículo ~!m la tndteació'!l. 
Si no 0::8. pide votacib1. se cliuá por aproba· 

do ~1 ,;Ht.írll1o 42 o con l¡" lndicación dI) la Co­
misión d2 :.fac!enda. 

E~ o_fr"O" Llt:tA - ('\11~ ~p lea el articulo con 
la lndicadón, señor Pi'e;,idel1te. 

E .<; Ü0" C')qRBA LETET.IE't? (VicepresI­
dente).- Si le par~ce a la Sa:a. se dará lee­
tura al. in!onn~ de la C,misión. 

El s"ñor L;r"?A - Sólo la parte pertl'!l!'nte. 
El sefior SANDOVAL- PidCl la pr-,labra. 
El señor CORREA LETEUE'R CTi~ep:{'si­

dentp).- Tien~ la palabra el Honorable Dipu­
tado Info~mante. 

El señor SANDOVAL.- E:1 el Mensaj-e d~l 
Ejecutivo ~e estab~ecía un impuesto de' ochll 
por cipntv sobre el preciO de venta de los pro­
ductos biológicos, bioquím'cos y quimicos pa­
ra u~o veterinario que SP. importen o elabo­
ren en el país. 
Lo~ pr'lp:os interesa00s -entre ellf).C: los re­

p"e_~ent'lnte_~ rl~ 'a Soripd?d d" Modicina V~­
teri:'1'lril1- hicieron p~ef:pnte a la C)m' 1-)n 
dE! Hacienda que, en l'ealid~d. este impu~A·<) 
era exaO"prado y qll~ b't>;t;;.ba el el"l uno por 
cientf). porí'ue pct", ú'.tim-') p~rmlti··h """l ~.,.­

c3'.-d"ciÓn de mis o ffi;TIOS u', ml'lón de pe­
sos al a'Ío Tal ,~um-t zlg'1ificní:l, d~ acum-do 
con el pa~C2!lt'lje (!'le s~ prop,'n~ establecer, 
U'1 i:->~:'f'o() ele setfci-cnto"! mil P~°o.~ n1.!"t\ ei 
C,Je<:!io Médico Vete"illari'1, ~, otr.o d-e tt'es­
cientos mil peso. pll,,:'a el n"p'lrt'lmen'o de 
Ganadería y Sanid"'d Anima. "¡e~endi~nte del 
MJnlste r i') do Ao:r:('u1tur;¡_ 

El seríor PUEN'l'ES GA:lCTA- ¿"'p permi­
tE' una interrlluc;ón, 1!'Jnor,ble c'l'ega? 

E' <eñor SAND'1VAl..- C,1'1 tod3 ~'.lst.·). 
E' señor co-:nEf\ LE"rEi,~l~R (V!c' ,,"e¡;1-

dentel.- C)11 la v-eri1 d-el H~:1,)rab'~ señnr 
S::u,dov' 1. tiene la p".1.:.bra tll !io::Ql1able ~e­
ñor Púentes. 

E' señor p-rE~TES GARCIA.- Sf'ñCl~ Pr.e­
sidentE', r!ui.ói;-cr3. I'!U", e~ .>eñor D'putsdo In­
form'lnt·e no:: ac'ar,,:'a .3: e: inpuflsto a las 
compravent3S ,-Y-1. sea d~~ tl es, ~els o diez por 
cientc- se cr,ruid,~,'u in.clddaen el lmpu~sto 
del ochCJ po," ciento qUE' recomienda estab'e­
cer 1'1 C)mi sió'11e Con.<:tt:-u~ión, Legislació'1 y 
Justicia, y e;~cl:;¡-'o pn el del uno por cIento 
que propone la C()mi~ión Gt' H'1cienda. 

En realidad, CQD,lderQ que hay d0s po~ibl­
lídad2s. En primb' tél'm:no. ~'l Íl~lPUe.stO del 
ocho por dento p1d!'Í:t c'lasid,"rarse incluida 
en el impuesto a las compraventas, ya sea 
del tres, seis o die? por C:ent1. En segu'do 
lugar, lo esta-blec:-lo en ~1 iníorm': de la Co­
misión dE' IIa;.;ien .. !:l sigrjficJ. ia que el 'm­
pue"t'¡ del UT.O por cié'nto &eriu, exclusiva­
mente, un recargo qUf: p;..:;ad~ sobre el 1m-
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puesto a las ccmprav-entas establecido en la 
Ley N.o 11,575. Sabemos que esta última ex­
ceptuó de su pago a ciertos productos, como 
eltrigc y otros; y lo fijó en un tres por cien­
to para algunos, en un .seis por ciento para 
otros 'J, finalmente,en un dIez por ciento 
para otros más. 

El señor HUERTA.- y para otros, no se 
¡abe. 

El señor PUENTES GARCIA.- En verdad, 
nQ se sabe .en cuánto lo estableció para otros 
productos, como diee mi Honorable colega se­
fiar Huerta. 

Planteadas así las cosas creo que conviene 
apl1ear el eriterio de la Honorable Conüsión 
de HacIenda, porque, en ese caso, el impues­
to de que se trata aparecerfa sólo como un 
recargo del impuesto a las compraventas. En 
cambio, si aceptáramos ,el planteamiento de 
la Comisión de Constitución, Legi...slación y Jus­
ticia, negaríamos a la conclusión contraria. 

De manera que dejo en claro mi posIción 
en el sentido de que acepto que se rebaje el 
impuesto hasta un uno por ciento, como lo 
propone la Comisión de Hacienda, entendien­
do que él constituYtl un recargJ del ,impues­
to a las compraventas, sea éste del tres, seU! 
o diez por ciento. En todo Cl'I,SO, estos porcen­
t¡¡jes se determinarán en cada caso según el 
producto de que SP. trate, dI'! acuerdo con la 
Ley N.O 11,575. 

El señor SANDOV AL.- Creo que éste fue 
e! criterio que tuvo la Comisión de Hacienda, 
Honorable colega. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una interrup­
ción? 

El .señor PUENTES GARCIA.-- Como no. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Puentes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Sellar Presidente, desea­
ría que el señor Diputado Informante nos in­
dicara si hay otros artículos del proyecto que 
establezcan el financiamiento del Colegio Mé­
dico Veterinario, porque el articulo 42.0, en 
su parté final establec-e que, el .setenta por 
ciento del total recaudado por este concepto 
$e destinará a cubrir los gastos que demande 
la atención y cumpl1miemú de la presente 
ley. 

No sé si en la Comisión de Hacienda se pre­
cisó que con -el impuesto del uno por cient.:> 
que establece este artículo, se cumplirían las 
final1dades de este proyecto. Podría suceder 
que, r-ebajando el monto del impuesto, que­
dara desfiÍlanciado totalmente el ,proyecto 
mismo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- El financia­
miento está en el artículo 4.0, Honorable co­
iega. 

El señor LIRA.- Muchas -gracias. 
El señor SANDOV AL.- En realidad, sefior 

Presidente, el proyecto -establece que todos los 
cole¡1ados pagarán cuotas,tanto en el con· 

sejo General como en los Consejos P,rovin­
dales. 

En consecuencIa, el financiamiento que se 
establece en el proyecto aprobado por la Co­
misión de Hacienda -como lo dice el propio 
informe y como lo manifestaron los mismas 
médicos veterinarios- ·es suficiente. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me permi­
te una interrupción? 

El señor SANDOVAL.-- Como no. 
El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable Diputa­
do Informante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- El artículo 
4.0 del proyecto dice: "El patrimonio del Co­
legio se formará: 

a) Con las cuotas que se fijen a los cole­
giados; 

b) Con las multas que se apliquen de acuer· 
do con la presente ley y el reglamento, y 
c) Con las donaciones, asignaciones testa­
mentarias, erogaciones y subv,enciones que se 
hagan para incrementar el patrimonio del 
Colegio o de cualquiera de los fóndos espe­
ciales que acuerde formar y mantener el Con­
sejo General, y los bienes que adquiera a cual­
quier otro título". 

Aquí está establecido el sistema de finan­
ciamiento del Colegio Médico Veterinario. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación. 
Si le parece a la HonorabI.e Cámara, se 

aprobará el artículQ con la modificación de la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Reglamentariamente -está aprobado el res­

to de los articulas, porque no fueron obJeto 
dr indicaciones. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN JOSE DE lUAIPO PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTITO.- QUINTO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vic.epresi­
dente).- Corresponde tratar el proyecto de­
vuelto por el Honorable Senado en quinto trá­
mite r::Ul1St.itucional por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de San José de Maipo para. 
contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura a la insistencia del Ho­
norable Senado respecto del artículo 10.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
Honorable Senado ha tenido a bien insistir en 
la supresión del artículo 10 del proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de San José 
de Maipo para contratar un' empréstito. 

Dicho artículo es del tenor siguiente: 
"Artículo 10.- No regirá en la comuna de 

San José de Maipo, la limitación contemplada 
en el inciso final del artículo 54 de la ley N.O 
11,704, de 20 de octubre de 1954, sobre Ren­
tas Municipales. 
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, 
La Municipalidad de San José de Maipo n::> 

estará obligada a devolver los valores. de las 
patentes que hubiere cobrado con el recargo 
indicado en el artículo 54". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Me permito hacer presente a la Slla 
que como el Honorable Senado, en el cU3.rto 
trámite constitucional de este proyecto, ha 
1nsistido en la supresión del artículo 10, cual­
quera que sea el acuerdo de la Honorable Cá­
mara al respectó, ya no hay ley sobre ia m!l.­
teria. 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Palestro. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente,e:1 
realidad la supresión de este artículo propues­
ta por el Honorable Senado revela cierto fa­
voritismo y significa una discriminación abso­
lutamente injustificada. SJbre todo, ello re­
presenta un trato esp:::'ciai en materia del p3.­
go de patentes industriales en benef:cio de 
la C:Jmpañía Chilena de Electricidad que tIe­
nE' una planta productora de -energh eléckl­
ca en la zona de San José de Maipo, Comp3.­
ñía que ha alzado el valor de la energía e:éc­
trica prácticamente en un cien por ciento. 

Tengo aquí a la mano un informe env:ado 
por la propia Municipalidad de S,m José de 
Maipo,en el que se establece ... 

El señor PUENTES G.'\RCIA - .:Flgura eso 
en el boletín? 

El señor PALE3TRO.- ., .el a'za experi­
mentada por las tarifas de energía eléctric:l 
por c"da ampolleta de cien y de doscientas 
bujías en el alumbrado púl)lic::> de esa comu-
na. • 

En el año 1953, la tarifa fue de $ 64,80 para 
la.s primeras, y de $ 118,20 para las segundas. 
Igual fue la tarifa en el año 1954. Pero en el 
año 1955, la tarifa fue de 105 pesos para las 
ampolletas de cien bujías, y de 2()1 pesos pa­
ra las ampolletas de doscientas bujías. 

Entre tanto, en el año 1953 la CJmpañí.l 
Chilena de Elect:icid1d pagabl 577.748 pe, .. 03 
por concepto de patentes. En el año 1954, de 
ar.uerdo con la ley que dio nuevas rentas '1 
las Municipalidades de Chile, pagó 1.124.948 
pesos, que ya se encuentran incorporados en 
el Presupuesto de la Municipalidad de San 
José de Maipo. Pero con el acuerdo del Hono­
rable Senado en orden a suprimir el artículo 
10 del proyecto, las plantas productoras de 
energía eléctrica de esa zona van apagar so­
lamente 249.230 pesos por el capLulo de pa­
ttntes. En consecuencia, la Compañía Chile­
na de Electricidad, que trabaja con enormes 
capitales y que ha declarado 649.145,000 pesos 
cemo valor del inmueble de una planta, ha 
pagado una patente anual de 105.840 peso.;;, 
es decir, prácticamente lo mismo que puede 
pagar por concepto de patentes cualquier "bo­
liche" de tercer o cuarta categori&, en circuns-

I tanclas de que como digo, gi:'a, evu un capi­
tal de muchos millones de pesos. 

ComD la supresión propuesta por el HOllO­
rab:e Senado imp;ica un f8voritis!l''J inac,~p­
table, crEO que, por lo meno~, c.ebemos dejar 
constancia de nU3stra opinión con rec:pecto a 
este proyecLo, ya que, en este caso, a mi jui­
cio, [,€ han impuesto, una vez más, los inte­
reses creados. Porque, señor Presidente, se ha 
pe:::l:tid" que la COIT.pañía Chilena de Elec­
tricidad obtenga una rebaja en el valor de sus 
pai::mtes, cuandé> esta nisffi:t empresa alza 
día a día el v:tlor d-e los cop...'>umos y, a pesar 
de -ello, tiene presentada al Gobierno una nue­
va petición de alza de tz..rif:ls. 

Ademá.s, no se ha considerado el hecho de 
que esta disposición sig:1ifica privar a la Mu­
nicIpalida.d de San José C2 M~tjpo de una dé­
cima parte de su Presu~" esto anu'11 de ln­
greso.s, Presupuesto que es (lel orden de los 
diez millones de pesos. 

El señor PUENTES GARCIA.- Yo quisie­
ra que el HonoraQle D!putado me dijera en 
qué parte del Boletín ,en que figura el pro­
yecto aparece lo que S;: Señoría acaba de 
manHestar. 

El señor PALESTRO.- No apnece en el in­
tJrme;está en una pcesentac;6n hecha por 
la Municipalidad de San Jo.sé de Maipo a los 
Honorables Senadores. 

El señor PUENTES GARCIA.- Pero en el 
proyecto que e.:,tamos di.~cutiGndo r:..c flgu:-an 
esos p"ivileglos qur ac,:ü:". q' mencionar Su 
Señorh; sola:nente s-e dice que :01 :.:tículo 10.0 
ha sido supr:mido. E"'·F· ar~ícull) ('oustaba de 
dos incisos. El prilLlero dic-IO: "No rcg!~i en la 
Comuna de S.n José rl~ .v1¡;.i¡.: J ;a l1mital!i6!.l 
c~,nIi2mp;ada JI; el :nc:c··) LY'.al d". a .. tíc:ulo 54 
d<! la Ley N(' 11.7('4, de ~éO de octubre de 1954, 
sobre Rf:nt~s Muü:ci'JUI:,s". 

O sea, que est~. di:pJsici:':n lar_ulta a ese 
Munic:pio para excederse d~ ¡os JímH,e~ que 
la ley N.O 11.704, fija p.:ua los gastos de ad­
I:11nistIación. 

E, señor PALEST~.O -- Ese era el criterio 
Ge la' Honorable Cámara, pero el· H:morab1e 
Senado p: opJr¡e l~ ;;U:;:"S;0n J~ este 'u'ticnlo. 

~: ¿~ü."r COf' REA r"l'/rE~,_ER (Vicepresi.­
dente) -- - l-:l1f'_!o ~, :v:3 <';.!.:.loreJ D'pl':' ddo.s dl­
r;girse 11 la Mesa. 

El seña!" p:~ 1'.ii' -,'ES GARCrl\ - E: inciso se­
gundo dice: "L. j\'lu_'ic"p::did~,d de' Sm Jusé 
de ?I.l:1.ipo ao f:Stz.tá· obligáC:a a devo:ver los va­
lores de las p: ten tes que hubiere \!obrado con 
el recargo indic:ldo en el artículo 54". 

El señor PALESTRO,- Así es, lIunor:lble co­
lega, 

El señor PUENTES GA~CIA.- ¿A eso se 
refería Su Señoría? 

El señor PALESTRO.- EX3.ctamente. 
Señor P:-esidente, como reg:amentariamen­

te no es posible hacer modificaciones a €ste 
proyecto, desearía que ac:aráramos el prp­
bIema y deslindáramos nuestras responsabi­
lidades. Creo que ea este caso, como siempre, 
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S6 ha procedido con un criterio reñido con la 
justicia y la equ!dad, porque se perjudica en 
forma notoria a la Municipalidad de San Jo­
sé de Maipo, que denodadamente está traba­
j-ando por el progreso de su comuna. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se­

fior Presidente. 
El señor PUENTES GARCTA.- Pido la Oil-

labra, señor Presidente. • 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
fíor Ahumada; a continuación, el Honorable 
señor Puentes García. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
deseo ,corroborar las importantes afirmacio­
nes que ha hecho el Honorable señor Pales­
tra, a fin de que la Honorable Cámara tenga 
a bien rechazar la insistencia del Honorable 
Senado en la supresión del artículo en debate. 

No sé si el Honorable señor Palestra se re­
firió a los gastos de alumbrado que tiene la 
Ilustre Municipalidad de San José de Maipo 
y a los ingresos que percibe por concepto de 
patentes industriales. 

De todas maneras, con el fin de que los se­
fiares Diputados aprecien el perjuicio que sig­
nificaría para dicha Municipalidad la acepta­
ción de la insistencia _ del Honorable Senado, 
quisiera que la Honorable Cámara incorpora­
ra en el Boletín de Sesiones y en sus actas, el 
cuadro comparativo de las alzas que han ex­
pHimentado las tarifas de luz y las patentes 
111d ustriales. 

El señor PUENTES GARCIA. - ¿Es muy 
grande el cuadro, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.- Es muy pequeño, Ho­
norablecolega. En forma diagramática apa­
ree-en en él las tarifas que la Compañía de 
Electricidad ha cobrado al municipio de San 
José de Maipo y el valor de la patentes, du­
rante los años 1953, 1954 Y 1955. 

El seÍlor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Hono· 
rabie Cámara para insertar en el Boletín de 
Sesiones ,el cuadro a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Ahumada. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 

agradezco al Honorable colega que se ha 
opuesto a la inserción, pues ello me permiti­
rá, con agrado, demostrar a la Honorable Cá­
mara que las tarifas por consumo de alum­
brado público que la Ilustre Municipalidad ha 
pagado desde el año 1953 hasta el año 1955, 
han subido alrededor de un ciento diez a un 
ciento veinte por ciento. En efecto, mientras 
~l pago anual por consumo alcanzaba, en el 
afio 1953, a cuatrocientos cuarenta y tres mi­
llones, en el año 1954 llegaba a setecientos 
nueve millones; y en los cuatro primeros me­
CN del año 1955, a1canza a trescientos cua~ 

renta y un millones trescientos cincuenta y 
seis mil pesos. Esto significa que en el pre­
sente ",ño el gasto va a llegar a cerca de un 
mil y tantos millones de pesos. Sin embar­
go, el valor anual de las patentes no ha su­
bido en la misma proporción. 

Este cuadro viene a demostrar que Nsul­
tan cada vez más odiosos los privilegios que 
obtiene la Compañía Chilena de Electricidad, 
de 1(;-:; l-'c!queños contratos que celebra con las 
Municipalidades, que le permiten alzar las ta­
rifas de alumbrado público mediante un sim­
ple aviso de tres meses. 

Por e..':.tas razones, creo que debemos recha­
zar la insistencia del Honorable Senado y 
aprobar la disposición en la forma en que, 
primitivamente, la despachó la Honorable Cá­
mara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre­
sidente, en realidad-, no diviso la relación de 
causa a efecto que hay ,enh"e las observacio­
nes formuladas por los Honorables señores 
Palestra y Ahumada y los términos del pro­
yecto, porque el grueso de ellas se refiere a 
un privilegio de que gozaría la Compañia C,hl­
lena de Electricidad Limitada. En realldad, no 
se ve,a través de las disposiciones del pro­
yecto, dónde está la relación a que me he re­
ferido. 

El inciso primero del artículo 10 del proyec­
to, vuelvo a repetirlo, que ha sido suprimido 
por el Honorable Senado, dice lo siguiente: 
"No regirá en la comuna, de San José de Mai­
po la limitación contemplada. en el inciso fi­
nal del artículo 54 de la ley N.O 11.704, de 20 
de octubre de 1954, sobre Rentas Municipales". 
¿Qué significa ésto? La Honorable Cámara di­
ce, -en este inciso, que la Municipalidad de 
San José de Maipo puede exceder el límite del 
veinticinco o del treinta por ciento de su pre­
slfpuesto ordinario, que puede destinar a suel­
dos y jornales, de acuerdo con lo establecido 
en la ley a que me he referido. 

Los Honorables señores Palestra y Ahumada 
han manifestado que la Municipalidad de San 
José de Maipoestá desfinanciada. Sin em­
bargo, a pesar de ese hecho, a pesar de tener 
tantos gastos por concepto de alumbrado y 
de estar en tan pésirr.a situación, pretende, 
mediante esta disposición, continuar contra­
tando mayor número de obreros y empleadas 
que los que la ley permite. 

El señor P ALESTRO. - El artículo 10 tiene 
por objeto, simplemente, salvar una omisión 
de la ley que 'dio nuevas rentas a las Muni­
cipalidades. 

El señor PUENTES GARCIA.- Si una Mu­
nicipalidadestá desfinanciada, lo primero que 
debe hacer es reducir su planta de empleados 
y obreros a sus justas proporciones. Así evita 
o reduce su desfinanciamiento. 
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-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Rogaría al Honorable señor Palestro me 
solicitara una interrupción para' que expu· 
siera su pensamiento completo sobre este 
punto, porque es muy difícil rebatir sus inter. 
venciones si las hace con frases entrecortadas. 

El señor PALESTRO.- Honorable colega ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ruego a Su Señoría dirigirse a la 
Mesa. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, en 
el Municipio de San José de Matpo es, prác· 
ticamente, imposible ir a una reducción del 
personal, porque consta sólo de dos obre­
ros: uno de ellos tra.baja en la Plaza y el otro 
se dedica a servicios de orden general. 

El señor PUENTES GARCIA.- Entonces, no 
hay necesidad de establecer las excepciones 
que consulta el inciso primero. 

El señor PALESTRO.- Honorable colega, 
¿cree Su Señoría que la Municipalidad debe 
dedicarse nada más que a limpiar las calles 
de la comuna? Hay muchas obras de adelan­
to que no podrán realizarse, porque lo impe­
dirá la proposición del Honorable Senado, que 
cercena muchos recursos a la Municipalidad. 
No se trata de autorizarla para que tenga 
más o menos empleados, sino de permitirle, 
que ejecute numerosas obras de utilidad para 
la comuna. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden. 
. te).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor PUENTES GARCIA. Termino, señor 
Presidente, reiterando que, a mi juicio, si el 
municipio de San José de Maipo está desfi­
nanciado, el Honorable Senado ha tenido ra­
zón al suprimir el privilegio que le había con­
cedido la Honorable Cámara. 
. Con respecto al inciso segundo del artículo 

!O, me parece un criterio de equidad el que 
ha adoptado el Honorable Senado; porque, si 
una Municipalidad ha cobrado dinero en ex­
ceso por concepto de patentes, debe devol­
verlo. Por esa razón, creo que debe aprobar_ 
se la supresión propuesta por el Honorable 
Senado. 

El señor Correa LETELI'ER (Vicepresiden-
te).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Honorable 

Cámara en rechazar la supresión del ar­
tículo 10 propuesta por el Honorable Senado. 

-Practicada. la votación en forma económi-
ca, no hubo quórum. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor. CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. Se repetirá la vo­
tación. 

-Repetida la votación en forma econó' 
mica dió el siguiente' resultado: por la afir­
mativa 18 votos; por la negativa.: 17. 

En consecuencia, la Cámara acuerda acep· 
tar la supresión de este artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-LIBERACION DE DERECHOS A LA IN­
TERNACION DE DIVERSOS ELEMENTOS 
DESTINADOS A LA SOCIEDAD HOSPI­
TAL ALEMAN DE VALDIVIA. 

El señor CORREA LETELIE'R (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para considerar de inmedJato la 
moción presentada por los Honorables Dipu_ 
tados señores Lea Plaza y Web~r, sobre li_ 
beración de derechos de aduana a la inter­
nación de diversos elementos destinados a la 
Sociedad Hospital Alemán de Valdivia. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­

ce el proyecto de ley: 
"Artículo único.- Libéranse de derechos de 

internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto de Haeienda N.O 
2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi­
caciones posteriores, y, en general de todo 
derecho a contribución, a los siguientes ele­
mentos adquiridos en Alemania por la Socie_ 
dad Hospital Alemán 'le Valdivia, y llegados 
a la Aduana de Va·lparaíso por los vapores 
"Santa Cecilia" y "American Scout"; 

Un refrigerador para cultivos biológicos "Dil­
Ion Lilly", modelo 200-BN para 220 voltios, 50 
ciclos, contenido en un cajón con un peso 
neto de 77,11 kilos. 

Una bomb5L para succión continua, con ma­
nómetros de vacío y presión, motor eléctrico 
de 116 HP para 220 voltios, 50 ciclos, conteni­
do en un cajón con un peso neto de 18,6 
kilos. 

Un broncosco.pio "Chevalier Jackson", con 
sus accesorios y un esofagiocoscopio "Cheva­
lier Jackson", con sus accesorios, contenidos 
en un peso neto de 13,500 kgs. y bruto de 
36,500 Kgs. 

Si dentro del plazo de 10 años, contado 
desde la publicación de esta ley, se enajena.. 
ren, a cualquier título, las especies señaladas 
en el inciso anterior o se les diere otro des­
tino, deberán integrarse en arcas fiscales el 
mento de los impuestos y derechos correspon­
dientes, quedando solidariamente responsa­
bles de ello las personas o entidades que in­
tervinieren en los actos o contratos respec· 
tivos. 

El señor CORREA LEI'ELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el proyecto. 

El señor VON MUHLENBROICK.- Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden_ 
te).- Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Como 
Diputado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, tengo el deber de expresar que el cos-



806. CAMARA D111 DIPUTADOS 

to total de los artículos a cuya Internación 
Sé refiere este proyecte, asciende a 1243 dóla­
res, y que el costo en moneda corriente de los 
der::)c!1us aduaneros co;:respondientes asciende 
a ciento ('incuenta mil pesos. 

La Honorable ComisIón de HacIenda aco­
gió este prrye::to que beneficia a un estable­
cImiento ho.,>pitala_·;o de la ciudad de Valdi_ 
vIa. que tiene más de se1enta años de vi­
da :' q¡le aLenue a n'meroso:; Lndigentes, y 
acordó re::0111enJar r. la Honorable Cim3.ra su 
aprobae.'ón. 

El seño .. · CORREA LE.'T'ET.::ER (Vi::epre31-
dente).- ,)frez"o !t' paiai:;r::.. 

Ofre::.,!(; la pa~abra. 
C~rr!'ldo ')1 deL;.í e. 
Si le )arece a :3. H~:1crl'!"';~ Cámara, se da­

rá por aprob~~:o c~ pr3yecto. 
AcoTdatlo. 
COIT':' r.o ha 810.0 DOJc>,to de lndi:acbnes. se 

da taln~i&n ¡:~r :lnro;jadJ en particular. 
. Terminada la dis~.lsi0n del proyecto. 

SOiicifo el a~entimiento l.tr:ll1i.me de ~a Sa­
la oara tratar de ir:.met'iah el proye:!to q'.le 
libe::a dc d"'re~!1os de aduaT'9. ~. la interna­
ción d2 veiTltl0.·hC' Yitr"'~.llX' cL,:tinad03 a los 
Padres Pa:·i(¡nil't~. de Io::: L.'!.,',!';. 

VARIOS SENORES ¡;:PUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El ce;eñ r .,. CO~R::;.\ I.~··EUER (Vicepres:den­
te).- No húY a,~~lerdo. 

15.-SUSPENSION DE lA SESION. 

l!:l señor COR::~EA LETELIER (Vicenresl_ 
te).~ Se suspende la sesión por un minuto. 

Se suspendió la se ión. 

18.-CONSTRUCCJ01'\l' DE LAS POBLACIO­
NES "L'S HIGlJT1:RAS" y nUALPENCI­
LLO. EN TALCAHUANO. PETICION DE 
OFICIO. ' 

Ei señor CORREA LETELIER (Vice)resIden­
te).- Continúa la sesión. 

En la Hora de Inr.identes, corre:;ponde el 
primer tur!''' al rf'rnité LIberal. 

El señor ESPINA.- Pido la pa:abra, señor 
Presidente. 

El señor COR;::.EA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la pa:abTa Su Señoria. 

El ~eñ()r ESPINA.-· Seño:" Prt.lsident~, en lo!! 
terren'ls que posee la Compañía de ACéro del 
Pacifico en Talcahuano y que, hasta hace po­
co, fO!'l1'1aban parte del fundo "Las Hi!;'Je::as", 
se está !evanta.ndo una ciudad :moderna, pre­
viamente trazada en un planQ confec:!lonado 
por urbanistas y arquitectos de gran compe_ 
tencia. 

E.:;ta. maravillosa c1'ldad en construcción 
destLnada, prImeramente rara ~mpleado~ y 
obreros de !a. Compañía de Arero del Pací_ 
fico, en po:os meses más. dará cabida a to-

dos los que trabajan en el sector industrial 
en formación, consultado en el Plano del Gran 
Concepción. Las indlustrias derivadas del ace­
ro ~stán ,apareciendo día a dla y, por esta 
razón, algunas cajas de previsión, reparticio­
nes públicas y las industrias misma, se han 
adelantado a comprar terrenos a la Compa­
ñía de Acero del Pacífico para co.nstruír SUl> 

respectivas poblaciones, las que wn su;:ervigi­
ladas por ingeniercs, arquite:!tos y urbanis_ 
tas de esta Compañía. Sobre el particular es 
justo de. tacar la labor eficiente y entusias­
ta del ingeniero señor Ruperto Lira y del aro 
quitecto señor Javier Rast. otras veces estos 
profesicnales confeccionan ellos mismos los 
planoo y fiscalizan las construcciones. 

La población de Las Higueras se han calcu­
lado para 33,000 habitantes y viene a ser co­
mo la ampliación de Talcahua.no. Consta de: 

aJcuatro unidades vecinales de 7,500 habi­
tantes cada una con su grupo escolar, mer­
cado, ccmercio, parque y jardines; 

b) Un centro cívico con oficinas adminis_ 
trativao,' teatros, escuela técnica y estadio; 

c) Un centro ho"pitalario y asistencial q'1e 
serviría también !;ara todo el departamen­
to de Talcahuano: 

d) Un centro de industrias de la ciudad, 
ccn talleres, estaciones de servicio, gasómetro, 
panadería, etc. 

e) Un cementerio general. 
Las casas....,con· truídal' y habitadas, hasta. 

ahora, son las siguientes: 
Casas 

Por la Compañía de Arero del Pacífico 390 
Por la Fábrica de Carburos ... ... .. 8 
Por la Corporación de Fomento de la 

Producción ............ o.. ...• 12 

TOTAL ......... '" .... ,. ... 410 

En estas poblaciones e3tán f;¡nc1onando 
también un mercado municipal, una e:cuela. 
parroquial, jardints y juegos infantiles. 

Las casas actualmente en construcción y 
que estarán terminadas, en pocos meses más 
son las sIguientes: 

Casas 

Para la Caja de Empleados PartIcu-
la res .. , ... ... ... ... ... ... 398 

Para la Fundación de VIviendas de 
Emergencia 250 

TOTAL oo. 648 

Las casas proyectadas, y para las cuales ya 
3e han comprado 103 terrenos 80n las si­
guientes: 
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Casas 

Por la Corporación de la Vivienda ... 1.100 
Por la Fundación Viviendas de Emer-

gencia ... '" ... 250 

TOTAL ... '" ." 1.350 

Las personas que actualmente habitan en 
"Las Higueras", contando las que llegarán en 
pocos meses más -cuando se terminen las 
casas que están en construcción por la Caja 
de Empleados Particulares y la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, las que tiene en 
proyecto construír la Corporación de la VL 
vivienda- y las que habitan en las zonas de 
atracción como son las poblaciones OP Las 
Salinas, Gaete, Santa Leonor y Esmeralda, 
alcanzan a 15',000 y, en dos años más, alcan­
zarán a 23,000 habitantes que necesitan aten­
ción médica y tratamiento o control. Se ha 
calculado que, en este número de personas 
se presentan 186 y 300 casos diarios de aten­
ción, respectivamente. 

Cabe hacer notar que, para esta atención, 
Talcahuano sólo tiene una pOliclínica (la de 
la ex Caja de Seguro Obligatorio) y un servi­
cio de emergencia (el del Hospital de San 
Vicente), establecimiento situado a 15 cua_ 
dras de distancia de los poblados más cer_ 
canos. Esta situación se agrava a causa de 
la mala locomoción y las condiciones cli­
máticas de la zona. 

Se ve, pues, la necesidad urgente de iniciar 
la construcción del Hospital que, como he di­
e,ho, servirá también para todo el departa­
mento de Talcahua,no. Desgraciadamente, y 
según informes del Servicio Nacional de Sa­
lud no habria fondos, por el momento, para 
iniciar esta construcción; pero si, para cons­
truír un pabellón de atención externa, que 
constaría dc 'Policlínicas, unidad sanitaria y 
asistencia pública. El costo de este pabellón 
se ha calculado en $ 4.500.000, incluyendo 
muebles, adosados, etc. 

En una de las últimas sesiones del Con. 
sejo del Servicio Nacional de Salud, se apro­
bó la suma de ciento cincuenta millones de 
pesos para la construcción de la primera eta~ 
pa del Hospital dc Talcahuano. Este dinero 
se ha obtenido de la venta de propiedades 
de la ex Beneficencia Públlca, ventas que ya se 
iniciaron. 

Convendría que se destinara, desde luego, 
una cuota de veinticinco millones de pesos 
para construir la mitad del citado pabellón 
de Atención Externa, por las razones ex­
puestas anteriormente. 

AsimIsmo, es de urgente necesidad cons­
truír los Grupos Escolares consultados para 
cada unidad vecina. Por lo menos, debería ini­
ciarse pronto la construcción de un Grupo 
Escolar. 

Paso ahora a informar a la. Honorable Cá­
mara sobre una lamentable resolución de la. 

Corporación de la Vivienda que ocasionatá 
pérdidas de dinero y el atraso consiguiente 
en la construcción de poblaciones en la pro­
vincia de Concepción. 

Anteriormente, dije que, entre las casas pro­
yectadas en "Las Higueras", figuraban mil 
ciento correspondientes a la Corporación de 
la Vivienda,. ~a que adquirió los terrenos de 
la Unidad Vecinal N.o 1, con el compromiso 
de empezar la construcción del primer grupo 
de ellas a principiOS de 1956. 

Ya debían, entonces, empezar los trabajos 
de la urbanización interior de los terrenos. La 
urbanización perimetral está lista. . 

La Corporación de la Vivienda dejó pen­
diente la construcción de habitaciones en es.. 
te sector de "Las Higueras" y resolvió cons­
truir una población de 4.200 casas en Hual­
pencillo, de tipo más económico, con el ob­
jeto de absorber las poblaciones "callampas" 
de Concepción y alrededores. Para ello, obtu­
vo la modificación del plano oficlal de ur­
banización del Gran Concepción. Sin embar­
go, y con anterioridad, la misma Corpora.. 
ción alejó los huertos, obreros, por encontrar­
se situados en una zona de futura expansión 
industrial. 

Precisamente, el plano del Gran Concep­
ción I tiene por objeto "zonificar" el área con­
tenida en él, para evitar la mala formación 
dE' sectores indu¡;triales, habitacionales, agri­
colas, vías, etc., .que entorpezcan el desarro~ 
!lo normal de. toda la zona. Asi, ha deter­
minado. con toda claridad, cuáles son las 
áreas más adec,ladas para la proyeCción de 
futuras poblaciones o las ampliaciones de las 
exi;,Lentes. 

Los terrenos de Hualpencillo están mal ubi­
cados, porque se encuentran en una zona que 
estaba reserV:l.da a la futura expansión de 
industrias, expnesta a vientos dominantes y 
a, ruidos, porque limita con el aeropuerto y 
se halla al lado del Club Hípico, y a una dis­
tancia media entre Concepción y Talcahua­
no, o sea, lejos de ambas ciudades. 

Asimismo, la urbanización costará la enor­
me suma de 429 millones de pesos distribuida 
como sigue: y 

a) Urbanización perimetral, que compren­
de: pavimentos, bombas, planta de trata­
miento y emisario de aguas servidas, estanque 
y cañería matriz para agua potable, postación 
y tendido para energía eléctrica de alta ten­
sión, 3 subestaciones de 200 Kwa y, final_ 
mente, drenaje del terreno para las aguas llu­
vias. Tedo esto se ha calculado en más O' me­
,nos 95 millones de pesos. 

b) La urbanización interior, sin considerar 
los movimientos de tierra, se puede estimar en 
334 millones de pesos. 

También es necesario tomar en cuenta el 
factor tiempo. La confección del proyecto 
completo de un plano urbano para Hualpen­
cillo demora aproximadamente un año. Has­
ta la fecha no parece haber sido resuelta aún 
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la evacuación de aguas servidas, ni el abas­
tecimiento de agua potable para esta pobla­
ción. La ejecuc.ión de la urbanización peri. 
metral e interior 'le demoraría otro año, de 
lo cual puede deduc¡1'3e que la construcción 
de las vivienda", o m;J. 'parte de ellas, no se 
tnlchría por ra70nes dLniticas, antes d(' 
septiembre de 1955, es deci", las primera3 vI­
viendas podrían habitarse a ~artir de la se­
gunda mitad de 1957. 

Ei el propósito es solucionar, en un futuro 
Inmediato, el problema de las poblaciones c~­
Hampas, deben buscar.3e ter;pno", que, por lo 
menos, estén urbanizados Ilcr\:netralmente, 
aunque den cabirtll sólo :1 .ma ')ar'.:e de las 
viviendas proY8c;t~das, con lo (~u~J se gana un 
año dl; ;)la7\';; este sir. }' ~rj uicio de proye~:tar 
desrmés una .nUE-va p<);,laciúll, en algún bgar 
('~' c': uad') j d(;utn, de fOE, ~t.ores habi1;aoles q ... e 
ti!!: el plano r~cl Gran Conce ·clÓn. 

Por est?,s razoLcs, el Di;>utado que habla es­
tima q.,u la Corporación de la Vivienda de­
biera !r.i~:?t primera'T,¿mte la construcción de 
las l,loo casas (JU!; r'loía prcyectado en les 
terrenos de la Unidad Vecinal N.O 1. que 
adqUl:ió en " .... as qigueras". Sobre e ;te pro· 
blem;,. se entrevi3tó ha~'c alguno meses con 
el señor Vicepresidente de la Corporació.n de 
l:l. Vivienda, don Orlando Latorre, y le ios'nuó 
la· conveniencia de que se impusiera en el te. 
rrp.no rr.l.3mo, dA las bondades y defe::tos q'le 
rr"·'c,t.L¡¡' .... an Ht!alperHIlo y La~ Higuera3 para 
clr:termi,aar la pr:o:'jdacl de construcción de 
pob¡acjone,,~ Parece que el señor Vicepresi­
de~~,~ no a20gló esta insinuación, y peqjste 
en 'lOa resolución, q~le el Di.;utado que habla 
ro.nsidera inconven)ente. 

S"':S·Jr Presidente, ruego a Su Señoría. tenga 
a !.>Í',n so'lcitar el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar oficios, 
dándoles a conocer mis observaciones, a los 
señore3 Ministros de Salud Pública, con res­
~ecto a la construcción de un Pabellón de 
Atención Externa en Las Higueras; al de Edu­
cación Pública, sobre la construcción de un 
Grupo Escolar y al de Obras Públicas, con 
respecto a la prioridad de construcción de 
vlvlend~s en Las Higueras o Hualpencillo. 

Nada más feñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dentel.- Como no hay número en la Sala 
para tomar ac.uerdos se enviarán les ofi­
elos solicitados en nombre de Su Señoría. 

1'7.-NECESIDADES DE Li\ PROVINCIA DE 
ACONCAGm\.- PETICiON DE OFICIOS. 

El sp.ñnr CORREA LET:SLIF.R (Vicep¡'esiden­
te).- Le quedan cuatro minutos al Comité 
Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl~ 
flente);- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se.' 
ñor Presidente, me referiré brevemente a la 
construcción del Hospital de Petorca, aspi­
ración muy sentida de la región, acordada en 
principio por los Servicios técnicos; pero que 
está detenida porque los planos, ya elabora­
do", no han sido aprobados por el Servicio 
Nacional de Salud. La Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios dispone de 
los fondos necesarios, y falta, solamente, el 
trámite señalado. 

En consecuencia, ruego al señor Presiden­
te se sirva ordenar se envíe oficio al señor 
Ministro de SalUd Pública, con el fin de que 
los Servicies respectivos aprueben los pI a­
;pos, y la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios pueda, en el mes de 
septiembre, llamar a pro )uestas pÚblicas pa_ 
ra luego iniciar la construcción. 

Me referiré ahora, señor Presidente, a los 
trabajos de agua potable que se están rea_ 
lizando en la comuna de Catemu. 

Hace algún tiem:Jo, el Mini terlo de Obras 
Públicas comenzó la construcción de esta obra 
de adelanto local. Desgraciadamente, se han 
agotado los fondos. Por eso, en este momento, 
e" jY'[lj,>'"emable, para financiar la termina­
c!ón de la.obra, suplementar la partida co­
rrespondiente en la suma de' un millón de 
pe"os. 

Solicito, pues, que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el Objeto de 
que tenga a bien destinar los recursos n~e­
sari03 para terminar les trabajos de agua po­
table de Catemu. 

Quiero manifestar también, señor Presiden­
tI" ("1'.ie la Empre2a de los Ferrocarriles del 
Estado ha adquiridO, últimamente, modernos 
aitomotores para el transporte de '1asaj eros. 
Con el objeto de mejorar los medio, de co­
municación, yo vería con sumo' agrado que 
uno de estos automotores fuera destinado al 
servicio de Los Andes a Santiago, el que se 
haría en la ma'ñana hacia la capital, para 
regresar en la tade. Naturalmente, la Direc­
ción de la Empresa buscaría la mejor mane­
ra de aprovechar este automotor durante el 
re"to del día. 

Por este mo"vo, solicito se dirija oficio al 
señor Ministro del ramo para que el nirector 
General de les Ferrocarriles estudie la posi­
bilidad de acoger nuestra petición, con lo cual 
se prestaría un positivo servicio a la región. 

18.-AMPLIACION DE LAS OFICINAS QUE 
OCUPA EL AEROPUERTO DE LOS CE­
RRILLOS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor PIZARRO HERRERA (don Abe­
lardo).- Señor Presidente, una materia que 
he planteado en numerosas ocasiones a la Ho­
norable Cámara, porque me ha interesado 
Siempre, es la que se refiere al turismo. Me he 
preocupado de tocio lo que ellee relacIón con 
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ella: hoteles, ferrocarriles, aeródromos, cami­
nos, etc. 

Pues bien, hace pocos días, encontrándeme 
en el Aeródromo de Los Cerrillos, me impuse 
de que se estaban efectuando trabajos en la 
terraza. Creyendo que se trataba de la am­
pliación de las oficinas, celebré esta iniciati­
va tendiente a mejorar ese local que hoy se 
hace estrechísimo, dado el incremento que, 
día a día, va temando el servicio de aerona­
vegación. 

El señor DURAN (Presidente).- Permita­
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
turno del Comité Liberal. 

El señor ptZARRO (Don' Abelardo).- ¿Me 
pOdría conceder dos minutos más la Honora­
ble Cámara, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
sJguiente le corre;oponde al Comité Agrariola­
borista. 

El señor FON'CEA.- Le concedemos los dos 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Comité Agrario Laborista, puede con­
tinuar el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Mu­
chb.s gra'cias. Como decía, ~eñor Pí'esidente, 
me impuse de que se estaban efectuando estos 
trabajos en la terraza. Creyendo que se tra­
taba de una ampliación para los servicies de 
aduanas, de pasaportes, etc., conoulté allí 
mismo sobre el particular; así me impuse, con 
sorpresa, de que la terraza había sido entre­
gada a la Fuerza Aérea. 

Comprendo que la Fuerza Aérea necesita 
mejorar y ampliar los locales de que dispone 
para sus oficinas e instalaciones, porque los 
que actualmente tiene son inadecuados para 
sus finalidades; pero me parece que 10 lógico 
hubiera sido que con ese dinero que 'la Fuer­
za Aérea ha destinado a la transformación de 
la terraza, hubiese construído un edificio ve­
cino al que ocupa actualmente el puerto aé­
reo, totalmente separado de éste, para insta­
lar allí los servicios de la Fuerza Aérea, y que 
la terraza se hubiera habilitado para trasla­
dar a>llí el restaurant y dejar el actual espacio 
ocupado por él, para la atención de los pa­
sajeros. ;, ,1 r. , 

Solicité algunas informaciones sobre el mo­
vimiento aéreo del aeropuerto, y así he sabi­
do que en el mes de marzo, For ejemplo, hubo 
un movimiento de novecientos veinte avienes, 
con una movilización de veintidós mil nove­
cientos veintiocho pasajeros, A este numeroso 
grupo de pasajeros, señor Presidente, hay que 
agregar la encrme cantidad de personas que 
van a despedirlos o a recibirlos, las que tam_ 
bién ocupan las instalaciones del aeropuerto. 

Además del citado movimiento de personas, 
hubo un movimiento de ciento noventa y des 
m11 kilos de carga y veinte mil kilos de co­
rrespondencia. Todo este movimiento de pa-

sajeros y carga hace totalmente estrecho el 
actual edificio. 

Además, hay que considerar que este aero­
puerto, que es el principal de nue3tro país, 
carece de todas las comodidades necesarias 
para un buen servicio. Por vía de ejemplo, voy 
a citar un solo detalle: hay solamente tres 
servicios higiénices :¡::ara todo este enorme 
movimiento de gente. 

Pero fuera de las pé,imas condiciones a que 
me he referido, que significan un grave in~ 
eonveniente para los pasajeros y las visitas, 
esta presentación deficiente de nuestro pri­
mer puerto aéreo denota, además, una falta 
de cultura que queda de manifiesto, de in­
mediato, ante los extranjeros, porque allí lle­
gan huéspedes oficiales, Ministros, diplomá~ 
ticos, etc. 

Tampoco este aeródromo cuenta con cale­
facción, en circunstancias de que este ser­
vicio es indispensable allí. 

El señor FONCEA.- Se terminaron los dos 
",minutos. 

El señcr PIZARJRO (don Abelardo).- Por 
estas razones, señor Presidente, solicito se di­
rija oficio al >:eñor Ministro de Economía, por­
que entizndo que esta materia es de su com­
petencia, a fin de que se estudie el mejora": 
miento y ampliación del local que actualmen­
te rcupa el edificio de oficinas y recepción 
del aero)uerto de "Los Cerrillos". 

Nada más, señor Presidente, y muchas gra­
cia~ al Comité A~rario Laborista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se envíarán los oficios pedidos por 
Su Señoría, en nombre del Comité Liberal, 
pues no hay número en la Sala para hacerlo 
en el de la Cámara. 

19.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE 
CONCEPCION.- PETICION DE OFI­
CIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Puede hacer uso de su tiempo el 
Comité Agrario Laborista 

El señor ZU~IGA.- Pido la palabra, seño! 
Presidente. 

El señor CORREA LETEUER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, de_ 
seo referirme a dos problemas que preo:!upan 
a los habitantes de la provincia que represen­
to en la Honorable Cámara. 

El primero de ellos se relaciona con el es­
tado en que se encuentra el puente carre­
tero sobre el río Bío Bío, que une a Concep· 
ción con el pueblo de San Pedro. En efecto, 
quedó cortado en el último temporal, debido a 
que sus pilare" se habían debilitado, a cau·' 

, sa del exceso de carga que se transportaba. 
por él. 

Debo harer notar que el puente carretero es 
Indispensable para el tránsito, tant~ del gran 
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número de personas que vive más allá de la 
mar:gen sur del Bíó Bio y que viene a traba­
j ar a Concepción, como de la gente que reside 
en esta ciudad o sus alrededores y va a traba_ 
jar al departamento de Corone1. 

Señor Presidente, sé que el Ministro de 
Obras Públicas está reálizando trabajos pa­
ra dejar tr:msitable tal DlIente a la brevedad 
posible. Sin embargo, me permito hacer oír 
mi voz en esta Corporación, para solicitar que 
se envíe oficio al citado señor Ministro, a fin 
de pedirle que las reparaciones se efectúen 
con la máxima rapidez, porque el puente es 
esencial para la vida de la provillcia de Con­
cepción. 

El señor CORREA (Vicepresidente).- Se 
enviará, en su nombre, el oficio pedido por 
Su Señoría. 

Puede continuar el señor Diputado. 
El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, otro. 

rproblema que también preocupa a la zona de 
Concepción se relaciona con la posible inuti­
lización del camino que -le da acceso al Ca­
mino Longitudinal, o sea, el que une a dicha 
ciudad con Bulnes. 

Como todos los años ha sufrido interrup­
ciones en la época de invierno y en vista de 
que ya hemos entrado en esta estación, los 
vecinos de la ciudad de Concepción estiman 
que el camino pronto va a quedar cortado en 
algunas partes y que, por lo tanto, va a impo­
sibilitarse el tránsito por él. 

Por esta Tazón, señor Presidente, deseo so­
licitar que se envíe un eficio al s.eñor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de pe­
dirle que, a la mayor brevedad, ::e destine 
el personal necesario para efectuar las obras 
que eviten tan grave dificultad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

20.-DIFICULTADES PRODUCIDAS. EN LA 
EXPORTACION DE CIERTOS ARTICU­
LOS AGROPECUARIO S.- PETICION DE 
OFICIOS. 

El señor COPJ...~EA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Le quedan nueve minutes al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice'Presi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, has. 
ta la fecha misma del retiro de los Ministros 
del PAL. del Gobierno, se alzaron veces de 
protesta y duras críticas por las dificultades 
¡producidas a ciertos artículos agropecuarios 
para ~u normal exportaCión. 

En el Parlamento, casi :no había semana 
sin la intervención de algún colega recla­
mando de los obstáculos sufridos por la pro­
ducción y por .10s perjuicios ocasionados a 

nuestra economía: como consecuencia de la 
falta de facilidades para esas ventas al ex­
terior. 

Sabe la Honorable Cámara cómo el proble­
ma estriba en la falta de posibilidades de cier­
tos productos chilenos de competir en el mer­
cado mundial sobre la base de recibir, como 
retorno, un dólar preferencial, al precio ofi­
cial. Requieren esos productos un dólar espe­
cia o preferencial y esta clase de operaciones 
ha recibido el nombre genériCO de "operaciones 
marginales" . 

Pues bien, desde el momento mismo de asu­
mir el nuevo Gabinete, tanto la prensa, co­
mo la oposición dentro deI Parl3imento, han 
cesado en sus ataques y un significativo si­
IE:nc10 impera actualmente. 

Sería de creer, ante esta pasividad, que el 
problema de las exportaciones marginales ha 
tenido ya su justa ecuación y sobre la base de 
e::ta falsa premisa podría deducirse que eran 
los Ministros agrario laboristas los responsa­
bles de esas dificultades y de esos perjuicios 
provocados a nuestra producción. 

Nada más apartado de la verdad. Los obs­
táculos para la eX;Jortación de artículos mar­
ginales no sólo se mantienen sino que se ha 
agudizado en términos alarmantes. 

y para citar sólo un ejemplo, deseo referir­
me a lo que ocurre con respecto a un cereal, 
producido por las provincias centrales del 
país, en especial Curicó, Talca y Linares. 

Se trata del arroz. Hasta el año 193,g, el país 
debía importar, con la consiguiente distrac­
ción de divisas, la totalidad del arroz de su 
consumo interno. 

Gracias al esfuerzo y al espíritu progresista 
de un grupo de agriCUltores, se inició este cul­
tivo, que, con el tiempo, ha logrado conver. 
tirse en una industria próspera, como lo 
demuestra la circunstancia de abastecer to­
talmente nuestras necesidades internas y de 
dej ar un amplio margen para la exportación, 
el que se calcula es del orden de los cuatro­
cientos millones de pesos al año. Sería tarea 
larga hacer una relación de los obstáculos que 
han debido superar les arroceros para colo­
car ese cultivo en el plano actual. 

Se cuentan por cientos, y, quizás por miles, 
los que r::or factores climatericcs han sufrido 
rudos golpes y son muchos los que se han 
arruinado en el trabajo ¡Toda obra grande 
requiere de ingentes sacrificios! ¡Es una ley 
de 'la vida! 

Las ventajas de esta elase de explotación 
agríCOla, fuera de las ya señaladas, estriban en 
que ha incorporado al cultivo suelos po­
bres en materias orgánicas, que no pueden 
ser aorovechados en otros rubros agrepecua­
rios. Puede estimarse en más de quince mil 
cuadras las que han pasado a ser útiles para 
la producción. mediante la industria arro_ 
cera.· 
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Un cálculo prudencial hace subir de veinte 
mil obreros los que se ocupan e.n las diferentes 
fases del proceso. 

Todo aconseja, entonces, prestar ayuda 
efectiva y oportuna a los arroceros, como 
una forma de de expresar con hechos tangi_ 
bles y no con simples palabras, nuestra ¡preo­
cupación por aumentar la producción. 

Mis palabras, señor Presidente, se dirigen a 
e~]oner el grave transtorno que se está pro­
duciendo en el presente aña con motivo de 
las dificultades que se presentan en la ex­
portación del excedente de arroz. 

El año 1954, el Ministerio de Economía y 
Comercio, de acuerdo con el de Agricultura, 
fijó en cuatro mil toneladas la cuota de ex­
portación. Desgraciadamente, lo hizo con tal 
retardo que ya' la negociación se hizo im­
posible, A mediados de año, la tonelada de 
arroz, en Europa se cotizaba en ciento cua­
renta dólares. Cuando el decreto de autoriza­
ción de la exportación se dictó, ya se habían 
efectuado las cosechas en los países del vie­
jo m'lUdo y el precio había bajado a ciento 
cuatro dólares. 

La cosecha, pn el preoente año, fue abun­
dante y se estima en diez mil las toneladas 
que pOdrían exportarse en esta época, que es 
la única propicia, 

El ex Ministro de Agricultura y el ex MI­
nistro de Eco.nomía y Comercio, con la ex­
periencia del año prsado, estaban pre02upa_ 
dos en cursar, lo más rápidamente posible, la 
negociación para la cual se requiere un dó­
lar de retorno de $ 360. 

Vino el cambio de Gabinete y el imperio del 
nuevo criterio del Secretario de Economía y 
Comercio. Se fijó un dólar máximo de re­
torno de $ 300. que imposibilita la exporta­
ción de arroz y de la nlayoría de los artículos 
agropecuarios. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿Y cuál era 
el valor anterior? 

El señor FONCEA.- Trescientos sesenta 
peso~. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- Por 10 menos, el que 
propiciaba el señor Ministro de Economía y 
Comercio, don Rafael Tarud, era de tresc:en­
tos sesenta' pesos. 

El señor PUENTES GARCIA.- Pero no se 
había aprobado ese retorno. 

El señor FONCEA.- La Cantraloria Gene­
ral de la República no ha!Jía cur,ado aún el 
decreto que lo fijaba. Pero ése era el criterio 
de ese Secretario de E,tado. 

Mientras tanto, los molineros que están con 
sus bodegas repletas con el cereal, ante la im_ 
¡:osibilidad de hacer caja, no tienen ningún 
interés por celebrrar contratos con los produc' 
tores para la .próxima cosecha. 

Ahora bien, el auge de la explotación ha te­
nIdo como fundamento primordial les antici. 
pos otorgados por los molinos. Cultiva,! una 

cuadra de arroz significa un desembolso de 
$ 30,000, sin considerar el pago de arriendo, o 
sea, se trata de una explotación cara que, sin 
esa ayuda tiel comprador, se hace difícil J pa­
ra muchos imno ible. 

El sefíor ERRAZURIZ (don Jorge).- Tripli­
que esa cantidad, Hc;norable colega. 

El señor FONCEA,- Por lo menos [es téc­
nicos en la materia como el Honorable señor 
Urrutia, me lo han señalado así. 

Es, en con.oe::uencia, de evidente conve­
niencia, que el Minister;o de E20nomía facili­
ta la exportación de los excedentes existentes 
y permita así a los molineros contar con re­
cursos ';:ara que, a su vez, otorguen anticipos 
a les productores. 

• E, inconcebible, señor Presidente, que se in-
sista en un deuar de retorno que significa, en 
la práctica, paralizar nuestras operaciones 
agropecuarias, cuando perfectamente, con ese 
retorno, pOdría importarse maquinaria agríco­
la, repuestos, camié'nes y otros artículos de 
igual necesidad para la producción y que aho­
ra ~e venden en el mercado a un precio que 
significa dar al dólar un valor superior a mil 
pesos. ¿Por qué, entonces, insistir en manteo 
ner un e~tado de cosas absurdo, sin ningún 
fundamento en la realidad, ni menos en las 
conveniencias para nucctra eccnomía? 

La Asociúción de Arroceros, desde hace tres 
años, viene so]ic:tando (1ue con las divisas 
derivada,s de la exportación de arroz, se les 
permita importar camiones de trabajo, de mil 
quinientos o do, mil kilcs, para las necesida­
des de sus asociados, que deben pagar por 
los vehículos precias prohibitivos, de los que 
se cobran en el mercado negro. 

Se le asegmó a esa Asociación que se acce. 
dería a su petieióD, pero todo ha sido trami­
tariones y prome"ias. 

Señor Presidente, deseo terminar mis obser­
,'a::iones soli~itando que se d~ri'ja oficio a lo, 
señores Ministros de Agricaltura y de Econo­
mía y Comeé'ci~, a fin que de a.boquen ojalá 
inmediatamente, al estudio de este prOblema 
y bu~c¡uen ur.a solución rápida que permita 
eXClortar el excedente de arroz existente en el 
paÍs, única fonna de evitar los perjuiciOS que 
he :motado a través de mi intervención. 

El sellor CORREA LETELIER (Vicepres'den. 
te) .- Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité de Su Señ:: ría. 

Le queda un minuto al Cflmité Agrario La­
borista. 

El señor PUE'!'ITES GARCIA.- Aplaudo la 
ir:terVfm~ió?! 6.e1 señor Foncca. 

El señor FO~rcEA.- Le hemos cedido el 
tie:rn~-:o El I-I~:o(nble sl?-fio!' Peñafi81. 

El sercor COR-~EA LETELIER (Vicepresiden. 
te).- CC'n la venia del Comité AI<Tario Labo­
riota, n"~c1e wa.r ce la nalao!'a 8'1 Sefloría. 

El señor PENAFIEL.- Señor Presidente, la­
mer:to 1"1.C sea tan poco el tiemío, porq'le que­
ria ratifkar aIgur.a~ de las afirmaciones he­
chas por el HOllOrab!eseñor Foncea, acerca 
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de los perjuicios ocasionados por la no oportu­
na fijación del dólar de retorno. 

Las manzanas, por ejemplo, no pudieron ex­
portarse en su debida oportunidad y, los fri­
goríficos no tuvieron capacidad I~Jara alma­
cenar tedo el exceso de producciá.n de esta 
fruta. En el momento en que debieron ser 
exportadas, las manzanas tenían, en el mer­
cado internacional, un precio de tres dólares 
cincuenta centavos la caja. Y, debido a la 
demora que hubo en la fijación de sus retor­
nos, las operaciones sólo pUdieren efectuarse 
cuando el precio de la caja había descendido 
a dos dólares. 

Esta pérdida de un dólar cincuenta por ca­
ja, significó una menor entrada de un millón 
quini'entos mil dólares para nuestro Presu­
puesto de Divisas. 

En este mismo caso se hallar? las lentej as 
y las pasas del interior del Valle de Elqui, si­
tuación que, cemo parlamentario de la zona, 
también hice ver al señor Ministro de Econo­
mía y Comemio, don Rafael Tarud. 

El señor FOl\"CEA.- Sin embargo, Su Se­
ñoría estaba en contra de los Ministros Agra-
rio Laboristas. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 

21.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA 
LOS IMPONENTES DE LA CAJA DE 
PREVISION DE LOS CARABINEROS DE 
CHILE.--- ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS SOBRE EL PARTICULAR 
EN SESION ANTERIOR.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- El turno siguiente corresponde al co­
mité Radical. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETEI,.IER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.- se­
ñor Presidente, en la última sesión de esta 
Honorable Cámara, celebrada el viernes 24 del 
presente mes, me correspondió solicitar algu_ 
nos antecedentes relacionados ccn una ope­
ración que, en principio, ha convenido ya la 
Caja de Previsión de los Carabineros de Ch)­
le, con una firma norteameri~ana. 

Pues bien, en esta oportunidad, deseo in­
sistir en mis puntos de vista, con otros ante­
cE'dentes que me han sido proporcionados re­
cientemente. Comienzo 'por lamentar la au­
sencia de la Sala del Honorable señor Melél1-
dez, Consejero de la Caja de Previsión de Ca­
rabineros, quien quedó en proporcionar las in­
formaciones que sobre esta materia obran en 
su poder. Debo manifestar que si de mis pa­
labras se desprende alguna crítica, ella, en 
modo alguno, puede alcanzar a los <:eñores 
Consej eros parlamentarios, cuya actuación en 
este negocio desconqzco totalmente. . ~ , 

Señor Presidente, tal como lo dije en la se­
sión del viernes último, la firma norteameri­
cana "Richardson Company" se ha compro­
metido con la Caj a de Previsión de CarabL 
r:.eros, y pretende llegar a un convenio se­
mejante con las Cajas de las Fuerzas Armadas 
y de los Ferrocarriles, a construír para cada 
una de estas instituciones, quince mil vi­
viendas. 

El papel de esta firma norteamericana, co­
mo tendrá ocasión de apreciarla más adelan­
te la Honorable Cámara, se remite a ser in­
termediaria, tanto en la misiá.n de obtener el 
empréstito correspondiente en Bancos o em­
preoas particulares norteamericanas, como en 
cuanto a delegar las funciones de la cons­
trucción en algunos arquitectos chilenos. A 
esto me vaya referir en seguida. 

Señor Presidente, he tenido cierta inquietud 
por es~e problema, porque, como alcancé a de­
cirlo en la sesión pasada, a comienzos del año 
1953 llegaron a mi poder algunos antecedentes 
relacionados con esta materia. Sin referirme 
en forma detallada al problema, procuraré ha­
cer una breve síntesis de él. 

Tengo aquí en mi poder la copia de una 
carta, de fecha 2 de abril de 1951, en que esta 
misma firma norteamericana, a través de su 
personero, el sefior Gibbs L. Baker, se refiere 
a la posibilidad de contratar empréstitos se­
mejantes con el Fondo Azucarero de Cuba, y 
ofrece obtener un préstamo por la sUJlla de 
cincuenta millones de dólares, pagaderos en 
un término de veinte años, a un interés anual 
de un 2 3!4 a un tres por ciento, si el Fondo 
Azucarero depositaba en el Banco a que la co­
municación se refiere, en bonos del Gobierno 
de Estados Unidos, hasta un noventa por cien­
to de la cantidad total del préstamo. 

Con posterioridad, la Fundación de Vivien­
das <}e Emergencia, que en ese entonces pre. 
sidía' la distínguida señora del Presidente de 
la República, doña Rosa Markmann de Gon­
zález Videla, también intercambió algunas 
notas con esta firma extranjera. Tengo a la 
mano una copia de la nota, fechada en s~n­
tiago, él 6 de junio de 1951, en la cual la se­
ñora Rosa Markmann, dirigiéndose al señor 
Eduardo Roa, representante en Chile de esa 
firma norteamericana, expresa: "Creo nece~ 
sario que venga al paíS un Ingeniero rep're­
sentante de la Casa constructora, premun!­
do de amplios poderes para tratar y llevar a 
término la operación, pero sin que ese viaje 
signifique compromiso alguno para la Fun. 
dación, En cambio, su presencia permitiría 
tratar el asunto ajustándolo a los ,;;>untos de 
vista nuestros, a 'la vez que se pOdría exami­
nar mejor si es posible, su realización con los 
medios disponibles". 

Entre otras cosas, se deja constancia, en 
dicha comunicación, que el préstamo debe ob­
tenerse a veintiocho años plazo, con un inte­
rés que no podría exceder del cuatro por 
ciento. 
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'Posteriormente, con fecha 2 de marzo de 
1953, el señor Eduardo Roa dirigió una nota 
al señor Vicepresidente de la Caja de Previ_ 
sión de los Ferrocarriles del Es,tado, cuyo nom­
bre deseo silenciar, pues, en aquella épor-a, me 
correspondió hacer una activa 'labor de fis­
calización en su contra, que, a la postre, 
determinó su salida de esa institución. La 
comunicación a Que me refiero dice entre 
otras cosas; "La construcción de estas casas 
estaría sujeta al precio por unidad en pesos 
chilenos, cuyo máximo sería de cuatrocientos 
mil pesos. a no ser que se acordaran construc. 
ciones de mayor costo, ya que, como he de­
mostrado al señor Vice~Jresidente, nuestros 
precies en dólares son de US$ 2.000, 3.000, 
4.000, 5.000 Y 6,000, que, reducidos a pesos chi­
lenos. a un tipo especial de cambio que sr: 
acordara por el Gobierno a la Caj a, pOdría re-
sultar aun más económico". -

El señor Roa deja constancia, en esta no­
ta, que "las obras estarían dirigidas por téc­
nicos americanos", y vuelve a insistir en otro 
punto de vista, al cual se habría comprome­
tido la Caja de Previsión de Carabineros, en 
orden a que "las maquinarias y enseres para 
la construcción se traerían por la firma cons. 
tructora, pero en el entendido que se le otor­
garía liberación en el pago de derechos de 
aduana". 

Tengo en mi poder copias fotostáticas de 
los oficios N.os 735 Y 736 de la Caja de Pre­
visión Social de ios Ferrocarriles del Estado, 
que en otra ocasión leí. Ocurre la singular 
coincidencia que ellos _ reproducen la ¡prO\'i­
dencia N.O 4.325 del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, de fecha 13 del mismo, en la cual se 
transcribe el oficio N.O 812 del señor Ministro 
de Hacienda, también de ese mismo día. 

O sea, la comunicación se tramitó con una 
celeridad pasmosa. En el mismo día, el señor 
Ministro de Hacienda dirigió el oficio N,o 812, 
al señor Ministro de Obras Públicas, quien se 
lo comunicó al señor Vicepresidente de la Ca­
ja de Previsión de los Ferrocarriles del Esta­
do, y este funcionario transcribió al señor 
Roa, representante de la firma nortE'america_ 
na, la comunicación en la que constaba la ga­
rantía del Estado, prometida por el señor Ros' 
setti. Debo advertir que en el oficio N.O 735; 
se habla de veinte millones de dólares, y en 
el oficio N.O 736 figuran cincuenta millones de 
dólares, como garantía del Estado. Hace al­
gún tiempo tuve ocasión de referirme exten­
samente a esta materia, motivo por el cual 
no la abordaré en la presente sesión, ya que 
no deseo insistir en estos detalles. 

Tengo aquí cepia del telegrama que el día 
21 de junio dirigió el señor Roa a Estados 
Unidos, como representante de la firma Ri­
chardson. Repito que ya el 13 de junio el se­
ñor Rossetti había acordado un respaldo del 
Gobierno por cincuenta mmones de dólares. 
No obstante, señor Presidente, el señor Roa, 
l'e.presentante de la firma norteamericana, 

dice en su telegrama que comiguió res~aldo 
por veinte millones de dólares, pero que con. 
tinuará realizando gestiones para obtener res­
paldO para treinta millones más, en circuns­
tancias de que el oficio que le transcribieron 
el día 13 expresaba que el respaldo estaba 
concedido. 

Finalmente, según los antecedentes que po­
seo, con fecha 27 de julio de 1953, el señor 
Vicepresidente de la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado solicitó la autoriza­
ción del señor Ministro de Salud Pública para 
enviar a Estados Unidos una Comisión, a fin 
de e~tudiar allá los pormenores de esta nego­
ciación, La Comisión estaría integrada por un 
Consejero de la Caja, por el Jefe del Departa­
mente Técnico de Propiedades y por un abo_ 
gado de la institución. 

Tengo en mir;oder una copiá del contrato 
de promesa suscrito por la Caja de' Previsión 
de Carabineros. Como no deseo extenderme 
en su lectura, que resultaría fatigosa, pido al 
sE'ñor Pre,idente que solicite la venia de la 
Honorable Cámara para incerporarlo en la. 
versión oficial y en el Boletín de Sesiones, a. 
fin de que los señores Diputados que discre­
pen de mi c,riterio puedan tener un antece­
dente 5eriopara disipar las dudas que me 
asaltan. 

El seilor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Desgraciadamente, Honorable Diputado, 
no hay número en Ia Sala para adoptar 
acuerdos, 

Posteriormente, se adoptó el acuerdo de in­
sertar dicho documento en el Boletín de Se­
siones. 

-Dice así: 
"COPIA. 
"CONTRATO DE PROMESA DE CONFEC­

CION DE OBRA MATERIAL. 
"En Santiago de Chile, a trece de abril de 

mil novecientos cincuent¡¡. ~" cinco, entre don 
Luis Marchant González, chileno, casado, do­
miciliado en calle Santo Domingo número no­
vecientos cuarenta, en su calidad de Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de 
los Carabineros de Chile, institución con per­
sonalidad jurídica, y en su representación, pOI 
una parte, y los señores EZRA JULIUS RI­
CHARDSON, ciudadano norteamericano, con 
residencia en North Est 7th. Avenue, número 
seiscientos cuarenta y cinco de Fort Leuder­
dale, Florida, EE. UU., y VALORYS C. WOR­
DRUP, ciudadano norteamericano, con resi­
dencia en South West Avenue número dos­
cientos dieciocho, Fort Leuderdale, Florida, 
EE. UU., y para los efectos del presente ins­
trumento, domiciliados en Santiago de Chile, 
calle Agustinas número un mil veintidós, ofi­
cina trescientos diecinueve, representantes de 
la firma "Richardson Construction Company 
and Valory's Engineering por la otra, se ha 
convenido la celebración del siguiente con­
trato: 

"Primero: La Caja de Previsión de los Ca­
rabineros de Chile, en adelante "la CaJa", 
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promete entregarla construcción por admi­
ilistración de hasta quince mil casas de habi­
tación a los señores Richardson y Wordrup. 
en adelante la "firm:l constr'.lctora", quienes 
por su parte, prometen aceptar la ejec~cióll 
del trabajo en las condiciones que se indican 
a continuación. 

"Se.~undo: La construcción se ajustará a 
los planos que presente la "firma construc­
tora", previa la aprobación del Depto. Técni­
co de la Caja y la ordenación de las cons­
trucciones y demás obras estarán a cargo dQ 
la "firma constructora" asesorada y supervi­
gilada por los funcionarios del Depto. Técni­
co de la Caja que se designen para tales efec· 
tos. 

La Caja no podrá ordenar la construcción 
de grupos de habitaciones en número infe­
rior a cien unidades y para la ejecución dQ 
las obras debsrá entregar a la firma cons­
tructora los terrenos adecuados totalmente 
urbanizados, de acuerdo con las normas es­
tablecidas por la Ley número nusve mil cien· 
to treinta y cinco y su Reglamento. 

"Tercero: La firma constructora percibirá 
como honorario el quince por ciento (15%) del 
costo total efectivo de las obras en USo dóla­
res o en moneda corriente, a opción de la fir­
ma constructora. La suma en dólares que co­
rresponda al quince por ciento será calculada 
sobre la cantidad de divisas que haya sido 
necesario liquidar para producir la moneda 
corriente destinada a canceiar cada Estado 
de Pago y ella, en ningún caso, podrá exceder 
del quince por ciento del monto total del em­
préstito a que se hace referencia más ade­
lante. 

Se entenderá como costo, todos los gastos 
necesarios para ejecutar las obras de acuerdo 
con las especificaciones, comprendiéndose, en 
consecuencia, jos siguientes rubros: materia­
les, transportes y fletes, contratos y subcon­
tratos, jornales de obreros, maestros y capa­
taces, sueldos de los em;)leados, combustibles, 
energía, agua, seguros de incendio o de ter­
ceros, permisos e impuestos, ya sean fiscales 
o municipales, gastos de leyes sociales a fa­
vor de los empleados u obreros y, en general, 
todo otro gasto que tenga relación con la 
ejecución de las obras, exceptuándose los gas­
tos generales de la oficina de la "firma cons­
tructora" en el exterior. 

·'Cuarto: Para el pago, el contratista pre­
sentará estado de pagos quincenales, acom­
pañados de los recibos, facturas, comproban­
tes o planillas y sobre el valor total de cada 
liquidaCión cobrará el recargo del quince pOI 
ciento 05%)' por concepto de honorarios. 

"Quinto: La contabilidad de las obras será 
llevada en forma clara y precisa por la "fir­
ma constructora" y estará a disposición de la 
Caja, quien tendrá la facultad de fiscalizarla,' 
hastll la terminación de las obras. 

"Seltto: El plazo para la ejecución total de 
las obras que se contraten será de tres años, 
a con~"r desde la fecha en que la firma cons-

tructora recibe la aprobación de los planos y 
los terrenos debidamente urbanizados y, en 
cuanto al plazo de cO!1strucción de' cada gru­
po de unidades, éste será fijado por el Depar­
tamento Técnico de la Caja en los términos 
que son usuales para este objeto. 

"Séptimo: La "firma constructora" SI:' obli­
gará a proporcionar, sin costo alguno para 
;Ola Caja", la maquinaria y equipo de trans· 
porte que se necesite para efectuar los tra­
bajos. La m1.quinaria, implementos y repues­
tos, que se utilicen para la construcción se­
rán internados al país por la "firma cons­
tructora" y podrá retirarlos una vez ejecuta­
das las obras que tomará a su cargo. "La Ca­
ja" solicitará la liberación de los derechos co­
rrespondientes a la internación de dichos ele­
mentos. 

"Octavo: El personal de obreros que ocupe 
la promitente "firma construCtora" deberá 
ser chlleno y este personal será dirigido por 
un equipo técnico que señale la "firma cons­
tructora", que podrá ser de cualquiera na­
cionalidad y cuyo número no podrá exceder 
de quince personas. La Caja no se hará res­
ponsable de perjuicio alg',mo que sufra la 
obra o el personal por causas de accidentes y 
será de cargo de la "firma constructora" el 
cumplimiento de las leyes sociales con res­
pecto al personal que ocupe. El personal ex­
tranjero será contratado de común acuerdo 
con "la Caja" y su remuneración será fijada 
en dólares americanos o moneda corriente, a 
opción de dichos empleados. 

"Noveno: Los materiales que se empleen en 
la construcción deberán ser na<:.:ionales, con ex­
cepción de aquellos que no se produzcan en 
el país o de aquellos cuyo suministro o cali· 
dad se3.n inapropiados. 

"Décimo: La "firma constructora" se com­
promete a aceptar como garantía, a fin de ~ 
responder por el fiel y exacto cumplimiento 

. de las obligaciones que se deriven del contrato 
de construcción, la retención hasta la termi­
nación y recepción de cada obra de diez pOI 
ciento de las cantidades que le corresponda 
percibir por concepto de honorarios. 

"Décimoprimero: Declara la "firma cons­
tructora" que ha contratado para la plani­
ficación y dirección técnica de las construc­
ciones que por el presente instrumento se 1& 
encomiendan, los servicios prOfesionales do 
los arquitectos señores Manuel Vélez Sama­
niego y asociados, a quienes la Caja se obliga 
a proporcionar los antecedentes necesario" 
para preparar en forma oportuna los planos, 
'Y, en seguida, otorgarles su aprobación. Los 
honorarios de los mencionados arquitectos es­
tán comprendidos en el quince por ciento 
05%) que la firma constructora percibirá ca, 
mo honorarios. Será obligación de los arqui­
tectos la confección de los planos generales 
de urbanización· y loteo de los terrenos que 
"la Caja" resuelva destinar para la construc­
ción de las viviendas sin que este signiti:¡u~ 
costo alguno para la Caja. 
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"Décimosegundo: Para financIar esta cons­
trucción, la firma constructora tramitará sin 
costo alguno para la Caja por concepto de 
gastos, comisiones u otros rubros, un emprés­
tito en instituciones de crédito norteamerica 
nas por una suma no in.ferior a cinc'.lenta mi­
llones de dólares (U. S. A. 50.000.000), al cua' 
tro y medio por ciento de interés anual y con 
la amortización correspondiente al plazo de 
20 años en que se servirá este empréstito. Este 
empréstito' será suscrito por una institución 
de crédito del país, con garantías a satisfac­
ción de los acreedoJ:'es y el valor que resulte 
en moneda corriente de esa liquidación con­
forme a las normas del Consejo Nacional do 
Comercio Exterior será depositado en una 
cuenta especial en el Banco del Estado de 
Chile y con cargo a esta cuenta, de acuerdo 
con la Caja, se le procurarán los fondos ne­
cesarlOS para cubrir '1m¡ gastos de la cons­
trucción. Estos fondos se gIrarán en conjunto 
por la Caja y la firma constructora para cu­
brir 10<; desembolsos de las obras. 

Sin perjuicio de lo anterior, el quince pOI 
ciento (15%) del monto del préstamo se re­
servará en cuenta separada para cubrir los 
honorarios de la firma constructora y, en 
consecuencia, no se liquidará conforme al 
procedimiento anterior. Al suscribirse el con­
trato definitivo de construcción, la firma 
constructora. recibirá un anticipo a cuenta de 
sus honorarios por la suma de quinientos mil 
dólares (U. S. A. 500.000), previo otorgamien­
to de las garantías que de común acuerdo 
convengan las partes. El reembolso de este 
anticipo se efectuará en forma proporciona} 
al monto de cada estado de pago. 

Se deja establecido que es condición esen­
cial para la suscripción del contrato definí­
tivo el otorgamiento del empréstito y si di­
cho empréstito no estuviera formalizado me' 
diante la suscripción de los respectivos do­
cumentos dentro del plazo de noventa días a 
contar desde la fecha del presente instru­
mento y convenidas dentro de igual plazo las 
condiciones de su aplicaCión entre la Caja y 
la institución deudora, este instrumento que­
dará sin efecto sin otro trámite, libre de too 
do cargo o cobro para las partes contratan­
tes. 

"Décimoterce¡;l}: Las dificultades que pue· 
dan producirse 'con motivo de la interpreta­
ción de! presente convenio o de las cláusulas 
del contrato definitivo de construcción, como 
asímismo, las que se deriven durante la eje­
cución de las obras serán resueltas por la 
persona que desempeñe el cargo de Superin­
tendente de Seguridad Social, una persona 
elegida por la firma constructora y otra ele­
gida por estos dos árbitros arbitradores, a 
quienes las partes de común acuerdo desig­
nan y otorgan esa calidad. 

"Décimocuarto: Las partes fijan como do­
micilio la ciudad de Santiago para todos los 
efectos de este contrato". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
fíor Presidente, debo rectificar un error en 

que incurrí en la sesión del viernes pasado, 
'cuando dije que no actuaba en esta opera~ 

ción el señor Roa, sino un repres,entante nor­
teameric~no, el señor Ezra Julius Richardson. 
Además de este representante, hay otro ciu­
dadano norteD.mericano que firma este con­
venio, cuyo nombre es Valorys C. Wordrup y 
que tiene como dirección la calle Agustinas 
1022, ofbr.a 319, sin perjuicio de su domici­
lio en Es Lados Unidos, Florida. 

Señor Presidente"este convenio sugiere una 
serie de dudas. Así se expresa que la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile "no po­
drá ordenar la construcción de grupos de ha­
bitaciones en número inferior a cien unida­
des". Por lo tanto, las quince mil habitaciones 
que se construirán, especialmente con capita­
les extranjeros, y con dirección de técnicos 
extrunj eros, sólo estarían destinadas a solu­
cionar el problema habitacional de las gran­
des ciudades, tales como Santiago, Valparai­
so, y tal vez Concepción, Temuco y Antofa­
gasta, que son las ciudades que podrían ne­
cesitar estas poblaciones superiores a las cien 
unidades. Las demás ciudades cabeceras de 
provincias o las capitales de departamentos, 
estarían totalmente imposibilitadas para cons­
tar con habitaciones construí das por esta fir­
ma norteamericana. 

Per.o hay algo más grave, a mi juicio. En el 
convenio se establece que "la firma construc­
tora perCibirá como honorarios el quince 
por ciento del costo total efectivo de las 
obras". Quiero destacar este hecho, porque en 
el país se han efectuado estudios serios para 
la determinación del porcentaje que debe pa­
garse a los arquitectos y a los planificadores 
de las obras, por concepto de honorarios. 

Se ha establecido por la propia Corporación 
de la Vivienda, de acuerdo con el Arancel del 
Colegia de Arquitectos, que el pOl:centaje de 
honorarios es del 9,5% del costo total efectivo 
de la obra; por la construcción misma, el 6%, 
y por el trabajo de los arquitectos, un 3,5%. 

Señor Presidente, en la sociedad "Empart'" 
después de acuciosos estudios, se ha fijado un 
porcentaje total por honorarios de construc­
ción y proyectos, incluída la planificación, de 
un 10,5%. Sin embargo, a esta empresa' ex­
tranj era se comienza por reconocérsele un 
porcentaje del quince por ciento, lo que en 
un total de cincuenta millones de dólares, sig­
nifica la cuantiosa suma de siete millones 
quinientos mil dólares, y todo esto, con el 
agravante, como se expresa en uno de los ar­
tículos de la promesa ya celebrada, de que de­
berá pagarse, al suscribirse el contrato defi­
nitivo de construcción, la suma de quinie~tos 
mil dólares. . 

Señor Presidente, lamento que la hora no 
me permita extenderme en mayores conside­
raciones, ya que mi Honorable colega señor 
Brücher desea ocupar el resto del tiempo del 
Comité Radical. 

Deseo solicitar, cuando haya mlmero en la 
Sala, el asentimiento de la HonoraDl~ Cáma· 
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ra, para incorporar en la versión oficial al­
gunos antecedentes que tengo en mi poder, 
entre los cuales figura el contrato de prome­
sa, lamentando no poder comentar el oficio 
N.O 821, de la Corporación de Inversiones, de 
20 de junio de 1955, en el que se hace un es­
tudio completo y acabado sobre las proyec­
ciones que este contrato tendrá. 

Aeñor Presidente, deseo que las observacio­
nes que me he permitido formular, sean 
transcritas al señor Ministro de Salud Públl­
ca. Al hacerlas, he querido que sepa la Hono­
rable Cámara, como 10 manifesté al comien­
zo, que no me mueve el propósito de criticar 
a los representantes del Parlamento ante el 
Consejo de la Caja de Previsión de los Cara­
bineros de Chile. Si he vuelto a referirme a 
esta negociación, ha sido porque estimo de Vl­
tal importancia para el país, aún por encima 
de la Caja afectada, comprometida o benefi­
ciada por este contrato suscrito, hacer pre­
sente que los compromisos contraídos por esa 
institución rebasan, en realidad, su propio 
interés e iniciativa. 

En efecto, se habla de la fijación de tipos 
preferenciales de cambio, de la liberación de 
derechos de internación a cierta maquinaria, 
materias sobre las cuales el Parlamento debe­
rá pronunciarse a través de los correspondien­
tes proyectos de ley. 

Por todas estas consideraciones, señor Pre­
¡¡idente, y sin perjuicio de reservarme el de­
lecho de volver a referirme a esta materia 
en una próxima sesión, solicito que mis ob­
servaciones sean transcritas al Ministro co­
rrespondiente. 

El seúor ZUÑIGA.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Sepúlveda Rondanclli está en 
un error. Hay no menos de treinta ciudades 
en las cuales se pueden construir cien casas. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Oja­
lá que así sea. 

22.-ACTUACIONES DEL EMBAJADOR DE 
CHILE EN ARGENTINA CON OCASION 
DE LOS RECIENTES SUCESOS OCU­
RRIDOS EN ESE PAIS.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan dos minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente, en 
el breve espacio de tiempo que queda al Co­
mité de mi partido, deseo hacerme eco, ante 
esta Honorable Corporación, de ciertos he­
chos, que han sido denunéiados por la pren­
sa de Santiago y que se refieren a la actitud 
asumida por el señor Embajador de Chile en 
Argentina, con ocasión del último movimien­
to revolucionario que azotó a la vecina Re­
pública. 

Distintas personas que han llegado última­
mente a Santiago, procedentes de Argentina, 
han informado que, a raíz del movimiento re­
volucionario contra el Presidente señor Pe­
rón, el Excelentísimo señor Embajador de 
Chile en Argentina habría tenido una acti­
tud que, en todo, concuerda con la posiCión 
adoptada, desde un tiempo a esta parte, por 
el actual Gobierno de Chile, en orden a ne­
gar el derecho de asilo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Y es­
pecialmente ;:on la misma actitud asumida 
por el señor Embajador de Argentina en Chile. 

El señor BRUCHER.- Efectivamente, Ho­
norable colega. 

Varias personas, tanto chilenas, como ar­
gentinas residentes de ese país, han informa­
áo que el 16 y 17 de junio, días en que ocu­
rrieron estos sucesos, el señor Embajador de 
Chile en Argentina, personalmente ordenó ce­
rrar la Embajada: Pareciera que el señor Em­
bajador tuviera empeño en ser un correcto 
funcionario del señor Perón y no un digno 
representante de Chile en la República Ar­
gentina. 

Un señor DIPUTADO.- Estaría asustado. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BRUCHER.- Señor Presidente, en 

realidad, para juzgar su actuación, cabe re­
cordar en esta Honorable Cámara, aquellos 
hechos de triste memoria, en que el señor 
Conrado Ríos, para hacerse simpático al Go­
bierno del señor Perón, no hablaba a los fun­
cionarios argentinos como tales, sino que, con 
mucha soltura de cuerpo, se dirigía a sus 
"campa triotas argentinos". 

Estimo necesario que se haga una, investi­
gación sobre estos hechos denunciados. La 
Honorable Cámara, debe pedir antecedentes al 
respecto. Ruego, pues, al señor Presidente, se 
sirva recabar el asentimiento de la Honora­
ble Cám:1ra para enviar oficio al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, pidiendo informes 
sobre la actuación del señor Embajador, con 
ocasión de la reciente revolución argentina. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para efectuar la. inser­
ción pedida hace pocos momentos por el Ho­
norable señor Repúlveda Rondanelli, de un 
documento relacionado con las observaciones 
que Su Sei'íoría formulara. 

El señor SE PUL VEDA RONDANELLI.- En 
el Boletín de Sesiones, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Acordado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar el oIlcio a que se ha referido el Honora­
ble señor Brücher. 

No hay acuerdo. 
El señor BRUCHER.- Que se envíe en nom­

bre del Comité Radical, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Radical. 
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El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- y 
del Comité Independiente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará también el oficio en 
nombre de los Comités Independiente, Libe­
ral J' Conservador Tradicionalista. 

23.--SITUACION PRODUCIDA EN EL FUN­
DO "LOS CHACAYES", UBICADO EN LA 
PROVINCIA DE O'HIGGINS.- RES­
PUESTA A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS EN SESION ANTERIOR POR EL 
SE80R CORREA LARRAIN 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para que 
el Honorable señor Izquierdo pase a presidir 
la sesión. 

Acordado. 
El seflor NARANJO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

oente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la se­

sión. 
El señor NARANJO.- En la sesión del misr­

coles pasado, señor Presidente, el Honorable 
señor Salvador Correa se refirió a algunas ob­
servaciones que habría hecho con respecto a 
la situación -de los inquilinos del fundo "Los 
Chacayes", ubicado en la provincia de O'Hig­
gins. 

El Honorable Diputado hizo uso de un in­
forme de la Inspección Provincial del Trabajo 
que interpretó a su amaño. 

Siempre hemos visto actuar al Honorable 
señor Correa Larraín como una especie de 
tutor o abogado de los capitalistas, como ocu­
rrió, por ejemplo, cuando se discutió el pro­
yecto sobre nuevo trato a las empresas pro­
ductoras de cobre, o cuando se han debatido 
problemas económicos. En este caso, cuando 
se trata de defender los atropellos que co­
meten algunos latifundistas, encontramos al 
Honorable señor Correa Larraín, Justificando 
a estos señores y a estos intereses que, por 
lo demás, son los intereses que ha venido a 
defender a esta Honorable Cámara ... 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- ¡Son 
intereses legítimos, Honorable Diputado! 

El señor NARANJO.- El Honorable señor 
Correa Larraín, cuando usó de la palabra pa­
ra referirse a esta materia, lanzó una frase 
que quiero analizar, porque en realidad no sé 
cómo el señor Presidente de esta Corpora­
ción pudO dejarla pasar sin haber llamado al 
orden al Honorable Diputado, que lamento 
que no esté presente en la Sala. Dijo que: 
"Esta investigación fue realizada por esa re­
partición -se refiere a la Inspección Provin­
cial del Trabajo- y el informe que emitió 
fue enviado al Honorable señor Naranjo con 
fecha 24 de mayo por oficio N.O 03.377; sin 
embargo, este Honorable Diputado, que a me-

nudo juega con la honra de las personas ca­
lificando injustamente de malos pa~rones a 
quienes no lo son, no ha leído en esta Hono­
rable Cámara las conclusiones de este infor­
me, por la sencilla razón que ellas echan por 
tierra todas sus afirmaciones". 

En realidad, señor Presidente, no sé cómo 
pudo haber pasado esta frase que, por lo de­
más, revela el carácter prepotente del Ho­
norable señor Correa Larraín, ya que si al­
guien se ha caracterizado precisamente por 
poner en duda la honradez de las personas, 
especialmente de las que se destacan -en la 
política o representan al Ejecutivo, ha sido el 
Honorable señor Correa Larraín. A este res­
pecto, podemos recordar fácilmente, sin hacer 
gran esfuerzo, que hace algún tiempo al ex 
Ministro de Hacienda, señor Del Pedregal, el 
Honorable señor Correa Larraín formuló, en 
forma insidiosa, una acusación sin comproba­
ción alguna, recibiendo una contestación que 
no apareció en la versión oficial de la Hono­
rable Cámara, precisamente porque fue esti­
mada antirreglamentaria ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¡Fue 
una grosería! 

El señor NARANJO.- No la quiero repetir 
aquí, pero fue una frase lapidaria, que es la 
única que merece el Honorable señor Correa' 
Larraín. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¡La volve­
rian a borrar, Honorable Diputado! 

El señor NARANJO.- Sé que no cuento con 
la venia del señor Presidente y sé que no va 
a salir en la versión oficial, por eso no la voy 
a repetir ... 

El señor PUENTES GARCIA.- ¡En la ver­
sión no pueden salir groserías, así que no sa­
ca nada con decirla! 

El señor NARANJO.- Pero, también lo es 
la del Honorable señor Correa Larraín, por­
que ha dicho que los parlamentarios venimos 
a poner en tela de juicio o a deshonrar a de­
terminadas personas. 

¡También eso es una insolencia, y sin em­
bargo, apareCió en la versión oficial! 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Señor Diputado, la Mesa tiene que ate­
nerse al Reglamento. 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, le 
ruego no interrumpirme, porque Su Señoría 
me va descontar también los minutos que to­
me su interrupción ... ! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Ma­
ñana es feriado, así es que no hay descuen-
tos! . 

El señor NARANJO.- Decía, señor Presi­
dente, que uno de los cargos que hice en esa 
ocasión, fue que todas las mañanas el señor 
Labatut, administrador del fundo Puchacay, 
hacía formar a los inquilinos para pasarles 
lista. 

El señor CUADRA.- Será de la "Línea Rec­
ta". 

El señor NARANJO.- Sobre este particu­
lar, debo manifestar lo siguiente a los Hono­
rables colegas: En otra oportunidad, en que 
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trató este problema, el Honorable señor Pe­
dro González manifestó en esta Sala que el 
señor Labatut no era administrador del fun­
do mencionado y que, por el contrario, el ver­
dadero administrador era el señor Rafael 
Olea. Y todavía más, señor Presidente, el Ho­
norable señor Serrano manifestó lo siguien­
te: "El Honorable señor Naranjo ha citado el 
caso del señor Labatut, administrador del 
fundo del señor Julio Bustamante. Pero re­
sulta que el Honorable señor Pedro González 
acaba de expresarnos que hay un error en la 
afirmación de Su Señoría, porque el señor 
Bustamante tiene como administrador a un 
señor de apellido Olea. Por esta razón, creo 
que no pueden aceptarse como verídicos aque­
llos hechos acerca de los cuales no se dan 
antecedentes serios o por lo menos cuya pro­
cedencia no se puede precisar". 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor NARANJO.- Tengo tiempo limi­
tado, Honorable colega. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) .--- Ruego a los Honorables Diputados no 
interrumpir. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ma­
ñana es feriado ... 

El señor NARANJO.- Esto apareció en la 
vemión oficial, señor Presidente. Este hecho 
está revelando la forma cómo proceden los 
Honorables Diputados conservadores tradicio­
nalistas, cuando se trata de defender causas 
que. en realidad, no deberían defender. 

El señor Labatut existe y es administrador 
del fundo mencionado. Sin embargo, el Ho­
norable señor González dijo que no era así. 

Para demostrar la afirmación que he he­
cho, aquí está,' señor Presidente, el informe 
de la Inspección Provincial del Trabajo, que 
es el documento que le ha servido al Honora­
ble señor Correa para ttatar de refutar mis 
afirmaciones, en el cual se dice que el admi­
nistrador es el señor Labatut. ¡Así son las 
afirmaciones de estos caballeros que se dicen 
tan correctos y tan honorables! 

El señor VIAL FREIRE.- ¡ Se dicen y lo 
Ilon! 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, voy 
a leer este informe que he citado anterior­
mente, porque si he hecho estas afirmaciones, 
es porque las he comprobado y porque estas 
denuncias proceden de personas serias, como 
son los dirigentes sindicales de Coya. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- ¿Y las 
autoridades del Trabajo? 

El señor NARANJO.- ... que me merecen 
plena fe, y más que muchas autoridades. 

Dice el informe de la Inspección Provincial 
del Trabaj o: 

"Si es efectivo que todas las mañanas los 
obreros son Obligados a formarse en fila an­
tes de salir al trabajo. 

"Diariamente, frente a la casa de la Admi­
nistración, el Mayordomo y el propio Admi-

nistrador pasan lista a los obreros que salen 
al trabaja. No se les exige formarse; pero sí, 
que permanezcan parados en forma "varo­
nil" y que respondan a la llamada de su nom­
bre: "firme" o "presente". 

En realidad, cuando expresé que se pedía a 
los inquilinos que se formaran, no quise decir 
que el señor Labatut aparecía con gorra de 
sargento; en ningún caso, ni he tenido el pro­
pósito de manifestar que él los formara por 
escuadras. Cuando más, he deseado señalar 
que el señor Labatut se presenta con botas 
Chantilly ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Dice a continuación 
el informe de la Inspección del Trabajo: 

"Cuando no respon,den, se les llama la aten­
ción, a consecuencia de lo cual se prOdujo la 
dificultad\ entre el Administrador y el joven 
Luis Miranda, el que fue despedido como obre­
ro del fundo, con -la prohibición de movili­
zarse dentro de él, lo que ya se trató en el 
punto Lo". 

Honorable Cámara, el señor Labatut, este 
hombre a quien con tanto calor defienden los 
Honorables Diputados conservadores, quienes, 
por lo demás, siempre están defendiendo ma­
las causas, ya que se han preocupado de de­
fender a los explotadores de este país, por­
que, precisamente, ellos forman parte de la 
clase explotadora de Chile ... 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- El se­
ñor Labatut no es conservador. 

El seiíor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Es 
socialista ... 

El señor NARANJO.- Si los obreros no con­
testan: "¡Firme! o ¡Presente!" a su llamado, 
son despedidos, o bien, insultados grosera­
mente, porque este caballero, a quien defien­
den con tanto calor ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MARTONES.- Señor Presidente, 
¿por qué no llama la atención a los señores 
Diputados que interrumpen? 

El señor NARANJO.- Señor P¡¡esidente, 
hay un párrafo del informe que no léyó el Ho­
norable señor Correa Larraín, que dice aSl: 
"En una amplia reunión celebrada con la to­
talidad de los obreros del fundo, a puertas ce­
rradas y garantizándoles la más absoluta li­
bertad de expresión, no se formularon quejas 
en cuanto a las condiciones de vida y traba­
jo, sino que, algunas contra el trato enérgico 
y la disciplina rígida que impone el Adminis­
trador, lo que dio origen a que se sugeriera 
al señor Labatut de no exagerar la nota, y 
que sin perjuicio de mantener sus prerroga­
tivas de patrón, tratara a sus obreros con 
mayor comprensión humana y afabilidad". 

Esta parte del informe oficial no la leyó el 
Honorable señor Correa Larraín. Estimó ne­
cesario callar esta parte, porque de su lectura 
se deduce claramente que tengo razón en to­
do lo que he expresado aquí, ya que cuando 
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Tengo a sostener aquí una afirmación, no 
vengo con torcidas intenciones. 

He querido defender a los obreros que han 
sido víctimas de tanta explotación existente 
en el país y que nunca ha sido castigada; pe­
ro, ya llegará el momento en que los explo­
tadores serán castigados como merecen! 

El señor CUADRA.- ¡Cuando suba "La Lí­
nea Recta"! 

El señor CHELEN.- ¿Qué tiene que ver "La 
Línea Recta"? 

Un señor DIPUTADO.- ¡Con los señores 
Diputados de los bancos de Su Señoría, quién 
sabe! . 

El señor NARANJO.- Manifesté también, 
que el señor Labatut había maltratado al 
obrero Sergio Miranda. El Honorable señor 
Correa Larraín agregó: "en presencia de Ca­
rabineros". He leído mi discurso, pero en nin­
guna parte aparece que yo haya dicho "en 
presencia de Carabineros". 

El hecho es que en este informe se dice que 
el administrador señor Labatut pretendió 
agredir al obrero Miranda, claro que a los 
Honorables Diputados conservadores tradicio­
nalistas y liberales que están presentes en la 
Sala les habría agradado mucho más que, en . 
vez de decir: "sólo hubo intento de agresión" 
o "lo pateó", porque habría sido una expre­
sión muy dura, se hubiera dicho: "le hizo 
suaves caricias en el rostro con las manos y 
con los pies". Si en realidad existiera la re­
encarnación de las almas, no sería nada de 
raro que en el señor Labatut se hubiera re­
encarnado un ... 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
¡Muy interesante y profunda la observación 
de Su Señoría ... ! 

El señor PIZARRO (don AbelardoL- ¡Qué 
va a decir el señor Del Pedregal cuando lo 
escuche! 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, en 
el informe que comento se expresa que el ad­
ministrador señor Labatut trató de aplicar al 
obrero Miranda una multa de tres mil pesos, 
que posteriormente fue rebajada. Esto tam­
bién lo informé. Fue notificado el obrero de 
que tenia que pagar esta multa. ¡Qué gracias 
a mis observaciones no se hizo efectiva, es 
otra cosa! Pero el hecho es que el obrero Mi­
randa reconoció que: "efectivamente habia 
sido notificado de la referida multa, en cas­
tigo por haber matado un puma, la que ja­
más se hizo efectiva. 

El señor PEÑAFIEL.- Cómo decian que los 
"pumas" no existían ... 

El señor PIZARRO (don AbelardoL- Los 
"pumas" están en Roma, ahora. 

El señor NARANJO.- En consecuencia, en 
este informe se confirma también que el se­
ñor Labatut agredió al obrero Miranda y tra­
tó de aplícarle, como sanción, una multa. 

Señor Presidente, debemos considerar tam­
bién otro hecho. Manifesté en mi interven­
ción anterior, que a este obrero se le habia 
mantenido encerrado en su casa durante mu-

cho tiempo. ¿Y qué dice al respecto el infor­
me del Inspector Provincial del Trabajo? Di­
ce lo mismo, señor Presidente, claro que en 
forma velada... . 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- DI­
ce lo contrario ... 

El señor NARANJO.- Honorable Diputado, 
esto es para seres humanos, no para pitecan-
tropos. • 

El informe dice: 
"Previa declaración del afectado que en la 

actualidad cuenta con 18 años de edad, se pu­
do establecer que era inquilino del fundo, y 
vivía en casa de su padre, el que también 
presta su servicios en él. El 3 de octubre de 
1954 se originó un incidente con el Adminis­
trador señor Labatut, al pasar la lista diaria 
[~ 10's obreros asistentes al trabajo, tuvo de 
p~rte del afectado una contestación que no 
le agradó por lo que le llamó la atención, es:­
timando el obrero Miranda este proceder 
ofensivo, por lo que contestó con una grose­
ría, razón por la que el Administrador inten­
tó castigarlo, sin llegar al hecho, pero sí, pu­
so término a su contrato de trabajo, notifi­
cándole que le quedaba prohibido movilizarse 
libremente por el fundo por haber dejadO de 
pertenecer a él como obrero". 

El señor CUADRA.- Era lo menos que po­
día hacer el Administrador. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- 81 
el obrero contestó con una grosería ... 

El señor NARANJO.- Sus Señorías opin'an 
así porque el afectado es un obrero. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).~ Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor NARANJO.- Aún faltan dos mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO -(Presidente Acciden­
tal).- Honorable Diputado, el señor Secreta­
rio me informa que han terminado los quin­
ce minutos de que disponía el Comité. 

24.-ELEVACION DE LA CALETA DE QUEU­
LE, EN CAUTIN, A LA CATEGORIA DE 
BALNEARIO.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, en el extremo sur de la costa de la provi:n.­
cia de Cautín se encuentra ubicada la pe­
queña caleta de pescadores de Queule, cuyos 
habitantes, en la actualidad, no pueden des­
arrollar todas las actividades que permite la 
riqueza ictiológica del mar en esa zona, ni 
surtir, en consecuencia, a la provincia, de 
pescados y mariscos. 

Esto se debe a que las condiciones de vida 
de los pObladores del lugar son muy precarias 
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y a que éste carece, totalmente, de acceso a 
los centros de consumo. 

Por estas circunstancias, algunos parlamen­
tarios de la provincia hemos pensado que, si 
se tomase la resolución de elevar de catego­
ría a la caleta, dándole el rango de pueblo­
balneario, habría la posibilidad de interesar 
a mayor cantidad de gente en radicarse en 
ella. Esto traería como consecuencia que los 
pescadores que allí habitan tendrían un mer­
cado más amplio donde colocar sus produc­
tos y, por lo tanto, mayor estímulo para su 
trabajo. 

Señor Presidente; por esta razón, me per­
mito rogar a Su Señoría que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara para en­
viar oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización a fin de solicitarle que este Minis­
terio ordene a la Oficina de Tierras de Te­
mue o confeccionar, a la brevedad posible, un 
plano del proyectado balneario de Queule. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su nom­
bre, al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, el oficio a que se ha referido el Hono­
rable señor Fuentealba. 

Acordado. 

25.-CONSTRUCCION DE UN CAMINO QUE 
UNA AL PUEBLO DE QUEULE, EN CAU­
TIN, CON LAS LOCALIDADES VECINAS. 
-PETICIONES DE OFICIO 

'. 
El señor FUENTEALBA.- Además, señor 

Presidente, otra posibilidad de promover el 
auge del p;¡eblo de Queule, sería la construc­
ción del camino que lo una con el camino 
de Toltén al pueblo de Freire. 

Los beneficios de este camino han sido de­
batidos por mucho tiempo, pero, desgracia­
damente, el Ministerio de Obras Públicas no 
ha contado con los fondos necesarios para 
construirlo o no ha habido diligencia sufi­
ciente de parte de los funcionarios de la Ofi­
cina de Tierras de Cautín para hacerlo, pues­
to que su trazado está terminado desde hace 
dos años. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA.- Con mucho gusto. 
El señor PUENTES GARCIA.- Honorable 

colega, el camino, con el trazado que Su Se­
ñoría propugna, presenta un inconveniente: 
el río. Como el pueblo de Queule está cercano 
a la provincia de Valdivia, me permitiría so­
licitar que el trazado de ese camino se hi­
CIera de manera que empalmara con el que 
va hacia el balneario de Mehuín, Que está en­
ripiado; sale más corto, más fácil y barato. 
porque se evita la construcción, de un puente. 

Si mi Honorable colega comparte mi crite­
rIo, le rogaría que pidiera el envio de un ofl· 

cio al señor Ministro, con el objeto de que 
se interese por la construcción del camino de 
Queule a Mehuín, que, como he manifestado, 
t!!l más corto. más barato y más conveniepte 
para los habitantes de Queule. 

El señor FUENTEALBA.- Desgraciadamen. 
te, no puedo compartir el criterio del Hono· 
rabIe colega, en primer término, porque de· 
bemos defender los intereses de la provincia 
que representamos. Debemos procurar que to­
do lo que produzca la región beneficie a la 
provincia de Cautín y, en seguida, a las de· 
más. 

Por otra parte, el camino mencionado por 
el Honorable señor Puentes, que es muy cor­
to -tiene apenas cuatro kilómetros y medio­
tiene un inconveniente: debe cruzar una la­
guna; por lo tanto, su construcción sería muy 
costosa. Tendría, sin duda, un gran valor tu­
nstico, pero no haría otra cosa que permitir 
que el pescado de las costas de la provincia 
ae Cautín abastezca el consumo de la de Val­
divia. El camino a que me refiero, en cam­
bio, a,demás de poner en contacto a Queule 
con el resto de la provincia, permitiría mo· 
vilizar la producción de la inmensa zona ma­
derera de Toltén y de Freire y daría auge a 
la agricultura y a la pesca de la región cos­
tera. 

Me permito solicitar al señor Presidente que 
recaoe el asentimiento de la Sala para en­
VIar un oficio al señor Ministro de Obras Pú­
blicas con el objeto de que el camino a que 
me he referido se ciña al trazado que he in­
dicado y que las obras correspondientes se 
ejecuten en el menor tiempo posible. 

El señor IZQUIE~DO (Presidente Acciden­
ta!).- Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar el oficio ... 

El señor PUENTES GARCIA.- Siempre que 
al camino se le dé el trazado que he propues­
to, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta}).- ¿Se opone Su Señoria? 

El señor PUENTES GARCIA.- No, señor 
Presidente; pero pido que se envíe el oficio 
en los términos que he propuesto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- No se pueden tomar acuerdos condi­
CIonados, Honorable Diputado. 

El señor PUENTES GARCIA.- Entonces, 
p1do que se envíe también un oficio en el 
sentido que he indicado, al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El ¡¡eñor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).,:..... Se enviará un oficio en la forma pro­
puesta por el Honorable señor Fuentealba r 
otro, colnO lo ha indicado el Honorable señor 
Puentes. 

El señor OLA V ARRIA.- Pido que el oficio, 
cuyo envío ha pedido el Honorable señor 
~'uentealba, se mande en nombre del Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Así se procederá, Honorable Diputado. 
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26.-CONSTRUCCION DE UNA VARIANTE 
DEL CAMINO LONGITUDINAL SUR.­
PETICION DE OFICIO 

El sefior IZQUIERDP (Presidente Acciden­
tal).- Quedan nueve" minutos al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiüen­
te, por último, deseo señalar la necesidad de 
que el Ministerio de Obras Públicas dé pre­
ferencia a la construcción del camino longi­
tudinal sur, que actualmente está cortado en 
la cuesta de Lastarria por efecto de las llu­
vias. Esta vía, que es la única que existe en­
tre el norte y el sur, está clausurada por or­
den del Ministerio de Obras Públicas. Es de 
imperiosa necesidad que se adopten las medi­
das necesarias para que el Ministerio de 
Obras Públicas ordene el estudio del trazado 
de dicho camino longitudinal sur, por otro 
lado, desde el pueblo de Loncoche hacia el 
sur, a fin de habilitar esta vía de comuni­
cación que, por las razones que he señaladp, 
actualmente no puede usarse. 

Pido que se recabe el asentimiento de la 
Cámara para enviar oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas en el sentido que he in­
dicado. 

El señor 'IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- No hay quórum en, este momento pa­
ra tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor FUENTEALBA.- Pido que el ofi­
cio se envíe en nombre de nuestro Comité en­
tonces, seño; Presidente. 

El señor lZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre del Comité Radical Doctrinario. 

27.-(JONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PA­
RA EL HOSPITAL DE VICTORIA.- PE­
TICION DE OFICIO 

El señor FUENTEALBA.- El resto del tiem­
po lo va a ocupar el Honorable señor Cofré, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.-'- Señor Presidente, quie­
ro aprovechar estos minutos para referirme 
también a algunos problemas que preocupan 
a la provincia de Malleco, que represento en 
esta Honorable Cámara. 

En el año 1952, un incendio destruyó el hos­
pital de Victoria, siniestro que ha constituido 
una verdadera desgracia para la ciudad. 

Tanto los parlamentarios de la región co­
mo los vecinos y las autoridades de la locali­
dad se han interesado por conseguir la re­
construcción del hospital; incluso, se consul­
taron los fondos para ello y se confecciona­
ron los planos respectivos, pero hasta la fe­
cha el hospital no se ha edificado. 

Cabe hacer presente que este hecho no sólo 
ha perjudicado la atención de los enfermos 
de la zona, sinü que ha congestionado los ser­
Vicios educacionales. En efecto, a fin de facl-

litar la atención de los enfermos, las autori­
dades sanitarias y educacionales de la loca­
lidad, con muy buen acuerdo, dispusieron que 
t!l hospita ~ funcionara en uno de los grupos 
~scolares que hay en Victoria, que fue cons­
truido recientemente. 

Hasta la fecha, el hospital ha estado fun­
cIonando en forma incómoda y deficiente en 
ese local, porque los médicos no cuentan con 
las instalaciones adecuadas para desempeñar 
su misión. 

Por otra parte, los alumnos del grupo es­
colar han sido repartidos en cuatro locales 
diferentes, a consecuencia de lo cual la en­
lSeñanza se ha resentido. 

Por estas razones, quiSiera que el señor Pre­
Sidente solicitara el asentimiento de la Ho­
norable Cámara a fin de enviar un oficio al 
señor Ministro de Salud para pedirle que la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios Inicie la edificación del hospi­
tal de Victoria, que permitirá normalizar no 
sólo la atención de los enfermos de la loca­
lidad, sino la actividad educacional, seria­
mente dañada por las circunstancias que he 
señalado. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Como no hay quórum para adoptar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

28,-DOTACION DE ENERGIA ELECTRICA 
A DIVERSAS COMUNAS DE LA PRO­
VINCIA DE MALLECO.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, el año 
1952, con motivo de la construcción de la cen­
tral hidroeléctrica de "El Abanico", las Mu­
nIcipalidades de la zona decidieron poner a 
disposición de la ENDESA algunos fondos, so­
bre la base del acuerdo de que ésta suminis­
traría energía eléctrica a las comunas respec­
tivas cuando estuviera en actividad. 

Desgraciadamente, por razones ajenas a la. 
l'esponsabilidad de la ENDESA, según me in­
formó su Gerente, no se ha podido cumplir 
ese acuerdo. 

Pero resulta, señor Presidente, que pueblos 
como Los Sauces, Puré n .,. Lumaco, que con­
taban con un servicio de energia deficiente. 
al saber que ya se habían transportado los 
postes para extender la red de alumbrado y 
conectarla con las instalaciones locales, cor­
taron las lineas de alimentación y actualmen­
te e:tán sin luz. 

Seii.or Presidente, desearía que se envIara 
un oficio al señor Ministro respectivo para 
hacerle ver que las Municipalidades de la zo­
na pusieron a disposición de la ENDESA los 
fondos necesarios para que ésta les suminis­
trara energía eléctrica y para que, por lo tan­
to, se adopten las medidas que correspondan 
para que se dé cumplimiento a ese acuerdo. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Como no hay quórum para adoptar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

Z9.-CONSTRUCCION DE UN LOCAL PARA 
LA ESCUELA NORMAL "CAMILO DEN­
RIQUEZ", DE V ALDlVIA.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden· 
tal).- Jj'uede continuar Su Señorla. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, he· 
mas cedido el resto del tiempo al Honorable 
señor Lea-Plaza. 

El señor LEA PLAZA.- ¿Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Quedan tres minutos y medio. 

Con la venia del Comité Radical Doctrina­
rlo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA PLAZA. - Señor Presidente, 
hace pocos días, en un viaje que realicé a 
la ciudad de Valdivia, tuve oportunidad de 
vi.sitar la escuela norm:tl "Camilo Henrí­
quez", donde se forman los mfLestros del fu­
turo, cuyo edificio me dejó una penosa im­
presión. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿A qué es­
tablecimiento se refiere Su Señoría? 

El selÍor LEA PLAZA. - Al de la escuela 
normal "Camilo Henríquez", de la ciudad de 
Valdivia, Honorable Diputado. 

En esta escuela, que tiene un internado 
donde se alojan decenas de muchachos, r.O 
hay baños, y los dormitorios, que se pasan 
de humedad, no tienen calefacción. Para ir 
de un pabellón a otro, pues están separados, 
hay que atravesar por verdaderos barriales. 
Es tremendamente vergonzoso que los edu~ 
cadores del futuro se estén preparaé~do en 
un local que está en condiciones tan depri· 
mentes. 

Existe el propósito de construir un edifi· 
cio para esta e30ue1a en los terrenos dona~ 
dos por el ex Senador de la provincia, señor 
Carlos Haverbeck, y que han sido puestos a 
disposició:1 de las autoridades; pero, lamen­
tablemente, por razones que igno:·o, no se ha 
empezado la obra. 

Numerosas comisiones, después de consta­
tar el estado ruinoso y vergonzoso de la es­
cuela normal "Camilo Henríquez", han pra­

I metido que cuanto antes se realizarán los 
trabajos. Sin embargo, hasta el momento 
nada se ha hecho. 

Según antecedentes que se me han pro­
porcionado, el problema radicaría en que to­
davía no se ha resuelto si el local se cons­
truirá con fondos provenientes de la Ley He­
rrera o si se hará por intermedio de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales; e'l todo caso, cualquiera so­
lución que se dé al problema, será buena, 
pues lo que interesa es que algo se haga. 

Por estas razones, solicito a la Honorable 
Cámara, si hay quórum para tomar acuer­
dos. que se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Educación, a fln de qu. 
resuelva definitivamente sobre la construc· 
ción del nuevo edificio para la escuela nor­
Jnal "Camilo Henríquez", de la ciudad de 
Valdivia, en los terrenos donados por el ex 
Senador fallecido, señor Carlos Haverbeck. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿Me per ... 
mite una interrupción, Honorable Di!putado? 

El señor LEA PLAZA.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. . 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden· 
tal) .- Con la ve::ia del Honorable señor Lea 
Plaza, tiene la palabra Su Señoría.. 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre­
sidente, quiero agregar a lo dicho por el Ho­
norable señor Lea Plaza, que actualmente 
hay un movimiento de opinión, nacido de 101 
propios alumnos, e integrado por todos 1011 
profesores y por los miembros de diversas or* 
ganizaciones de la ciudad de Valdivia, desti­
nado a impulsar la construcción inmediata 
del edificio para la escuela normal "Camile 
Henríquez". 

En consecuencia, concuerdo con las expre* 
siones del Honorable señor Lea Plaza y com­
parto la idea de que se dirija oficio, en el 
sentido que Su Señoría ha indicado, al se­
ñor Ministro de Educación. 

Nada más, señor Preside::te. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Como no hay quórum para tomar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre del 
Comité Liberal y del Comité Agrario Labo­
rista ... 

El señor SILVA.- y del Comité Socialista 
Popular. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -
Que se envíe también en nombre del Comité 
Unido, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta'!>.- Se enviará el oncio el nombre de to· 
dos los Comités que han adherido a la peti­
ción. 

,30.-DEVOLUCION DEL VALOR DE LAS BO­
LETAS DE GARANTIA A LOO POSTU­
LANTES NO FAVORECIDOS CON EL 
ARRENDAMlENTO DE TERRENOS FIS­
CALES SITUADOS EN LA LOCALIDAD 
DE "EL BAKER", DE LA PROVINCIA DB 
AYSEN.- REITERACION DE OFICIO. 

El señor IZQ'ú-IERDO (Presidente Acciden­
tal).- Queda medio minuto al Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra. se-­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría, con la 
venia del Comité Radical Doctrinario. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, 
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aprovechando el escaso tiempo de que dl.1l­
pongo, quiero reiterar una petición a la Ho­
norable Cámara. 

Hace más o menos un mes, solicité que se 
dirigiera un oficio al señor Ministro de Tie~ 
rras y Colonización, a fin de que se devol­
viera a los colonos de, la localidad de "El 
Bil.ker", situada en la provincia de Aysen, el 
dinero que depositaron como garantía para 
postular al arriendo de terrenos fiscales ubi-
cados en la regió:1. ' 

Pues bien, como hasta el momento ésto no 
se ha conseguido. deseo solicitar a la Hono­
rable Cámara que reitere el oficio a que ml1 
he referido. 

El señor IZQUIrt,'tDO (Presidente Acciden­
tal) .- Se enviará el oficio a que se ha refe­
rido Su Señoría, en nombre del Comité Agra­
rio Laborista. 

:n.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COl\nSION. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Se va a dar cuenta de la renuncia y 
el reemplazo de un miembro de Comisión. 

)'1 seflor YAVAR (Prosecret:uio) ,- El se­
ñor Zárate ren:'¡ilcia a formar parte de la 
Comj~i{,' de Gobierno Interior. Se propone 
€. \':'.: reemphzo al señor Montané. 

El ~eñor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .'- Como no hay quórum en la Sala, se 
llamará, por dos n:inutos, a los señores Di­
putados. 

-Después de transcurrido el término re­
glamentario: 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Ya hay número en la Sala. Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado 

32.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones: 

1.0- Cuenta de las Dietas correspondien­
tes al año 1954; 

2. o-- Cuentas de Secretaría correspondien­
te al segundo semestre del año 1954; 

3.o-Moción que incorpora al régimen de 
la Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares a los maquinistas de las locomoto­
ras de arrastre y autocarrlles; 

4.0- Moción que libera de derechos la in­
ternación de vitreaux destinados a los Padres 
Pasionistas, de Los Andes; 

5.0- Moción que libera de derechos la in­
ternación de un gabinete de física destinado 
a la AC'ldemia de Estudios Excelsior; 

6.o-Moción que permite obtener préstamos 
a las personas mayores de sesenta y cinco 

años de edad destinados al cumplimiento de 
las obligaciones previsionales emanadas de 1& 
ley 10,986, sobre continuidad de la previsión; 

7. o- Moción que exime del pago de im­
puestos a la propiedad del Centro de ex Ca­
detes y Oficiales de la Armada, ubicada eD 
Santiago; . 

8.0-- Me-saje que autoriza la expropiación 
de terrenos que forman la población Zelada 
de Quinta Normal; 

9.0- Moción que modifica la ley 10,272, que 
consultó fondos para la construcción del ca­
mino de Concepción a Angol, estableciendo 
un porcentaje fijo del precio del litro de ben­
cina como impuesto para financiar la ter­
minación de las obras; 

10.-Moción que libera de derechos la in­
ternación de dos laboratorios destinados al 
Instituto Miguel León Prado, de Linares; 

11.- Moción que libera de derechos de in­
ternación a un Grupo Electrógeno Diesel 
destinado a la Municipalidad de Vicuña; 

12.-Mociones que liberan de derecho de 
internación a incubadoras destinadas, res­
pectivamente, a los Hospitales de Antofagas­
ta, Chillá', y Angol; 

13, -Moción que libera de derechos de in­
ternacÍ'Ír: a un "ehassis" destinado al Asilo 
de Ancianos Hermanitas de Los 'Pobres: 

14.-Moción qcle autoriza a la Municipal1-' 
dad de Romeral para invertir en el servicio 
de energía eléctrica el excedente de un im­
puesto a los bienes raíces, y 

15.-Moción que libera de derechos la In­
ternación de un camión recolector de basu­
ras destinado a la Municipalid~d de Copiapó 

33.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo dE' los señores Brücher ., 
Miranda RamÍrez, apoyadOS por el Comit' 
Radical: 

CONSIDERANDO: 
1.0- Que, desde 1954, se encuentran apro­

bados los planos, adquirido el terreno y des­
tinados los primeros fondos para la co:'s­
trucción del edificio definitivo del Liceo de 
Tocopilla; . 

2.0-- Que el Liceo de Tocopilla funciona 
desde hace 15 años en pabellones de emer­
gencia construídos a raíz de un aluvión ocu~ 
rrido el año 1940, y 

3. o- Que es de urgente neoosldad solucio­
nar, definitivamente, este problema angus­
tioso para la poblrJ.ción educacionalsecun­
daria de este puerto; 

En mérito de estas consideraciones, propon­
go el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

Solicitar del señor Ministro de Obras PÚ­
blica..<; la 'pro:lta iniciación de los trabajos de 
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/ construcción del edificio para el Liceo de To­
copilla, cuyos planos} terrenos y fondos se 
encuentran aprobados". \ 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Enríquez, apoyado 
por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO : 
1. o Que el Ejecutivo, en uso de la atribu­

ción legal que tiene en la materia, habría 
dictado diversos decretos supremos para li­
berar de derechos e impuestos de aduana la 
internación de automóviles, conforme y en 
favor de las instituciones a que se refiere la 
partida N.O 1,937, del Arancel Aduanero; 

2.0- Que estos automóviles aparecerían, 
según los antecede!1tes aparejados y los fun­
damentos de los decretos supremos, como 
donados a dichas instituciones por las com­
pañías extranjeras fabricantes, y . 

3.0- Que estas operaciones podrían ser 
constitutivas de un fraude al interés fiscal y 
una infracción 3. las disposicio" es vigentes 
sobre comercio exterior, internación de au-
tomóviles y empleo de divisas, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Contralor Genera) 
de la República para que, previas las inves~ 
tigaciones que estime necesarias, informe a 
esta Honorable Cqrporación sobre los si­
guientes puntos: 

1. o Decretos supremos dictados en los 12 
últimos meses sobre liberación de derechos 
de Aduana, con arreglo a la partida N. o 
1937, del Arancel Aduanero, con indicación 
de las personas o entidades favorecidas con 
la liberación y el r:úmero de automóviles res~ 
pecto de cada una; 

2. o- Si dichos automóviles aparecen co­
mo donados a las personas o instituciones 
favorecidas por las Compañías fabricantes o 
exportadoras ; 

3. o- Si el uso de automóviles y su domi­
nio queda comprendido dentro de los fines 
y necesidades de las personas o institucio­
nes el cuyo favor se han dictado los decre­
tos supremos de liberación; 

4.0- Si las referidas personas o entidades 
favorecidas conservan el dominio de los au­
tomóviles en cuestión, o si, de haberlos en a­
jemido han cubierto los derechos de adua­
na y demás impuestos que gravan la inter­
nació'l de mercaderías, y 

5.0- Si a"parece de los antecedentes o de 
la investigación que se practique, debidamen­
te comprobado el título que se invoca para 

\ 

la adquisición de los mencionados automó­
viles por las personas e instituciones que han 
solicitado y obtenido la liberación adua::era 
y .el permiso de importación". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara~ 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se 

dará por lliprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo de los señores Mallet, Enrí­
quez y Ríoseco, apoyados por los Comités 
Radical y Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
1. o- Que existe urgente necesidad en es­

tudiar las causas fundamentales que han 
motivado el alza desmesurada del costo de 
la vida; 

2/.0- Que es indispensable i:lvestigar las 
medidas económicas que ha adoptado el Go­
bierno para paliar los efectos de la inflación; 

3.0- Que es necesario estudiar e investi­
gar la polítioa económica y fiscal que reali­
zan 10s organismos dependientes del Esta­
do, cuya acción tiene influe':cia en la eco­
nomía del pais, tales como INACO, CONDE­
COR, ENAP, ENDESA, Banco del Estado, Co­
misión de Finanzas y Crédito Público, etc .• 
y estudiar si cumplen debidamente 108 ob­
jetivos para que fueron creados, investigan­
do su funcionamiento, admi .istración y for­
ma como realizan sus negocios, y 

4. o- Que hay un clamor público que exi­
ge se fije una política económica estable, 
que mitigue los efectos inflacionistas, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Designar una Comisión e::cargada de in­

vestigar la política económica seguida por 
el Gobierno del Excmo. señor Ibáñez; la for­
ma cómo ella ha influído en la inflación e 
investigar, al mismo tiempo, el funciona­
miento y administración de los órganos ,de­
pe:~dientes del Estado, cuya labor tiene in­
fluencia en la economía del país". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD . - Si le parece a la Sala, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor PUENTES GARCIA.- Me opon­
go, señor Presidente, porque no hay perso­
nal suficiente en la Cámara para que se abo~ 
que al conocimiento de tantos asu~~tog. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - En votacIón. 

El seríor PUENTES GARCIA.- En días pa­
sados había funciúnando veIntinueve Comi­
siones. No podemos recargar tanto de tra­
bajo al personal de la Cámara. 

El señor FUENTEALBA.- Esa es la fun­
ción. que compete al Congreso ... 

El señor GUZMAN. - Hay Que aumentar 
el personal, entonces. 



BESION 19a. ORDINARIA, EN MARTES 28 DE JUNIO DE 1955 825 

-Practicada la votacIón en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (ProsecretarIo). - Han 
votado solamenti! 22 señores Diputados. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. 

-Practicada (le nuevo la votación en for­
ma económica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Han 
votado solamente 20 señores Diputados. 

El señor IZQUIERDO (Presidente AccIden­
tal).- No hay quórum. Se va a repetir la 
votación por el sistema <le sentados y de 
pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Han 
votado solamente 19 señores Diputados. 

El señor IZQUIERDO (Presidente AccIden­
tal).- No hay quórum. 

Se va a llamar por dos qtinutos a los se­
ñores Diputados para proceder a votar en 
forma nominativa. 

-Transcurrido el tiempo reglamentario: 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Se va a llamar a los señores Dipu­
tados. 

-Practicada la votación en forma nomi­
nativa, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa 27 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a la 19 horas y :u 

lDinutoS. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


